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Introducción

El llamado que nos hacen en este libro los investigadores Eric Hoddy, 
José Antonio Gutiérrez Danton y Dáire McGill sobre el paradigma 

y la aplicación de la justicia transformativa, como alternativa para el 
debate sobre el conflicto agrario y la violencia estructural en Colombia, 
merece ser escuchado. Los autores nos invitan a confluir como so-
ciedad, individuos y comunidad académica, al proyecto colectivo de 
cambio por la vida, a la construcción de la paz total, a la reducción de 
la violencia estructural, y al reconocimiento de los campesinos como 
sujetos de derecho y especial protección (Minagricultura, 2022). Por 
cierto, dichos temas se han convertido en aristas fundamentales de la 
política de gobierno para el cuatrienio 2022-2026.

Este libro surge a partir del proyecto académico de extensión e in-
ternacionalización de la Facultad de Derecho de la Universidad Santo 
Tomás, Sede Medellín, intitulado: Seminario Internacional Nuevas 
Tendencias del Derecho, el cual se ha realizado con una periodicidad 
anual desde el año 2020. En este evento participan estudiantes, docen-
tes, investigadores y directivos de las facultades de derecho de las dife-
rentes sedes y seccionales de la Universidad Santo Tomás en Colombia 
(Bogotá, Bucaramanga, Tunja, Villavicencio y Medellín), con el pro-
pósito de conocer las nuevas tendencias del derecho, desde una óptica 
interdisciplinaria, e interlocutar con investigadores nacionales e inter-
nacionales al respecto.
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Hoddy, Gutiérrez y McGill socializaron los resultados de sus in-
vestigaciones sobre justicia transformativa en la tercera edición del 
mencionado seminario, realizado en el mes de abril del año 2022, y 
sus excelentes propuestas tuvieron una entusiasta acogida por parte 
del auditorio, por lo que se recomendó la publicación de estas presen-
taciones en modalidad de libro.

Así mismo, es importante señalar que las propuestas de los autores 
están acompañadas de tres comentarios críticos, que amplían y contex-
tualizan su contenido a la realidad política, jurídica, social y económica 
de Colombia, desde las voces de Rocío del Pilar Peña Huertas, profe-
sora de la Universidad del Rosario y vicedirectora del Observatorio 
de Tierras; Irene Vélez-Torres, actual ministra de Minas y Energía; y 
Diana Marcela Muriel, abogada de la Comisión Colombiana de Juristas.

Así, después de este breve contexto, describo a continuación las 
razones por las cuales las propuestas de los autores y los resultados 
de sus investigaciones demuestran la viabilidad y necesidad de este 
cambio profundo, en sentido transformativo y redistributivo para la 
construcción de paz en Colombia:

1. La invitación a trascender los límites legales, temporales e insti-
tucionales de la justicia transicional más tradicional, mediante 
el concepto de justicia transformativa, puede ser un acertado 
camino para el cumplimiento de un importante propósito co-
lectivo: la construcción de paz en Colombia. La justicia trans-
formativa, tal y como lo señalan los autores, implica por un 
lado, la participación activa de las comunidades en la trans-
formación de las dinámicas relacionales con la vida, con la 
tierra, con las instituciones y la ley. Por otro lado, implica el 
compromiso de las instituciones del Estado en la protección y 
garantía de ejercicio de los derechos humanos de la población 
en general y específicamente de los grupos poblacionales más 
vulnerables —niños, niñas y adolescentes, adultos o personas 
mayores, jóvenes, mujeres, comunidad lgbtiq+, comunida-
des indígenas, campesinos, población raizal, población afro-
colombiana, comunidad negra, población palenquera, pueblo 
gitano rom, personas en condición de discapacidad, líderes 
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sociales y ambientales, defensores de los derechos humanos, 
población en proceso de reintegración, población privada de 
la libertad, entre otros—, condición fundamental para la acti-
vación de las rutas constitucionales y legales que propicien la 
participación democrática y la incidencia de la sociedad en la 
toma de decisiones públicas.

2. Pensar y proponer acciones a favor de la población campesi-
na en Colombia, como lo plantean Hoddy y Gutiérrez, es el 
paso pertinente para iniciar con la práctica social de justicia 
transformativa de este país, en el que, de acuerdo con la en-
cuesta de cultura política del dane realizada en 2019, el 31.8 
% de la población mayor de 18 años en Colombia se identifi-
có como campesina, y el 21.2 % de esta población informó en 
la mencionada encuesta “pertenecer por lo menos a un grupo, 
organización o instancia” (dane, 2020, p. 4).

Así mismo, reporta la encuesta que, de la población cam-
pesina encuestada en Bogotá D.C., el 59.4 % encontró “muy 
difícil” la posibilidad de organizarse y trabajar por causas 
comunes; en el mismo sentido, respondieron el 50.1 % de la 
población encuestada de la región Oriental y el 50.0 % de la 
región Pacífico. Mientras que el 31.1 % de la región Caribe 
y el 30.5 % de la región Central lo definió como “muy fácil” 
(dane, 2020).

Estos datos señalan de alguna manera el grado de concien-
cia sobre el autorreconocimiento de la población campesina 
encuestada en Colombia y su conciencia sobre los límites y po-
sibilidades de organizarse políticamente, datos que apoyan y 
acreditan la importancia de la propuesta de Hoddy, Gutiérrez 
y McGill.

Por otro lado, considero importante señalar que, según el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (igac), “el área geográ-
fica del país es de 114 millones de hectáreas, mientras que el 
área catastral es de 101.6 millones de hectáreas de las cuales el 
99.6 % es decir 101.2 millones de hectáreas está conformado 
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por áreas rurales” (igac, 2022, párr. 3), lo que implica que, es 
inminente atender las necesidades de las poblaciones que habi-
tan y cultivan el mayor porcentaje del área geográfica del país, 
la misma que ha padecido los conflictos armados, los daños 
ambientales y las violencias directas derivadas de estos. Por lo 
tanto, proponer prácticas de justicia transformativa en estos 
territorios puede ser un aporte positivo para los cambios es-
tructurales requeridos en Colombia.

3. McGill, por su parte, consciente del rol de la academia con 
respecto al ofrecimiento de correctivos a la violencia estruc-
tural, propone desde la óptica de la justicia transformativa la 
Matriz para la Reducción de la Violencia Estructural (mrve) 
como herramienta que permite la identificación del potencial 
transformador de las iniciativas comunitarias. Estas, aunque 
inmersas en condiciones de violencia estructural, plantean ini-
ciativas de transformación que logran tener un impacto en la 
reducción de los patrones sociales que reproducen la violencia. 
Con la aplicación de la mrve a un caso local colombiano, el 
autor demuestra cómo el ejercicio de la justicia transformati-
va desde la base social y la aplicación concienzuda de una ley 
garantista puede influir en la reducción de la violencia estruc-
tural y en la transformación de las instituciones.

Finalmente, es indispensable mencionar que este libro, más allá de la 
reflexión y la socialización de la investigación académica, es una señal 
del compromiso de la Universidad Santo Tomás con los procesos de 
construcción de paz y justicia social; con la reducción de la violencia 
y las desigualdades; y con el aporte a los debates políticos nacionales, 
desde las actividades investigativas, de docencia y de proyección social.

María Isabel Cuartas Giraldo
Magíster en Psicología Jurídica

Docente e investigadora Universidad Santo Tomás,  
Sede Medellín
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La cuestión agraria y la justicia 
transformativa: algunos 
aspectos fundamentales

Eric Hoddy
José Antonio Gutiérrez Danton

Introducción

Hay variadas ideas y enfoques para promover la justicia en con-
textos transicionales o de posconflicto. Algunas de ellas han re-

cibido nombres como reconciliación, justicia transicional, tratar con 
el pasado y justicia transformativa. La idea de justicia transformativa 
es quizás la más reciente, y la usamos en este capítulo como el marco 
para discutir nuestras ideas sobre qué significa la justicia para pobla-
ciones rurales en medio o después de un conflicto.

Debemos partir reconociendo que la justicia transformativa sigue 
siendo, en la práctica, un concepto a veces poco claro y no siempre ope-
rativo. Esto es así porque, en cuanto concepto, ha sido usado mayor-
mente en contextos académicos. ¿Por qué entonces hablar de justicia 
transformativa? Porque creemos que esta, en cuanto agenda de inves-
tigación-práctica, puede ofrecer alternativas para superar algunas limi-
taciones de la justicia transicional. Desde luego, esta es una discusión 
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abierta; por ello, este texto es también una invitación a los defensores 
de derechos humanos y profesionales del desarrollo, a dirigentes so-
ciales, a académicos y a los estudiantes a reflexionar en torno a las po-
sibilidades de métodos, herramientas —y sobre todo, políticas— que 
nos permitan lograr una justicia con resultados más transformativos.

En la siguiente sección, discutimos algunas ideas centrales de la 
justicia transformativa en relación con la justicia transicional. Esta 
discusión la centraremos luego en la idea de justicia para la población 
campesina y en la posibilidad de una justicia transformativa agraria. 
Dos preguntas nos guiarán en esta discusión:

• La búsqueda de la paz y la justicia para el campesinado, ¿re-
quiere de formas más transformativas de justicia?

• ¿Cuáles podrían ser las formas concretas que asuma esta prác-
tica de transformación?

Las respuestas tentativas que ofrecemos no tienen, por ahora, más ob-
jeto que estimular el pensamiento crítico y facilitar futuras discusiones.

¿Qué son la justicia transformativa 
y la justicia transicional?
Lo que entendemos por justicia transformativa, proviene de una serie 
de discusiones y debates entre académicos y profesionales vinculados 
al campo de la justicia transicional, así como al de la construcción de 
paz. La justicia transicional se refiere a una serie de mecanismos utili-
zados para hacer rendir cuentas a los perpetradores de actos violentos, 
así como para reparar a las víctimas, en sociedades que están transi-
tando desde situaciones de conflicto o de opresión hacia la paz. Los 
principales mecanismos de la justicia transicional incluyen juicios, co-
misiones de la verdad y reparaciones. Han sido, casi siempre, aplicadas 
en el Sur global, con el fin de enfrentar el pasado violento, y sentar las 
bases para un futuro de paz y estabilidad (Hoddy y Gready, 2020a).

En Colombia la justicia transicional no solamente ha sido aplica-
da en el marco del reciente acuerdo de paz (2016) entre el Gobierno 
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Nacional y las farc-ep, con todas sus ramificaciones —Jurisdicción 
Especial para la Paz (jep), Comisión Histórica del Conflicto y sus 
Víctimas, Comisión de la Verdad y el capítulo de víctimas y repara-
ciones del propio Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y 
la Construcción de una Paz Estable y Duradera . Dicho acuerdo sentó 
las bases para el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y no 
Repetición. Además, cabe mencionar varias iniciativas, inspiradas en 
la justicia transicional, tales como la Ley de Víctimas, la creación de 
la Comisión Nacional de Memoria Histórica y la Ley de Restitución 
de Tierras, las cuales fueron utilizadas para generar un ambiente pro-
picio para el proceso de paz con las farc-ep (y eventualmente con el 
eln) y comenzar a tratar de manera proactiva con algunos elementos 
que se consideraban sensibles para superar las dinámicas del conflicto 
armado interno. Sus aciertos o desaciertos, así como sus limitaciones, 
no son el objeto central de discusión en este capítulo, sino el hecho de 
que el concepto de justicia transicional, utilizado frecuentemente como 
una justicia que, durante un periodo excepcional y acotado, se aplica 
para facilitar la transición hacia la paz y la democracia, en el contex-
to colombiano ha sido enriquecido para implicar también una serie de 
medidas que pueden ayudar a pavimentar el camino a esa transición.

La justicia transicional, por consiguiente, está estrechamente vin-
culada al concepto y práctica de la construcción de paz, pese a que la 
relación precisa entre ambas disciplinas es objeto de discusión (Baker 
y Obradovic-Wochnik, 2016). Por construcción de paz nos referimos a 
los esfuerzos para prevenir que la violencia se repita,los cuales tratan 
las causas de fondo del conflicto, a la vez que generan dinámicas pací-
ficas de resolución de conflictos entre los ciudadanos. En este sentido, 
la construcción de paz es un campo más amplio que el de la justicia 
transicional, razón por la cual hay quienes sugieren que la justicia tran-
sicional debe ser considerada como un componente de la construcción 
de paz, junto a otras medidas tales como la promoción del desarrollo 
económico y la reconstrucción; el desarme, desmovilización y reinte-
gración (ddr); la construcción de instituciones [institution building]; 
la cultura de paz y el diálogo comunitario.

En general, no es exagerado afirmar que los resultados de la justi-
cia transicional han sido, en los casos en que se ha puesto en práctica, 
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vagos, decepcionantes, o en el mejor de los casos, insuficientes. Estas 
limitaciones e insuficiencias, así como los debates que estas han susci-
tado, son la fuente de la cual ha nacido la agenda de la justicia trans-
formativa. Algunas de las críticas más comunes que se le han hecho a 
la justicia transicional son:

1. La justicia transicional muchas veces ignora las necesidades, 
prioridades y preocupaciones de las comunidades y de las vícti-
mas (Gready, 2005; Robins, 2012; 2011). Esto, debido al carác-
ter estado-céntrico de los mecanismos institucionales utilizados 
por la justicia transicional, los cuales son frecuentemente im-
portados en los contextos de posconflicto desde otras latitudes. 
El resultado es una justicia impartida de arriba hacia abajo, 
de manera vertical.

2. La justicia transicional ofrece una visión excesivamente legalis-
ta de la justicia, encarnada en juicios y castigo. La orientación 
de la justicia transicional se limita, mayormente, a la recom-
posición del Estado de derecho y a la reforma institucional 
(Lambourne, 2021; Gready y Robins, 2014a). Sin embargo, la 
justicia, en la práctica, adopta otras formas y requiere de cam-
bios en lo social, lo económico y lo político. Por ejemplo, los 
movimientos sociales recurren, sobre todo, a la movilización 
social y política  —cabildeo y formas de presión para cambias 
políticas en beneficio de sus comunidades (Gready y Robins, 
2017)—. La justicia también implica trabajar con y convocar la 
experiencia de sectores que están por fuera del ámbito jurídico, 
tales como el sector del desarrollo y de construcción de paz.

3. La justicia transicional tiene una visión muy estrecha que se 
centra en las violaciones a los derechos civiles y políticos, ha-
ciendo muy poco en relación a los derechos económicos y so-
ciales (Gready y Robins, 2014a; Evans, 2016; Boesten y Wilding, 
2015). Como lo han demostrado múltiples encuestas y estudios 
en escenarios transicionales o de posconflicto, estas poblacio-
nes priorizan cuestiones relativas a los derechos económicos y 
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sociales, tales como acceso a la alimentación y a la vivienda. 
Los juicios, las comisiones de la verdad y otras prácticas de 
la justicia transicional tienden a ser mucho menos priorizadas 
por estas comunidades.

4. La justicia transicional se centra en la violencia física direc-
ta (Gready y Robins, 2014a; Boesten y Wilding, 2015). Si bien 
esto es importante, la violencia, como se sugiere en el punto 
anterior, puede también ser estructural y sistémica; por ejem-
plo, individuos y grupos pueden sufrir de desnutrición a causa 
de la guerra, de medidas represivas incluso en épocas de paz. 
La violencia estructural también puede ir de la mano con la 
violencia física directa, como en ocasiones en que la margina-
lización social sistemática de algunos grupos los vuelve más 
vulnerables a formas físicas de violencia, o en que la violencia 
física contribuye a la marginalización.

5. La justicia transicional busca remediar las violaciones come-
tidas en el pasado. Sin embargo, la violencia y las violaciones 
pueden continuar en épocas de paz y adoptar incluso nuevas 
formas (Gready, 2010; 2019). Si bien las formas de violencia 
organizadas propias de situaciones bélicas en contra de algu-
nas comunidades puedan cesar, estas pueden experimentar 
nuevas formas de violencia directa o estructural, nuevas for-
mas de marginalización y exclusión. Una perspectiva que solo 
busca remediar los crímenes y problemas del pasado se vuelve 
demasiado estrecha; existe, por consiguiente, una necesidad de 
incluir una perspectiva enfocada en el presente.

En respuesta a algunas de estas críticas, se han desarrollado algunas 
sugerencias para que la justicia transicional tenga una perspectiva 
más ambiciosa (p. ej. Lambourne, 2009; Daly, 2001; Gready y Robins, 
2014a). Es la perspectiva de Gready y Robins (2014a) sobre la justicia 
transformativa la que ha sido quizás más influyente en este diálogo. 
Su enfoque se desarrolló a partir de una reseña en la cual identificaron 
áreas de convergencia en torno a la transformación, en los campos del 
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desarrollo, construcción de paz, género y en la práctica de los derechos 
humanos, sobre todo en aquellos trabajos enfocados en la acción. En 
aquel artículo, Gready y Robins definen la justicia transformativa de 
la siguiente manera:

El cambio transformativo enfatiza la agencia y los recursos locales, 

prioriza el proceso por sobre fines preconcebidos, y cuestiona las 

relaciones de poder desiguales que se entrelazan con estructuras 

de exclusión a nivel tanto local como global. (Gready y Robins 

2014a, p. 2)

Desde entonces ha venido emergiendo una creciente literatura acadé-
mica sobre la justicia transformativa, la mayoría de la cual tiene una 
orientación bastante normativa, en el sentido de tratar, sobre todo, de 
argumentar por qué es deseable una agenda ms ambiciosa y transfor-
mativa. Esta literatura se centra en algunas características en común: 
un énfasis en la organización, la agencia y los recursos de las comuni-
dades para “asegurar” la justicia desde abajo; un énfasis en procesos 
sociales y políticos para garantizar la justicia mediante un enfoque 
multisectorial; una visión de los derechos en la cual estos son indivisi-
bles, dando igual consideración a los derechos económicos y sociales; 
un énfasis en la violencia estructural y sistémica y en su intersección 
con la violencia directa; y una orientación hacia el presente y el futu-
ro, al igual que hacia el pasado. Esto lo hemos resumido en la tabla 1. 

Justicia transicional Justicia transformativa

1

De arriba hacia abajo, Estado-
céntrica, énfasis en lo institucional, 
la justicia se imparte. 

Énfasis en la organización 
comunitaria; enfoque hacia la justicia 
desde abajo; agencia y recursos de las 
comunidades; la justicia se asegura o 
se conquista.

2
Mecanismos judiciales y no 
judiciales, pero énfasis en lo legal. 

La justicia se busca a través de 
procesos fundamentalmente políticos 
y sociales y es multisectorial. 

3
Énfasis en los derechos civiles y 
políticos.

Los derechos son indivisibles; igual 
consideración de los derechos 
económicos y sociales. 
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Justicia transicional Justicia transformativa

4

Busca remediar la violencia física, 
directa, contra individuos y 
grupos. 

Se centra en la violencia estructural 
y sistémica; intersección entre la 
violencia física, directa y la violencia 
estructural. 

5
Su énfasis es en el pasado. Su orientación es hacia el pasado, el 

presente y el futuro. 

Tabla 1. Justicia transicional y transformativa. Fuente: 
adaptado de Gready y Robins (2014b).

Otro elemento destacable en la aproximación de Gready y Robins es 
que ellos vinculan la justicia transicional a una crítica de la práctica 
de construcción de paz según criterios del mercado. Según ellos, la 
justicia transicional aparece demasiado acomodada con las prácticas 
de construcción de paz liberal, que sostiene que la mejor manera de 
garantizar la paz es mediante la construcción de instituciones demo-
cráticas y economías de mercado. Pese a que esta idea ha sido objeto 
de duras críticas, el impacto de estas críticas sobre la práctica ha sido 
mínimo: sigue siendo dominante el supuesto de que “cuando los mer-
cados se liberalizan, la tierra se privatiza, se atrae la inversión y la ac-
tividad económica formal crece, el resultado es paz, en oposición a la 
promoción de conflicto” (Millar, 2016, p. 3).

Si bien la agenda de la justicia transformativa se ha desarrollado 
en años recientes según estos lineamientos, aún no hay acuerdo sobre 
si la justicia transformativa representa un campo de la justicia transi-
cional o un campo aparte. Más aún, existen muy pocos ejemplos —si 
es que se encuentran— de la justicia transformativa en la práctica. No 
hay claridad sobre cómo es en la práctica, qué métodos y mecanismos 
utilizaría y qué harían sus practicantes. Como argumenta McAuliffe 
(2019, p. 93), hay un vacío entre la política y la práctica, “en la diver-
gencia entre aspiraciones vagamente enunciadas de cambios estructu-
rales y los métodos para implementarlos”. A su vez, hay quienes han 
criticado esta agenda, como Waldorf (2012), quien plantea que la jus-
ticia transicional tiene un desempeño de por sí tan pobre que es im-
prudente pedirle o esperar más de ella.
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Habiendo introducido la idea de la justicia transformativa, quere-
mos plantear una primera pregunta: ¿El trabajo por la paz y la justicia 
para las comunidades rurales requiere de formas más “transformati-
vas” de justicia? Nuestra respuesta es un categórico sí, una respues-
ta a la que llegamos mediante la respuesta a las siguientes preguntas 
subsidiarias: ¿qué caracteriza a los contextos sociales, políticos y eco-
nómicos rurales en donde la violencia y la injusticia afectan a campesi-
nos y trabajadores rurales? ¿Cómo ha sido el desempeño de la justicia 
transicional en contextos rurales? ¿Cuáles son los precedentes de la 
literatura sobre justicia transicional para tratar las cuestiones rurales?

¿Qué caracteriza a los contextos 
sociales, políticos y económicos  
rurales afectados por 
violencia e injusticia?
Los contextos sociales, políticos y económicos rurales afectados por la 
violencia y la injusticia han sido seriamente mal comprendidos por la 
justicia transicional y la construcción de paz. Hay que destacar cua-
tro elementos.

En primer lugar, los campesinos y otras personas que viven y tra-
bajan en zonas rurales han seguido expuestos a formas no bélicas de 
violencia directa, estructural y sistémica en sociedades en transición 
desde conflictos o represión. Esto incluye a sociedades en las cuales 
temas como la pobreza y la desigualdad fueron involucrados en los 
procesos de construcción de paz y democracia. Según esta lectura, la 
paz no significa necesariamente el fin de la violencia rural. Por ejem-
plo, en Brasil, la desigualdad en la tenencia de la tierra ha persistido 
y hasta ha empeorado bajo la democracia. Como telón de fondo en 
este proceso, el trabajo por la reforma agraria ha sido saboteado por 
un modelo de desarrollo orientado hacia los agronegocios, el cual ha 
sido promovido por gobiernos de derecha e izquierda, los cuales han 
priorizado la producción de monocultivos de exportación, lo cual en 
la práctica ha originado nuevos patrones de concentración de tierra 
(Robles, 2018; Sauer y Mészáros, 2017). En la Colombia rural, los 



21

La cuestión agraria y la justicia transformativa: algunos aspectos fundamentales

campesinos enfrentan nuevas formas de intimidación y violencia di-
recta, con la consiguiente pérdida de tierra, medios de vida y modos 
sostenibles de vivir, debido a la expansión de los agronegocios y la 
ganadería. Este proceso ha ocurrido pese a medidas de justicia transi-
cional que, sin cuestionar ni transformar las estructuras de poder en 
las regiones rurales, han intentado paliar algunos aspectos del despojo 
de tierras (Baquero, 2015; García-Godos y Wiig, 2018; Counter, 2019). 
Detrás de estas tragedias encontramos imperativos del modelo de de-
sarrollo, decisiones políticas, formas de presencia del Estado y estra-
tegias de las élites rurales, que dejan la violencia estructural intacta.

En segundo lugar, los contextos transicionales o de posconflicto 
pueden ser lugares con profundos legados de protestas agrarias y de-
mandas rurales. En los levantamientos de la Primavera Árabe (2010-
2011), la cuestión agraria desempeñó un rol importante, por ejemplo, 
en Túnez, en donde las profundas tensiones y el malestar en las regio-
nes del interior ocasionaron una “explosión de demandas de justicia 
social en áreas rurales” (Gana, 2012, p. 210). Detrás de las demandas 
de “empleo, libertad y dignidad” se encontraban los legados de la re-
estructuración agraria exigida al país por las instituciones financieras 
internacionales. Esta reestructuración agraria creó nuevos ganadores 
y perdedores en la agricultura; promovió la agricultura de gran esca-
la, ignorando a los pequeños y medianos campesinos, así como a los 
trabajadores. Los campesinos terminaron con enormes deudas mien-
tras los costos de producción aumentaban y los subsidios desapare-
cían. Durante el periodo de transición y post-transición en Túnez se 
ha asistido a una renovación del activismo social y la protesta por 
problemas sociales que persisten y por la ausencia de nuevas oportu-
nidades económicas.

En tercer lugar, los contextos de posconflicto pueden tener grandes 
números de víctimas rurales, con la violencia arraigada en estructuras 
y procesos sociales y económicos de la ruralidad. Entre los principa-
les causantes del conflicto rural, están cuestiones relativas al “acceso 
y control de la tierra y el trabajo, así como al capital financiero” que 
pueden cuestionar “patrones establecidos e institucionalizados para su 
acceso y control” (Cramer y Richards, 2011, p. 280). Estos cambios, 
como indican estos autores,
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Pueden ser impulsados por presión demográfica y creciente es-

cacez de tierra, a veces aceleradas artificialmente por nuevas for-

mas de inversión extranjera [...] o por inmigración o cambios en 

el mercado laboral, o por una mayor integración de los mercados 

globales. Al centro de la mayoría de estos cambios, y de las tensio-

nes que estos generan, están las políticas: políticas que regulan los 

derechos de propiedad, la inversión en infraestructura rural, esta-

bleciendo cambios sectoriales en las actividades productivas, etc.

Estos cambios han recibido, tradicionalmente, escasa atención en las 
investigaciones sobre conflictos; empero, hay una especie de retorno 
de la perspectiva agraria en los estudios de conflicto en los años re-
cientes (Cramer y Richards, 2011). Hay algunos casos importantes 
y recientes que pueden ser mencionados. En Siria, los problemas en 
el acceso al agua y el cambio rural en el contexto de una sequía en-
tre 2006 y 2011, han sido considerados centrales en estudios recien-
tes (Gleick 2014; Kelley et ál., 2016). Selby (2019) examina la región 
nororiental de Jazira, por ejemplo, e identifica la relación entre la se-
quía y la crisis rural anterior a la guerra en esa región. La degrada-
ción del recurso hídrico y el crecimiento de la pobreza rural en los 
años precedentes habían incrementado la vulnerabilidad a la sequía 
en esa región, lo que se agravó con el aumento y la subsecuente caí-
da del modelo de desarrollo agrario basado en la renta petrolera del 
país. Una trayectoria desarrollista que favorecía la liberalización eco-
nómica llevó al aumento de la pobreza, por ejemplo, al precipitar un 
declive en el número de trabajos agrícolas, decisiones gubernamenta-
les como reducir el subsidio al combustible y remover los subsidios 
a los fertilizantes, así como los nuevos derechos de los terratenientes 
de expulsar a sus inquilinos.

En Ruanda, la mayoría de la investigación y la práctica se han 
centrado en la dimensión étnica de la violencia de masas (Fitzpatrick, 
2005). El estudio de Verwimp (2005) sobre los perpetradores del ge-
nocidio, sin embargo, señala el rol de diferentes clases de producto-
res rurales y de los cambios de largo aliento en el acceso y control de 
la tierra y el trabajo, así como el acceso al trabajo (Uvin, 1998). Los 
hogares ricos en tierras así como los jornaleros pobres en tierras se 
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vieron sobrerrepresentados entre los perpetradores del genocidio en 
el estudio de Verwimp. Esta situación se debió a que ambos “grupos 
de familias (y sus miembros) habían comenzado a perder la condición 
de campesinos en la Ruanda anterior al genocidio” (Verwimp, 2003, p. 
317). Según este estudio, la sociedad de Ruanda había visto a un nú-
mero significativo de hogares que eran ricos en tierra, en las cuales sus 
miembros tenían trabajos por fuera de la agricultura y podían contra-
tar jornaleros para trabajar la tierra, pasar a ser campesinos medios 
relativamente pobres o jornaleros agrícolas pobres en tierra, o en otros 
trabajos de baja calificación. Las únicas fincas que podían expandirse 
en este momento eran aquellas cuyas familias tenían acceso a trabajo 
por fuera de la agricultura. Consecuentemente, la precariedad en los 
medios de vida entre estos trabajadores pobres en tierra, expresada a 
través de su posición crecientemente vulnerable frente a la tierra y los 
empleos, se convirtió en un incentivo para participar en la violencia. 
Este grupo “podía esperar ganar algo de esta participación [a la vez 
que] protegía lo poco que tenían”, mientras que los terratenientes y 
empleadores buscaban defender “sus trabajos, su tierra, sus fincas o 
el producto de sus fincas, junto a su posición en general privilegiada 
en la sociedad de Ruanda” (Verwimp, 2005, p. 319).

Finalmente, las demandas y conflictos sociales en la ruralidad están 
alimentando al ascenso global del populismo autoritario que “elude, 
eviscera o captura las instituciones democráticas, aun cuando las uti-
liza para legitimar su dominación, centralizar el poder y para aplastar 
o limitar seriamente al disenso” (Scoones et ál., 2018, p. 3). El apoyo 
rural a los gobiernos y movimientos populistas autoritarios ha sido un 
“fenómeno recurrente” (Bello, 2018, p. 21) en muchos países del Sur 
global, tales como Filipinas o Indonesia, pero más recientemente esto 
se está viendo también en el Norte global. En Filipinas, el deficiente his-
torial de este país en temas de reforma agraria ha sido sugerido como 
una de las razones clave para explicar el apoyo rural a Duterte en las 
elecciones de 2016. En los ee. uu., el auge del populismo autoritario 
ha sido atribuido a reclamos rurales asociados con la reestructuración 
económica y la financiarización que “dejó a estas regiones vaciadas” 
durante décadas (Edelman, 2021, p. 1). En investigaciones desarrolla-
das en Túnez entre 2015 y 2016 por uno de nosotros (Hoddy, 2021), 
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los campesinos pobres expresaron frustración con el nuevo Estado y 
un deseo de volver al viejo orden:

En el pasado las cosas eran mejor que ahora, con Ben Alí [dicta-

dura]. Deseamos que Ben Alí vuelva, queremos a Ben Alí y su go-

bierno, y su sistema… para nosotros, la minoría y la gente pobre, 

no hubo ningún beneficio [con la revolución]. El único resultado 

[de la revolución] es que se nos castigue. No nos beneficiamos de 

esta revolución. Nos están sofocando cada vez más. Hablan de 

la libertad y la libertad de los ciudadanos… ¡pero no hay ningu-

na libertad!

Creemos que estas cuatro tendencias son importantes. Las hemos des-
crito con algo de detalle, pues porque ilustran los puntos 3, 4 y 5 de 
la tabla 1, sobre las limitaciones de la justicia transicional. Lo que he-
mos insinuado, sin hacerlo aún explícito, es cómo estas tendencias son 
reconocidas y comprendidas a través de la economía política agraria 
como prisma analítico (Borras, 2009). La economía política agraria nos 
ayuda a entender cómo se crean ganadores y perdedores en la agricul-
tura en contextos locales, regional y globales durante los procesos de 
cambio. Las preocupaciones de la economía política agraria pueden 
ser resumidas en cuatro interrogantes (Bernstein, 2010): ¿Quién po-
see qué (p. ej., los terratenientes tienen tierra, pero los inquilinos no)? 
¿Quién hace qué (división del trabajo)? ¿Quién se queda con qué (p. 
ej., los terratenientes e inquilinos reciben cada uno el 50 % del valor 
de la cosecha)? ¿Qué hacen con lo que obtienen (p. ej., la riqueza es 
apropiada por las grandes firmas agroindustriales en vez de ser rein-
vertida en la comunidad)?

Lo que una perspectiva política económica agraria nos ayuda a 
entender es cómo estas tendencias están interconectadas. Gran par-
te del trabajo de la justicia transicional se desarrolla en el Sur global, 
en países que han transitado una trayectoria de cambio agrario en 
común, en la cual se enfatiza un rol más importante para la econo-
mía de mercado y el reemplazo de la agricultura por industria y servi-
cios. A esto también se le llama transiciones agrarias y se les ha dado 
una nueva forma y dirección a través de la globalización neoliberal 
durante las últimas cuatro décadas (Bernstein, 2010), enfatizando la 
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financiarización de la agricultura y el control creciente de actores cor-
porativos sobre varios aspectos de la agricultura (Clapp y Isakson, 
2018; Bernstein, 2010; McMichael, 2014; Borras, 2009; Akram-Lodhi 
y Kay, 2009; Hubert, 2019).

Hay tres aspectos clave sobre el cambio agrario que debemos 
recordar: la transformación del campesinado en trabajadores asala-
riados mediante múltiples mecanismos de despojo, tales como la pér-
dida de tierra; la forma en que la tierra se ha vuelto una mercancía 
que puede ser comprada, vendida o arrendada; y la subordinación 
del campesinado a actores económicos más poderosos, tales como 
la agroindustria, mediante mecanismos de contratación y endeuda-
miento perpetuo.

Estos procesos globales han sido asistidos por el retiro del apoyo 
estatal a la agricultura campesina, según los dictados de la reestructu-
ración neoliberal. También se han abandonado las políticas nacionales 
para el desarrollo rural a nivel estatal, mientras que las intervenciones 
y programas financiados por los grandes actores del desarrollo bus-
can mitigar la pobreza convirtiendo a los campesinos en “empresa-
rios” e integrándolos cada vez más al mercado. Para los campesinos 
y los trabajadores rurales, las consecuencias de este proceso han sido 
frecuentemente desastrosas, lo que se refleja, por ejemplo, en el fenó-
meno global de la descampesinización, que ha visto a los campesinos 
perder sus medios de vida, tierra e identidad, siendo forzados a insta-
larse en las periferias urbanas en donde se unen a las crecientes filas 
de los pobres urbanos.

¿Cómo ha sido el desempeño 
de la justicia transicional 
en contextos rurales?

En la práctica de la justicia transicional, los temas relacionados con los 
derechos campesinos han sido abordados desde una perspectiva civil o 
política estrecha. Por ejemplo, los mecanismos de justicia transicional 
investigan las muertes, tortura y desapariciones forzadas de víctimas 
rurales en contextos represivos o de conflicto. Las cuestiones relativas 
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a los derechos económicos o sociales, y cómo estos se relacionan con 
estructuras y procesos de cambio agrario rara vez se abordan.

La Comisión de la Verdad Nacional en Brasil, por ejemplo, que in-
cluyó un novedoso enfoque rural, se preocupó de “aclarar los hechos, 
circunstancias y actores detrás de graves violaciones a los derechos hu-
manos, tales como la tortura, la muerte, la desaparición forzada y el 
ocultamiento de cadáveres” (Comissao Nacional da Verdade, 2014, p. 
92); sin embargo, no arrojó muchas luces sobre la violencia estructural 
o sistémica experimentada por las comunidades campesinas durante 
los años de represión ni sobre los procesos que estaban detrás de esta 
violencia. Como en otras comisiones de la verdad, en Perú, por ejem-
plo, las violaciones de derechos económicos y sociales asociadas a la 
tierra y el territorio fueron reconocidas en el informe final, pero de una 
manera que era consistente con la práctica dominante: “como infor-
mación de contexto… para lo que se percibe como las violaciones más 
serias a los derechos civiles y políticos” (Cahill-Ripley 2014, p. 184).

La literatura académica de justicia transicional pareciera demos-
trar poca conciencia de que este tema es mucho más complejo, como 
ya hemos señalado, o del significado de la economía política del cam-
bio agrario. Las dimensiones económicas y sociales de la violencia y 
de las violaciones por lo general no son abordadas por esta literatura, 
pese a que la violencia agraria ha sido examinada por investigadores 
en otras disciplinas, campos y áreas de investigación (p. ej., en Brasil, 
ver Zimmerman, 2010; en Colombia, ver Thomson, 2011). Cuando las 
personas rurales han sido incluidas en estudios de justicia transicional, 
la preocupación central han sido las prioridades, el funcionamiento y 
la eficacia de los mecanismos de justicia transicional para tratar con 
cuestiones relativas a los derechos civiles y políticos.

¿Cuáles son los precedentes de la 
literatura sobre justicia transicional 
para tratar las cuestiones rurales?

Como indicamos en nuestra discusión previa sobre la justicia trans-
formativa, el precedente para una aproximación desde la justicia 
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transicional para los procesos y estructuras de cambio agrario, se en-
cuentra en los llamados desde la justicia transformativa a resolver los 
problemas relativos a los derechos económicos y sociales y asuntos re-
lativos a la violencia estructural y sistémica. Hay dos desarrollos que 
son de importancia, uno en el campo de la justicia transicional y otro 
en el área del derecho internacional de los derechos humanos.

En primer lugar, en el transcurso de varios años, la justicia transi-
cional se ha ido sensibilizando con formas de violencia experimenta-
das por determinados grupos y comunidades, tales como poblaciones 
indígenas y mujeres. Esta sensibilización ha coincidido con otros de-
sarrollos en términos de estándares y principios legales internacionales 
en torno a los derechos de estas comunidades y grupos. La preocupa-
ción por los pueblos indígenas y sus derechos, por ejemplo, en gran 
medida ausente en los primeros trabajos de justicia transicional, ha 
recibido mucha atención en trabajos recientes, por ejemplo, en Perú 
y Colombia. Esto ha ido de la mano con otros desarrollos legales. 
La adopción, en 2007, de la Declaración de onu sobre los derechos 
de los pueblos indígenas (undrip), entre otras cosas, elevó el per-
fil de los derechos indígenas en transiciones y dio a los practicantes 
de la justicia transicional un marco para servir de guía en proyectos 
sobre verdad y reconciliación (International Center for Transitional 
Justice, 2012; Carmen, 2014). Por ejemplo, los esquemas para las re-
paraciones y restituciones colectivas, iniciados en Colombia en 2011, 
han buscado incluir a los pueblos indígenas entre sus beneficiarios, 
junto a otros grupos afectados por el conflicto (Rodríguez Garavito 
y Lam, 2011).

Es, sin embargo, el trabajo sobre los derechos de las mujeres y el 
tema del género en la justicia transicional el que ha sido quizás más 
importante en estos desarrollos. Todo comenzó inicialmente con es-
fuerzos para juzgar y establecer mecanismos de rendición de cuentas 
para la violencia sexual, pero estos esfuerzos se han ampliado para 
incluir otras experiencias, no sexuales, de violencia contra las muje-
res (Ross, 2003; Franke, 2006; Valji, 2009; Nı Aolain, 2009; Nı Aolain 
y O’Rourke, 2010; O’Rourke, 2015; Grewal, 2015; Boesten y Wilding, 
2015). Las investigadoras feministas han demostrado cómo las muje-
res están expuestas a una amplia gama de vulneraciones basadas en el 
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género en la trayectoria de la guerra a la paz, en particular, a formas 
de violencia indirectas a través de las estructuras y desigualdades eco-
nómicas y sociales. Estas son experimentadas, por ejemplo, en la falta 
de acceso a servicios públicos, pobreza, y temas de salud, entre otros 
(Boesten, 2014; Fiske y Shackel, 2015; Shackel y Fisk, 2016; Acosta et 
ál., 2018). Estas contribuciones revelan las diferentes formas que pue-
de adoptar la violencia, así como las estructuras de género y las in-
equidades que las sostienen (Boesten, 2014; Boesten y Wilding, 2015). 
En Perú, por ejemplo, Boesten (2014) estudia los regímenes violatorios 
durante el conflicto interno en ese país y ha revelado cómo los patro-
nes de violencia sexual en ese momento fueron moldeados por ideo-
logías específicas de género y otras formas de marginalización que, de 
hecho, precedían al conflicto.

El segundo desarrollo, que ha tenido lugar en el área del derecho 
internacional de los derechos humanos, es también muy importante 
para nuestro argumento. En diciembre de 2018, la Asamblea General 
de la onu adoptó la declaración de la onu sobre los derechos de 
los campesinos y de otras personas que trabajan en las zonas rurales  
(undrop). La declaración fue solicitada y desarrollada con movimien-
tos sociales y organizaciones representativas de la población rural. 
Protege y reconoce nuevos derechos humanos individuales y colecti-
vos para las personas que trabajan en zonas rurales, incluidos indíge-
nas, pescadores, pastores y trabajadores sin tierra. El significado de  
undrop es que, al enunciar estos derechos, hace más difícil ignorar 
los derechos de los campesinos y provee un marco normativo poten-
cialmente útil para intervenciones desde la justicia transicional.

Entre los contenidos de la declaración, el preámbulo indica cómo, 
globalmente, el campo ha sido un espacio de violaciones rutinarias a 
los derechos humanos, y para una serie de violencias cotidianas y no 
bélicas que se entrelazan con la violencia física directa. La declaración 
expresa, por ejemplo, una profunda preocupación por la manera en 
que los campesinos sufren de manera desproporcionada de pobreza, 
hambre y desnutrición, al tiempo que enfrentan una discriminación 
estructural debido al estatus de su grupo de pertenencia. Las mujeres 
rurales, en particular, sufren de una multiplicidad de formas de discri-
minación, pues de manera rutinaria
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se les niega la tenencia y propiedad de la tierra, acceso igual a la 

tierra, a los recursos productivos, a los servicios financieros, a la 

información, al empleo o a la protección social, y son frecuente-

mente víctimas de violencia y discriminación en una variedad de 

formas y manifestaciones. (onu, 2018, p. 3)

La declaración expresa su alarma por el creciente número de campe-
sinos que son forzadamente desalojados o desplazados cada año, y 
su preocupación porque las relaciones de poder desiguales en los sis-
temas alimentarios “limitan el goce de los derechos humanos” de los 
campesinos (Preámbulo).

En este documento se definen nuevos derechos individuales y 
colectivos, junto a un requerimiento de que los Estados den especial 
atención a los grupos rurales, incluidas las mujeres, niños y personas 
con discapacidad. Los derechos individuales y colectivos incluidos 
en el documento son el derecho a la tierra y a otros recursos natura-
les; el derecho a un ingreso y medios de vida decentes, y acceso a los 
medios de producción; y el derecho a la seguridad social, entre otros 
de los aspectos más novedosos. El derecho a la tierra y otros recur-
sos, por ejemplo, establece las bases individuales y colectivas de este 
derecho y lo identifica como el medio para poder acceder a otros 
derechos. Reconoce que la tierra y otros recursos deberían servir a 
una “función social”, lo que significa que los recursos no pueden ser 
considerados únicamente como un bien comercial y que los Estados 
deben (re)examinar cómo se está utilizando la tierra y si sus usos 
son en beneficio de la sociedad (Golay y Bessa, 2017; Hubert, 2019). 
Adicionalmente, se establece la posibilidad de que los campesinos 
determinen sus sistemas alimentarios y agrícolas locales, mediante el 
derecho a la comida y a la soberanía alimentaria. Se establece tam-
bién la responsabilidad de los Estados de alimentar a su población 
y de formular políticas públicas que promuevan y protejan la sobe-
ranía alimentaria y sistemas alimentarios equitativos (Hubert, 2019; 
ver también Golay, 2018).

La undrop también ofrece una respuesta a las dificultades que 
tienen los campesinos para garantizar la protección de sus derechos y 
las reparaciones por la violencia física, abusos y explotación, así como 
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la protección para aquellos que trabajen en la promoción y la protec-
ción de derechos humanos, y que tengan un alto riesgo de sufrir por 
intimidación o violaciones a su integridad física. Además, reafirma los 
derechos civiles y políticos de los campesinos, que incluyen el derecho 
a la participación y el derecho a formar y unirse a organizaciones, tales 
como sindicatos agrarios, junto con el deber de los Estados de prote-
ger a la población rural de desalojos arbitrarios y del desplazamiento, 
la explotación, el abuso y la violencia.

El contenido de undrop refleja una comprensión de que la vio-
lencia en contra de los campesinos y las violaciones no ocurren en un 
vacío estructural, algo de lo que los movimientos campesinos y sus or-
ganizaciones son conscientes desde hace mucho tiempo. Esta violencia 
está profundamente arraigada en estructuras y procesos sociales en las 
sociedades y la economía rural. Las estructuras de clase y género en 
este caso son particularmente significativas (Bernstein, 2010), así mis-
mo, procesos como el desarrollo de nuevas tecnologías y políticas de 
desarrollo y comercio que tienen un impacto directo sobre la vida de 
los campesinos.

¿La justicia y la paz para las 
comunidades rurales requieren 
de un pensamiento más 
transformativo o emancipatorio?
Cuando tomamos en consideración todos los elementos anteriormente 
descritos, consideramos que sí es necesario un pensamiento emancipa-
torio. Los contextos sociales, políticos y económicos del mundo rural 
en donde la violencia y la injusticia tienen lugar, han sido gravemente 
incomprendidos por la justicia transicional y la construcción de paz. 
Cuatro tendencias son ilustrativas de lo que afirmamos: la persisten-
cia de la violencia estructural y sistémica; los reclamos y legados de la 
protesta agraria en contextos de transición y posconflicto; el cambio 
agrario y las raíces rurales del conflicto y la violencia; y el populismo 
autoritario en estos contextos. Empero, la justicia transicional conti-
núa tratando los asuntos rurales en términos civiles y políticos, como 
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se evidencia cuando sus mecanismos se centran en la investigación de 
muertes, tortura y desaparición forzada de víctimas rurales en contex-
tos de conflicto y represión. Al mismo tiempo, la agenda emergente de 
la justicia transformativa, una creciente sensibilidad a la violencia ex-
perimentada por comunidades y grupos y la reciente adopción de la 
Declaración de la onu sobre los derechos de los campesinos, arrojan 
precedentes que hacen que esta brecha de la justicia transicional con 
el mundo rural sea más y más insostenible.

Reflexiones sobre la justicia 
transformativa y la cuestión 
agraria en Colombia

Esta discusión sobre las limitaciones en las aproximaciones tradicionales 
de la justicia transicional permite extraer lecciones desde una perspec-
tiva transformativa aplicables a la realidad colombiana. Colombia ha 
recibido una importante atención teórico-práctica de la justicia tran-
sicional en las últimas dos décadas, particularmente a raíz de los pro-
cesos de paz y desmovilización del Gobierno Nacional de Colombia 
con los paramilitares agrupados en las auc (mediante la ley 975 de 
2005 de Justicia y Paz) y posteriormente con el Acuerdo general para 
la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y du-
radera de 2016, con las farc-ep. Sin embargo, como ya hemos seña-
lado, el interés en la justicia transicional en el contexto colombiano 
no solo ha ido mucho más allá de estos dos acuerdos de paz, sino que 
ha incluido el establecimiento de una serie de medidas típicas de pro-
cesos de justicia transicional que no dependen de estos acuerdos de 
paz. Dichas medidas se han planteado, en derecho propio, como me-
canismos para abordar los legados de décadas de conflicto armado in-
terno. Algunas de estas incluyen, por ejemplo, la creación del Centro 
Nacional de Memoria Histórica, la Ley de Restitución de Tierras y la 
Ley de Víctimas durante el primer gobierno de Juan Manuel Santos. 
Todas estas iniciativas, si bien no eran dependientes del proceso de 
paz con las farc-ep o con el eln, tuvieron un efecto importante en 
la pavimentación del camino hacia el acuerdo de paz con las farc-ep 
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y en ambientar algunos temas clave para la construcción de paz en la 
sociedad colombiana.

Pese a esta atención y a múltiples intervenciones para apoyar el 
proceso de paz colombiano, actualmente este proceso se encuentra en 
una crisis profunda, y en lugar de una situación de posconflicto (con las 
naturales complicaciones propias de estos escenarios), estamos siendo 
testigos de una reactivación del conflicto armado en múltiples puntos 
del país. En algunas regiones, la violencia y el conflicto han vuelto con 
verdadera saña; en otras nunca se fueron, y en otras, formas nuevas 
de violencia y despojo están emergiendo en el escenario posdesmovi-
lización de una parte importante de las farc-ep (ver Gutiérrez, 2020; 
Gutiérrez-Sanín, 2020). Desde nuestra perspectiva, este escenario, que 
algunos hemos venido describiendo como un nuevo ciclo del conflicto, 
no se debe a una fatalidad de la realidad colombiana ni a una belige-
rancia atávica de su pueblo, sino que responde a dinámicas complejas, 
históricas y sociales, relacionadas con la naturaleza de este conflicto 
armado y la manera en que estas causales han sido abordadas desde 
las disciplinas de la justicia transicional y la construcción de paz, así 
como el tratamiento que recibieron en los mismos acuerdos de paz an-
teriormente mencionados.

Queremos mencionar algunas de estas causales, pues sostenemos 
que estos conflictos pueden ser abordados de una manera diferente, 
más rica y más inclusiva, desde la óptica de la justicia transformati-
va. Desde luego, no pensamos que la justicia transformativa, menos 
aun en cuanto disciplina emergente, tenga respuestas mágicas ni so-
luciones infalibles a problemas complejísimos que están en la raíz de 
este conflicto. Más aun, tales soluciones no pueden ser pensadas de 
forma positiva, como meras aplicaciones de carácter técnico, sino que 
serán el fruto de procesos sociales, políticos, de carácter colectivo. En 
este sentido, este texto representa nuestra humilde contribución a esos 
procesos, algunos de los cuales se han venido gestando desde hace mu-
chos años en el seno de la sociedad colombiana. También representa 
un aporte a los debates y perspectivas que se vienen desarrollando 
entre los practicantes de la construcción de paz y de la justicia tran-
sicional que no se resignan a pensar en que la violencia endémica es 
una fatalidad para la sociedad colombiana. Así, buscamos combinar, 
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en un sentido gramsciano, el pesimismo del intelecto y el optimismo 
del corazón. Desde una perspectiva crítica, queremos contribuir a la 
esperanza.

En primer lugar, tenemos el carácter agrario del conflicto colom-
biano, que ha sido reconocido no solamente por un importante corpus 
de investigaciones desde las ciencias históricas y sociales (cf., Fajardo, 
2015; Molano, 1987, 1994; Gutiérrez, 2021; Gutiérrez-Sanín, 2015; 
LeGrand, 1986), sino que además por la misma mesa de negociacio-
nes del proceso de paz entre las farc-ep y el Gobierno Nacional de 
Colombia. No es gratuito que en estas negociaciones el punto uno haya 
sido, ni más ni menos, que el punto agrario. Sin embargo, aunque este 
punto haya sido muy prominente en las negociaciones y aunque su 
importancia haya sido, una y otra vez, señalada desde la investigación 
científica, no creemos que todas las conclusiones necesarias hayan sido 
necesariamente extraídas. ¿Qué implicaciones tiene el carácter agrario 
del conflicto colombiano para las estrategias de construcción de paz, 
resolución de conflictos y justicia transicional? ¿Qué rol desempeña la 
tierra, más allá de ser un mecanismo de reparaciones en este contex-
to? ¿Qué carácter adopta este mecanismo como reparación, incluso? 
¿cómo lo territorial se articula con procesos globales que impactan, 
de manera estructural, la vida de las comunidades? Hacer de la paz 
una realidad en el contexto agrario no era solamente un asunto que 
tenía que ver con, sencillamente, traducir las lecciones de otros pro-
cesos de paz (Irlanda del Norte, por ejemplo) a un contexto rural. Es 
que las problemáticas y dinámicas del conflicto (y consecuentemente, 
de la construcción de paz) eran otras muy diferentes.

Más allá de las dinámicas propias del conflicto interno armado, las 
dinámicas de apropiación de tierra, de expansión de la frontera agrícola 
y de colonización en Colombia han estado frecuentemente marcadas 
por expresiones de violencia masiva, rutinaria y sistémica. En muchos 
sentidos, la presencia de actores armados —en particular de las guerri-
llas campesinas— se han visto en ocasiones como una respuesta a esas 
formas de violencia en contra de colonos, poblaciones nativas y tra-
bajadores rurales. No es casual que muchas de estas guerrillas hayan 
nacido en la década de los cincuenta como movimiento de autodefensa 
campesina (ver Molano, 2017). La expulsión de campesinos del centro 
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del país hacia las periferias ha generado un proceso de colonización 
del territorio colombiano que lleva la impronta de la violencia desde 
su propia génesis (LeGrand, 1986). Este proceso, caracterizado por un 
ciclo de colonización-violencia-despojo, se reproduce cotidianamente 
en esa frontera agrícola, lo cual ha encontrado un cierto límite en la 
presencia de movimientos armados y en la estabilización que ha pro-
ducido la economía de la coca en estas regiones periféricas; sin em-
bargo, ambos fenómenos han creado otras dinámicas de conflicto. La 
apertura comercial ha tenido un impacto devastador sobre el campo en 
las últimas décadas, que se ha visto exacerbado por el énfasis puesto, 
como política de Estado, en los agronegocios y los monocultivos, así 
como en la reconceptualización de regiones campesinas como regiones 
de vocación minero-extractiva, de la mano de lo que Santos llamaba 
las locomotoras del desarrollo, es decir, la minería corporativa a gran 
escala. No es necesario insistir en que muchos de estos proyectos para 
el desarrollo rural, en particular formas de agronegocios como la pal-
ma aceitera, o explotaciones mineras en zonas campesinas, indígenas y 
de importancia medioambiental indiscutible, no solo han exacerbado 
patrones de destrucción ambiental, de despojo y de exclusión social, 
sino que han ido de la mano con formas de violencia directa en con-
tra de las comunidades. Esto está bien documentado (Moor y Van de 
Sandt, 2014, cnmh, 2015; Betancur, 2019).

El gobierno de Santos, al plantear al modelo económico como 
una de sus líneas rojas, pese a reconocer en el acuerdo la necesidad de 
transformaciones estructurales para superar el conflicto, demostraba, 
precisamente, su falta de voluntad para discutir (y aplicar las transfor-
maciones necesarias) a un aspecto que es central dentro de las dinámi-
cas de violencia que azotan a Colombia. Más allá de las dinámicas del 
despojo físico y directo en Colombia, que ha sido bien documentado 
en un número de investigaciones sobre el tema (p. ej., Gutiérrez-Sanín 
y Vargas, 2016), la apertura económica (y las maneras específicas en 
que esta apertura se dio en el contexto colombiano) ha traído conse-
cuencias desastrosas para el mundo agrario (p. ej., Thomson, 2011), 
que han afianzado formas de violencia estructural y sistémica, que, 
cuando son confrontadas por las comunidades mediante la moviliza-
ción, son luego sofocadas con formas de violencia física y represiva. 
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Pese al reconocimiento de la necesidad de cambios estructurales, la po-
blación rural siguió siendo tratada fundamentalmente como víctima 
de violaciones a los derechos civiles y políticos, mientras los derechos 
económicos y sociales eran relegados a temas que no eran fundamen-
tales para la resolución del conflicto en la práctica, con el argumento 
de que con las farc-ep no se iba a negociar el modelo de país, cuan-
do esto era una necesidad y debía incluir, por supuesto, al conjunto de 
la sociedad colombiana.

En segundo lugar, y ligado a lo anterior, se requería de una pers-
pectiva que vinculara explícitamente la construcción de paz con la 
agencia de actores de base, principalmente en aquellas regiones más 
afectadas por la violencia. Esta agencia implicaba un reconocimien-
to de estas comunidades más allá de la categoría, tan maleable como 
elástica, de víctimas. Pensemos, por ejemplo, en el Paro Agrario de 
2013, que se desarrolló a partir de una serie de protestas puntuales 
de sectores del agro (cafeteros, lecheros, cocaleros, etc.) y que even-
tualmente se convirtió en una de las protestas más formidables que 
ha visto el país en las últimas décadas, manteniéndose durante déca-
das. Estas protestas ocurrieron en un contexto en el que en la mesa 
de negociaciones se estaba discutiendo precisamente el punto agrario, 
pero su solución (que mezcló represión abierta, promesas y ayudas 
económicas puntuales) fue tramitado como un asunto independien-
te, por separado, de los puntos que se negociaban en la mesa de La 
Habana, Cuba. Sin embargo, en estas protestas el campesinado na-
cional, en masa, habló al país de formas de violencia que iban mucho 
más allá del despojo paramilitar, y que tenían que ver con formas es-
tructurales y sistémicas de violencia, que requerían de reformas es-
tructurales del modelo económico. Principalmente, se evidenció el 
impacto que la apertura neoliberal (en particular de los acuerdos eco-
nómicos de libre mercado con los ee. uu. y la Unión Europea) han 
tenido sobre los medios de vida del campesinado; la falta de apoyo 
del sector público al campo y la falta de una política de soberanía 
alimentaria; el impacto de una política de gobierno que privilegia el 
sector minero-extractivo por sobre la economía campesina, con to-
das las consecuencias medioambientales y sociales que de ello se de-
rivan; y, finalmente, el privilegio por parte del Estado de un modelo 
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agroindustrial, de monocultivo, por sobre la economía campesina 
que alimenta al país.

No solamente el gobierno colombiano trató estas protestas como 
un asunto separado de la transición hacia la paz o de las negocia-
ciones para la terminación del conflicto armado. Los mismos prac-
ticantes del campo de la justicia transicional y de la construcción de 
paz no fueron capaces, o no vieron la manera en que esta enorme 
fuerza desplegada en medio del Paro Agrario era, potencialmente, 
una fuerza que podía desempeñar un papel clave en la construcción 
de paz, pero de una paz transformativa. Creemos que este sector si-
gue en deuda con el campesinado, al no reconocerlo como un actor 
de transformación social encaminada hacia formas de paz positivas. 
Pero también el sector sigue sin reconocer el potencial que él mismo 
ostenta para facilitar, mediante una práctica legal crítica, el fortale-
cimiento del campesinado como un actor clave para la superación 
de los múltiples ciclos de violencia que han azotado a la nación co-
lombiana. Uno de esos mecanismos, hoy en día, puede ser el reco-
nocimiento del campesinado como un sujeto constitucional, lo cual 
podría abrir las puertas a una política pública de fortalecimiento y 
protección de la economía campesina. La undrop (en cuya votación 
Colombia se abstuvo), por ejemplo, puede servir como una herra-
mienta importante para impulsar el reconocimiento constitucional 
del campesinado en Colombia.

Colombia ha sido un país pionero en la aplicación de la justicia 
transicional en contextos de no transición. Aunque en cierto sentido 
la aplicación de la justicia transicional, como hemos visto, ha servido 
para pavimentar el camino a procesos y negociaciones de paz, la au-
sencia de transición ha dejado intactos algunos aspectos esenciales en 
la dinámica de violencia en Colombia. La ausencia de transición, ade-
más, fue adoptada como un asunto de principios para el gobierno de 
Santos mediante las dos líneas rojas que impuso en la negociación (al 
sistema económico y al sistema político), que limitaron seriamente el 
potencial transformador de un momento que prometía la construcción, 
por fin, de una paz estable y duradera. Esta limitación se dio pese a 
que el acuerdo reconoce, una y otra vez, la necesidad de transforma-
ciones estructurales en el campo para superar y revertir las dinámicas 
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del conflicto. ¿En qué medida la construcción de paz, basada en este 
reconocimiento, debió partir de una crítica a los modelos imperantes 
de desarrollo, principalmente, pero no exclusivamente, para el campo? 
Cabe recordar, además, que el modelo de desarrollo para el campo está 
inscrito en modelos de desarrollo nacionales y en formas concretas en 
que la economía nacional colombiana se inserta en mercados interna-
cionales. Por último, cabría también preguntarse: ¿cómo la construc-
ción de paz se pudo apoyar en la movilización y en la organización de 
este campesinado, en lugar de verlo como un actor externo, al que se 
le podía consultar, pero cuya participación debía ser seriamente limi-
tada en la práctica? En Colombia existe una larga tradición de invocar 
a la muchedumbre, y en particular a las comunidades rurales, al apo-
yo de políticas transformadoras que luego no se implementan —se las 
incita, pero no se las hace parte ni se las canaliza— lo cual ha tenido 
un impacto decidido sobre las dinámicas conflictivas (cf., Gutiérrez-
Sanin et ál., 2007).

La justicia transformativa 
en la práctica: ideas de la 
experiencia del Brasil

Gready (2020) sugiere que, para desarrollar la agenda de la justicia 
transformativa, es necesario producir más estudios de casos que ilus-
tren el tipo de herramientas, métodos y procedimientos que puedan 
ser de utilidad. Un estudio de caso puede incluir muchas dimensiones, 
desde iniciativas comunitarias de pequeña escala hasta las actividades 
desarrolladas por ong a nivel nacional o incluso global. Los casos de-
berían examinar estas herramientas, métodos y procedimientos a fin 
de entender cómo funcionan, cuáles son sus límites y cómo pueden 
ser ampliados para producir un impacto mayor, y si tienen aplicabili-
dad en otras regiones.

Esta sección se basa en un estudio de caso reciente de uno de los 
autores (Hoddy, en prensa) que describe el trabajo de la Comisión 
Pastoral de la Tierra (cpt) durante la transición a la democracia en 
Brasil.
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La Comisión Pastoral de la Tierra

La cpt fue fundada en 1975, en una reunión de obispos que se con-
gregó para buscar maneras de responder a la política de tierras de la 
dictadura en áreas rurales. Los obispos que lideraban la iniciativa ve-
nían de la región del Amazonas, en donde con el transcurso de los años 
se había generado un agudo incremento de problemáticas sociales, de 
conflictos y violencias que estaban relacionados con los programas de 
desarrollo de la dictadura. Estos programas tenían como propósito de-
sarrollar y poblar la región mediante la relocalización de campesinos 
del empobrecido noreste del país, y ofreciéndole a grandes compañías 
y a empresarios incentivos para invertir en la región. En realidad, esto 
era parte de la agenda de seguridad nacional del gobierno militar. La 
ganadería, la minería y la agricultura comercial a gran escala eran pro-
movidos por estos programas, lo cual tuvo consecuencias devastadoras 
para las comunidades. Una verdadera estampida de actores comercia-
les buscando conseguir nuevas tierras contribuyó a generar una serie 
de conflictos de tierras basados en fraudes masivos en la adquisición 
de predios, mientras la ausencia del imperio de la ley “permitía a los 
grandes propietarios y acaparadores de tierra utilizar la violencia en 
contra de cualquiera que se les pusiera en el camino”, frecuentemen-
te con el apoyo de actores del Estado y del gobierno local (Adriance, 
1995, p. 22; ver también Junior, 2006). En total, se estima que hacia 
finales de los años setenta unos 30 000 campesinos eran desalojados 
anualmente en la región (Adriance, 1995), mientras que el 43 % de los 
asesinatos relacionados con conflictos por tierras en el país entre 1974 
y 1983 se concentraron en los estados de Para, Maranhao y en el norte 
de Goias (Oliveira, 1996).

En el encuentro de obispos, este grupo buscó resolver cómo po-
dría responder la Iglesia católica a este conflicto social y violencia. El 
movimiento de la teología de la liberación en Sudamérica era bastan-
te prominente en esta época y estaba promoviendo un giro en las pre-
ocupaciones de la Iglesia católica hacia las luchas de los pobres. En 
esa reunión se decidió que la cpt buscaría el empoderamiento de los 
pequeños campesinos y los trabajadores rurales, y de sus organizacio-
nes, en su lucha por la justicia y la paz en Brasil. La violencia rural, el 
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conflicto, la marginalización y la exclusión tanto del pasado como del 
presente podrían ser enfrentadas con el empoderamiento de la pobla-
ción rural que buscaban atacar las causas en la raíz de estos problemas 
y la transformación de sus circunstancias sociales. En la práctica, esto 
significaba el apoyo de la cpt a procesos sociales, legales y políticos 
de base para garantizar el acceso a la tierra.

Este grupo estaba conectado con la Iglesia católica pero era de 
orientación ecuménica. Era financiado fundamentalmente por organi-
zaciones de filantropía católicas europeas y era relativamente autóno-
mo de la Iglesia. En esta época, la dictadura de Brasil consideraba toda 
movilización política como subversión y como un peligro. La calidad 
de las instituciones formales de justicia, al menos para los pobres del 
campo, era bajísima. El activismo rural fue reprimido violentamen-
te en los años que siguieron al golpe militar de 1964. Sin embargo, la 
Iglesia conservó algún margen de maniobra para trabajar junto a las 
comunidades rurales. Las oportunidades para formas más explícitas 
y abiertas de activismo político crecieron durante el periodo de tran-
sición, pero la violencia en las zonas rurales también escaló de mane-
ra dramática. Esta escalada en parte reflejaba la respuesta brutal del 
Estado a la movilización, que involucró la creación en 1980 de nuevas 
agencias estatales bajo el control de las fuerzas armadas para la reso-
lución del conflicto rural, y la emergencia de grupos paramilitares que 
intimidaban y perjudicaban a los trabajadores sin tierras, que estaban 
cada vez mejor organizados.

La transición duró desde 1979 hasta 1990 y puede ser dividida en 
dos periodos. El primer periodo, 1979-1985, es el periodo en que los 
militares permanecieron en el poder, pero comenzaron gradualmente a 
reestablecer algunas libertades civiles y políticas. El segundo periodo, 
1985-1990, presenció las negociaciones para una nueva constitución y 
las primeras elecciones presidenciales directas en 1989. Con el ejército 
todavía conservando gran parte de su poder tras bastidores durante 
la transición, el segundo periodo es descrito como una transición a un 
régimen democrático liberal bajo tutela militar (Codato, 2006).

Brasil no se embarcó en un proceso de justicia transicional du-
rante este periodo, debido a la ley de amnistía de 1979 que protegía a 
los mandos militares de ser juzgados y mantenía a los militares en el 
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poder para guiar la transición. Entonces, si bien la cpt no lideró pro-
cesos de justicia transicional, lo que hizo fue incorporar un discurso 
de derechos humanos en su trabajo, posicionando al Estado como el 
responsable de la violencia rural, del conflicto y de la violencia estruc-
tural y sistémica.

El Estado durante la transición era visto con ambigüedad. Era 
opresivo, pero al mismo tiempo, el principal mecanismo mediante los 
cuales el cambio y la justicia podrían garantizarse de manera realis-
ta. El Estado era considerado central para un programa de reforma 
agraria integral, y los activistas consideraban que sus reclamos eran 
una manera de empujar al Estado hacia nuevas políticas públicas e 
instituciones que contribuyeran a una sociedad más inclusiva, justa y 
democrática. Un reclamo común decía ‘sin tierra no hay democracia’, 
argumentando que un programa de reforma agraria era necesario para 
‘democratizar la tierra’ y extender los beneficios de la ciudadanía a las 
poblaciones marginalizadas (Hoddy, 2018).

¿Cuáles eran las principales herramientas y 
técnicas del a CPT en su búsqueda por la justicia?

Documentación de conflictos y muertes por tierra

Se documentó de manera rigurosa los casos de conflicto y violencia 
por tierras. La documentación producida por la cpt es tan fiable que 
ha sido utilizada por organizaciones internacionales de derechos hu-
manos, tales como Human Rights Watch. En las regiones más remotas 
del país, especialmente, los asesinatos podían pasar desapercibidos para 
las autoridades. En algunos casos, estos podían incluso contar con su 
complicidad. Según Ricardo Rezende Figueira, quien era de la cpt, la 
documentación también cumplía un rol simbólico. Se hacía para pre-
servar la “memoria de los crímenes cometidos” y porque “estábamos 
[…] tratando de salvar vidas” (Figueira, 2008, p. 18). La información 
era recogida por los grupos locales de la cpt que recibían los recla-
mos y registraban los incidentes relacionados con ocupaciones de tie-
rra, trabajos forzados, desalojos, quemas de casas, asesinatos, robo de 
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tierras, intentos de homicidios y amenazas. Para producir el informe 
anual sobre conflicto rural de la cpt, el cual continúa publicándose 
hasta el día de hoy, esta información era recogida y sus tendencias 
analizadas por la cpt.

Asistencia y representación legal

Se daba asistencia y representación legal a comunidades y organiza-
ciones rurales a través de la red de abogados de base de la cpt. Las 
comunidades y organizaciones por lo general carecían de recursos fi-
nancieros o de acceso a tales servicios. Los abogados de la cpt también 
proveían ayuda a personas que habían sido arrestadas o torturadas, y 
asistencia legal a familias que habían sufrido violencia. En algunas ins-
tancias, los abogados de la cpt fueron exitosos en garantizar derechos 
legales a la tierra para comunidades campesinas que habían ocupado 
tierras. Un caso particularmente prominente sobre derechos laborales 
en el que se involucró esta organización fueron las acusaciones sobre 
trabajos forzados, torturas y violencia sexual, a comienzos de 1980, 
en una plantación de 140 000 hectáreas en la Amazonía, perteneciente 
a Volkswagen (Acker, 2017). La cpt llamó la atención nacional e in-
ternacional sobre este caso, y subsecuentemente la corte falló a favor 
de cuatro víctimas en 1984.

En concordancia con nuestra crítica a la justicia transicional como 
demasiado legalista, el rol de asesoría jurídica de la cpt era dado con 
la conciencia de que la ley, por sí sola, es un instrumento bastante débil 
para garantizar la justicia y el cambio. Este trabajo legal era tan solo 
un componente de una iniciativa mucho más amplia para fortalecer 
los procesos políticos y sociales de base. La práctica de los abogados 
de base era entendida en estos términos. Idealmente, los abogados de 
base vivían junto a los pobres del campo y así conocían su realidad, 
de modo que compartían con ellos “una visión transformadora de la 
realidad” y “desarrollaban junto a los oprimidos una nueva concien-
cia de la justicia” (Pressburger, 1990, p. 12).
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Concientización y empoderamiento

La cpt organizaba actividades de educación popular para las comuni-
dades y organizaciones rurales, para desarrollar y elevar la conciencia 
crítica, como parte de un proceso de empoderamiento y movilización. 
Esto se entendía como “una herramienta en manos de los pobres para 
transformar las estructuras de injusticia en la sociedad” y como un “acto 
político para leer el mundo, comprenderlo críticamente, capacitándo-
se así para defenderse en él, y sobre todo, para organizarse y transfor-
marlo” (Gorgen, 1991, pp. 3-4). La autocomprensión que se desarrolló 
con la educación popular estaba empapada de ideas cristianas. Por 
ejemplo, los trabajadores sin tierra tenían derecho a la tierra porque 
Dios había dado la tierra a todos y no a unos pocos. Reclamar estos 
derechos y ocupar la tierra eran parte de la construcción del “Reino 
de Dios”, el cual era socialmente justo (Hoddy, 2018). A través de la 
cpt, la noción de la voluntad divina

fue reinterpretada. En lugar de utilizarla para convencer a los 

campesinos de que deberían aceptar las decisiones de las personas 

poderosas, la voluntad de Dios era entendida como un mandato 

para trabajar por la justicia. (Adriance, 1995, p. 160)

Lo central aquí es que los procesos sociales y políticos por el cambio 
necesitaban también ser profundamente culturales y religiosos para 
ser significativos.

La concientización y la movilización también se apoyaban en asam-
bleas públicas. Las romerías de la tierra organizadas por el cpt eran 
particularmente importantes. Se basaban en la práctica tradicional ca-
tólica de visitar santuarios para agradecer a los santos, pero lo que se 
hacía en cambio era recordar a las víctimas y mártires de las luchas 
agrarias y celebrar las victorias a través de la narrativa y el canto. Los 
santos tradicionales eran reemplazados por los santos del pueblo loca-
les, tales como el líder indígena Sepé Tiaraju, quien murió resistiendo 
las incursiones españolas y portuguesas durante la Guerra Guaraní de 
1756. Las romerías eran también manifestaciones públicas para apoyar 
las iniciativas de los movimientos sociales, tales como el Movimiento Sin 
Tierra (mst). La idea era generar solidaridad y respaldo para las luchas 
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locales de la comunidad. Otros eventos comunitarios y pedagógicos eran 
organizados por agentes pastorales, tales como aquellos relacionados 
con feriados nacionales (p. ej., el día del campesino) y los encuentros 
eclesiásticos, para reunir a las comunidades en torno a asuntos loca-
les y para dar a conocer información sobre los conflictos y crímenes.

Capacitación de líderes y activistas comunitarios, 
creación de redes y convergencias

La cpt alentaba y apoyaba la movilización comunitaria y la acción 
directa local, como las ocupaciones de tierra, las peticiones y las pro-
testas. Promovía el cambio a través de métodos pacíficos y desalenta-
ba la violencia como mecanismo para resolver los problemas rurales. 
Daba apoyo material y moral a los ocupantes de tierra.

La cpt capacitó a los activistas y líderes de base para trabajar a 
favor de las comunidades y las organizaciones y movimientos, como 
los sindicatos agrarios y el mst, que buscaban el cambio a favor de 
las poblaciones rurales. Cuando el mst fue fundado en 1984 con apo-
yo del cpt, era dirigido por João Pedro Stedile, quien había sido ca-
pacitado por el cpt. Los sindicatos agrarios independientes también 
crecieron mucho en este periodo, en parte, gracias al cpt (Houtzager, 
2004). Donde no existían los sindicatos rurales, el cpt alentaba a las 
comunidades a establecerlos y a trabajar con ellos para ponerlos en 
marcha. Ahí donde los había, el cpt les ofrecía otras formas de apo-
yo, tales como capacitar a sus líderes en la administración de la orga-
nización. Según Gorgen, 

nuestra pedagogía era siempre para producir nuevos líderes, for-

mar grupos, construir desde la base, etc., para que pudieran con-

vertirse en conductores de un movimiento vigoroso para luchar 

contra el latifundismo, y esto es lo que ocurrió con el paso del 

tiempo. (Gorgen, citado en Vial, 2003, p. 242)

La cpt conectó a individuos y grupos que operaban en diferentes partes 
del país a través de iniciativas para compartir conocimientos e infor-
mación, y coordinar acciones. Se organizaron eventos por ejemplo para 
producción y difusión del conocimiento local sobre una multiplicidad 
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de prácticas agrícolas, tales como cría de animales y control de plagas. 
También apoyaban formas aplicadas de investigación social. El cpt 
regional del estado de Maranhão, por ejemplo, lideró un proyecto de 
investigación de base sobre “transformaciones sociales y económicas 
en el campo de Maranhão”, que incluyó como socios a las iglesias lo-
cales, comunidades eclesiásticas de base, sindicatos y cooperativas. Con 
este proyecto se buscaba desarrollar un material didáctico para usar 
en programas de educación popular (da Costa, 1994). El cpt también 
proveía un foro para estimular la colaboración y la coordinación entre 
individuos, organizaciones y movimientos con pensamiento afín, me-
diante la asamblea regional de activistas rurales. Fue uno de los princi-
pales organizadores en la Caravana Nacional por la Reforma Agraria 
en 1987, que congregó a 10 000 trabajadores agrícolas en Brasilia para 
exigir un programa de reforma agraria más ambicioso.

Asistencia agrícola

En los 1980, los agrónomos del cpt proveían asistencia técnica a los 
pequeños campesinos y trabajadores rurales; daban talleres de capa-
citación para las comunidades, en temas como agricultura ecológica y 
sostenibilidad ambiental; e iniciaron proyectos de desarrollo a escala 
local, ocasionalmente en alianza con ong como Caritas. A veces tra-
bajaban con la agencia gubernamental responsable de administrar la 
reforma agraria, el incra. Los proyectos involucraban a la comunidad 
y las organizaciones rurales con el fin de mejorar sus ingresos. Entre 
estos proyectos, había algunos de mejoras en las técnicas y prácticas 
agrícolas, como la diversificación de cultivos o el cambio de cultivos 
en relación a los problemas ambientales, y mejorar el mercadeo de los 
productos agrícolas (cpt, 1990). Estas iniciativas y proyectos también 
apoyaban los nuevos asentamientos de la reforma agraria, que habían 
comenzado a emerger mediante una exitosa acción colectiva por parte 
de comunidades y movimientos como el mst. Frecuentemente preocu-
pados por promover formas colectivas y cooperativas de agricultura, 
pero casi siempre sin capital semilla, equipamiento o acceso a servicios 
de extensión, los proyectos del cpt intentaban ayudar a hacer estos 
asentamientos económicamente viables.
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La experiencia de la CPT en perspectiva

¿Qué es lo que podemos aprender con el caso de la cpt? En general, 
una de sus más grandes contribuciones fue ayudar a catalizar y res-
paldar procesos sociales y políticos locales por el cambio y la justicia 
en zonas rurales, en un contexto en el que esto era extremadamente 
difícil. Los pequeños campesinos y los trabajadores rurales estaban 
reclamando sus derechos activamente y buscaban cómo asegurar for-
mas de justicia que fueran significativas en su contexto. Esto incluía 
el recurso a procesos legales, aunque la justicia y los derechos no eran 
reducibles a estos procesos legales. El trabajo de la cpt era de largo 
aliento, visionario en un sentido muy claro, y su aproximación a la 
justicia era multidimensional. Junto a la promoción de una conciencia 
crítica como un prerrequisito para la agencia para el cambio, esta ayu-
daba a individuos y comunidades a mejorar sus condiciones materiales. 
Su trabajo llevó a la formación de nuevas organizaciones, sindicatos 
agrarios, movimientos y redes que operaban de manera autónoma de 
la cpt y que se movilizaban en favor de mejoras muy concretas en las 
condiciones de las familias y comunidades rurales. El mst, por ejem-
plo, quizás el ejemplo mejor conocido, fue formado para garantizar el 
acceso a la tierra para los pequeños campesinos y trabajadores rurales, 
y así facilitar la “extensión y el ejercicio básico de los derechos ciuda-
danos —civiles, políticos y sociales— para los pobres” (Carter, 2015, 
p. 28). Esta dinámica desatada en el campo fue hecha posible por el 
mayor margen de acción política en ese momento.

Las herramientas y técnicas de la cpt que hemos descrito son cla-
ramente diferentes a la práctica profesional en la justicia transicional 
y la construcción de paz. Debemos hacer un par de observaciones. 
Primero, la concientización debe ser un componente fundamental de 
la práctica transformativa. Si bien ha habido bastante discusión sobre 
el empoderamiento y la participación en la justicia transicional y trans-
formativa, se ha dicho poco o nada sobre la conciencia crítica como 
un prerrequisito para la acción transformativa. Andrea Cornwall ha 
sugerido que la concientización crítica
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promueve una comprensión de nosotros mismos en cuanto seres 

humanos con el derecho a tener derechos. Esto se puede apoyar 

en un proceso a través del cual las personas se reconocen como 

sujetos en derecho propio, capaces de convertirse en algo distinto 

a lo que son ahora. (2017, p. 8)

La concientización crítica es importante por la manera en que la vio-
lencia directa e indirecta son efectuadas a través de estructuras sociales 
afianzadas mediante la ideología, las jerarquías y sistemas de creen-
cias. Por ejemplo, cuando son los mismos campesinos quienes se ven 
como súbditos en lugar de ciudadanos con derechos y cuando se nor-
maliza la violencia cotidiana y política. Estas son expresiones de lo 
que Gaventa (2006) llama poder invisible, donde las prioridades de las 
personas, sus sistemas de creencias y prácticas se moldean de formas 
que son nocivas o les desempoderan. Evidenciar las manifestaciones 
del poder invisible puede ayudar a estos grupos a identificar y (re)de-
finir sus propias necesidades, intereses y prioridades, y así retomar la 
acción para reclamar sus derechos y garantizar la justicia.

En segundo lugar, el caso de la cpt demuestra cómo el trabajo 
para garantizar la justicia agraria significó enfrentarse directamente, 
casi siempre antagónicamente, a las élites, instituciones y economías 
políticas locales que moldean y constriñen las posibilidades de cam-
bio. Por ejemplo, la concientización buscaba desmantelar aquellos pa-
trones de pensamiento y comportamiento que eran autoderrotistas y 
beneficiaban a las élites rurales, como terratenientes y ganaderos. El 
apoyo técnico de la cpt para la agricultura estaba pensado para for-
talecer las bases materiales de prácticas agrícolas nuevas y existentes; 
así, aumentaba el poder económico de los pequeños campesinos y tra-
bajadores rurales para minar su dependencia de relaciones violentas, 
explotadoras y desiguales. Las ocupaciones de tierra y las campañas 
nacionales impulsadas por comunidades y movimientos, y apoyadas 
por el cpt, buscaban generar presión política y representaban un de-
safío directo al privilegio de las élites.

El caso de la cpt también demuestra cómo los procesos de base 
pueden servir de catalizadores para proceso de cambio más comple-
jos, que involucren a múltiples actores de base, así como a procesos de 
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arriba hacia abajo. Estos últimos pueden incluir al Estado o agencias 
estatales; a políticos, élites y personas con poder que simpaticen con 
estos procesos; políticas y regulaciones públicas, etc. En las décadas 
recientes de la globalización neoliberal, que ha llevado a cambios pro-
fundos en el panorama rural y agrario, hay nuevos actores y procesos 
en el terreno global y nacional que puedan ser de relevancia.

Finalmente, las estrategias de empoderamiento legal pueden ser 
importantes cuando se integran con procesos sociales y políticos más 
radicales. El caso de la cpt demuestra que estos procesos legales pue-
den ser de utilidad y constituir en ocasiones un recurso crítico para la 
organización y acción comunitaria. La integración de estas aproxima-
ciones puede ayudar a la superación de algunas limitaciones presentes 
en los enfoques de empoderamiento legal presentes en contextos tran-
sicionales (Kurze et ál., 2015; Waldorf, 2019). A la vez, puede ampliar 
el rango de herramientas disponibles para los practicantes de la justicia 
transformativa que trabajan con las comunidades, como cuando la ley 
puede ser aprovechada para avanzar en temas laborales o para ayu-
dar a las comunidades a garantizar su acceso a recursos y a servicios.

Reflexiones finales

En general, los métodos, herramientas y aproximaciones que hemos 
discutido y que hemos ilustrado con la experiencia de la cpt en Brasil, 
son muy diferentes a la práctica tradicional de la justicia transicional. 
En nuestra opinión, esta se acerca a una perspectiva basada en la jus-
ticia transformativa, enfatizando las miradas sobre la justicia de las 
comunidades, partiendo de la agencia y recursos locales, y realizándose 
a través de procesos principalmente sociales y políticos. Por procesos 
sociales y políticos nos referimos a una amplia gama de actividades 
no judiciales, desde el activismo de movimientos sociales y la acción 
directa hasta la educación popular y proyectos de memoria y verdad. 
Estos se pueden desplegar a diferentes niveles, en casas, comunidades, 
en regiones y naciones. En contraste con la práctica tradicional de la 
justicia transicional que es impartida grupos de “expertos” nacionales 
e internacionales, los “practicantes” de esta justicia compuestos por or-
ganizaciones de la sociedad civil, activistas comunitarios, académicos, 
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abogados, movimientos sociales y ciudadanos comunes y corrientes 
que contribuyan a los procesos de justicia transicional así como a 
los proyectos de “justicia en transición” que lideren las comunidades 
(Gready y Robins, 2017).

Como una reflexión final, creemos que, desde la justicia trans-
formativa, podemos ayudar a repensar cómo la práctica de la justi-
cia transicional (entendida en su sentido amplio, y no reducida, como 
frecuentemente se hace a la jurisdicción especial o a la comisión de la 
verdad) puede contribuir a explorar nuevos caminos hacia la construc-
ción de una paz integral. En este sentido, Colombia también podría 
tener un rol pionero —sin necesidad de esperar, de manera cíclica—, 
a los próximos procesos de paz, sino que podría contribuir a la crea-
ción de esos escenarios e ir transformando desde la base las dinámicas 
que alimentan la violencia física, estructural y sistémica. Como hemos 
afirmado, no creemos en la fatalidad, y en medio de la inenarrable tra-
gedia del conflicto armado colombiano, vemos no pocas razones para 
la esperanza. Vemos un movimiento de mujeres cada vez más aserti-
vo, vemos regímenes de autoridad territorial alternativos que sirven 
para entender cómo podría funcionar en la práctica el reconocimiento 
constitucional del campesinado, vemos zonas de reserva de campesina 
que resisten contra viento y marea, vemos un movimiento ambiental 
que está logrando lo que parecía imposible: un acercamiento entre el 
mundo rural y el mundo urbano con un proyecto de futuro común. 
Presenciamos, y esto es maravilloso, un hastío del discurso guerrerista, 
que tanto rédito político diera en el pasado. La guerra como discurso 
político está cada vez más agotada. Pero, sobre todo, vemos una mayor 
conciencia, entre los practicantes de la justicia transicional y la cons-
trucción de paz, de que es necesario articular la práctica y la teoría de 
estas disciplinas, a procesos sociales que se vienen adelantando desde 
la Colombia profunda, y en esta sinergia, buscar alternativas prácti-
cas a la guerra perpetua.

Capítulo escrito entre Durham (Inglaterra), Bailieborough (Irlanda) y 
Santiago de Chile, diciembre de 2021.
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El problema de la violencia estructural

UUn aspecto crucial para la justicia transformativa es que busca 
lidiar con —y contribuir a reducir— la problemática de la vio-

lencia estructural. Esta es un “fenómeno en el cual la estructura de 
una sociedad manifiesta relaciones de poder desiguales que conducen 
a oportunidades de vida desiguales, dañando a las personas e impi-
diéndoles la satisfacción de sus necesidades básicas” (McAuliffe, 2015,  
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p. 93). En muchos sentidos este énfasis en la violencia estructural dis-
tingue la justicia transformativa de la justicia transicional, que se centra 
en la incidencia y los legados de la violencia física cometidos durante 
conflictos armados o regímenes autoritarios. La justicia transicional 
busca verdad y responsabilidades, a la vez que busca reparaciones y 
medidas para prevenir la repetición de actos violatorios o de violencia 
directa, tales como asesinatos, torturas y desapariciones. La justicia 
transformativa, en cambio, busca llamar la atención sobre los rasgos 
sistémicos de las sociedades que permiten estas y otras violencias. De 
lo que se trata es, en síntesis, de examinar las modalidades de violen-
cia estructural (Galtung, 1969).

En su intento de reconciliar las investigaciones de paz, mayorita-
riamente positivistas, con las críticas radicales sobre el poder en los 
conflictos (Schmid, 1968; Lukes, 1974), Johan Galtung desarrolló el 
concepto de violencia estructural para referirse a los mecanismos cau-
sales detrás de la disparidad de diferentes personas para desarrollar 
a cabalidad su potencial como seres humanos (1969). Estos factores 
podrían ser considerados formas de violencia aun cuando no tengan 
manifestaciones físicas aparentes. Esta violencia estructural no se ve 
como una categoría independiente u opuesta a la violencia directa, sino 
como fenómenos interrelacionados y que se refuerzan (Galtung, 1969, 
pp. 177-183). De hecho, el concepto de violencia estructural nos ayu-
da a entender la normalización de estructuras y relaciones de poder 
que están en la génesis de la violencia directa (Farmer, 1996; Hume, 
2009, pp. 6-10). El concepto de violencia estructural no desconoce la 
agencia de las personas (Biebricher y Johnson, 2012), sino que busca 
entender cómo la institucionalización de decisiones humanas afecta 
las estructuras de la sociedad.

Las estructuras sociales son producto de la acción humana, que 
evolucionan durante periodos prolongados de tiempo pese a las resis-
tencias de quienes las controlan; así, definen y organizan relaciones de 
poder (Schmid, 1968; Roberts, 2008). Estas estructuras e instituciones 
son interdependientes, y la manera en que estructuran relaciones de 
poder facilita o constriñe la agencia de las personas (Haugaard, 1999) y 
las formas que asume el cambio social (Lawler, 1995). Desde la acade-
mia, no se trata solamente de diagnosticar esta “violencia estructural” 
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sino de ofrecer correctivos (Weigert, 1999, p. 439), y en la medida en 
que la investigación contribuye a cuestionar estas estructuras “norma-
les”, las vuelve visibles dentro de un entramado mucho más amplio 
de relaciones de poder en constante evolución (Roberts, 2008). Esto 
es precisamente el objetivo de la justicia transformativa, un enfoque 
que se ha desarrollado mucho más en el campo teórico que en el de 
las metodologías de intervención.

Presentaré a continuación una herramienta analítica que se centra 
en la violencia estructural desde el marco de la justicia transformativa. 
Esta herramienta ha sido utilizada para evaluar el potencial transfor-
mador de las Zonas de Reserva Campesina (zrc) en Colombia. Pero 
antes, discutiré brevemente cómo se entiende, en la teoría y en la prác-
tica, la violencia estructural en la justicia transicional, para resaltar la 
importancia de un enfoque alternativo desde la justicia transformativa.

La justicia transicional  
y la violencia estructural
¿Cómo ha sido incorporada la violencia estructural en los principales 
procesos de la justicia transicional (justicia, verdad, reparación, refor-
ma institucional)?

Desde el punto de vista de la justicia, la judicialización de perpe-
tradores de violaciones de derechos humanos supone un cambio va-
lórico y fortalece el Estado de derecho en las sociedades en transición 
(Patel, 2009; Lambourne, 2014; 2009). Los procedimientos judiciales 
de perpetradores, se supone, sirven para disuadir y garantizar la no 
repetición (Patel, 2009; Lambourne, 2014; 2009; Sandoval, 2011), pese 
a que esta relación causal permanece, desde un punto de vista empí-
rico, sin probarse (Robins, 2013). Desde un prisma transformativo se 
afirma que deben investigarse las estructuras sociales que están detrás 
de las violaciones y a los grupos que se beneficiaron de estas (Hecht 
y Michalowski, 2012; Muvingi, 2009). Sin embargo, la judicialización 
de facilitadores y beneficiarios de los abusos no toca necesariamente 
cuestiones sistémicas e institucionales relativas a la violencia estruc-
tural (Thomason, 2015; Muvingi, 2009). Los grupos marginalizados 
por lo general no tienen los medios ni la capacidad para acceder al 
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sistema jurídico. Consecuentemente, estos procesos judiciales tienden 
a favorecer desproporcionadamente a sectores medios y altos de la so-
ciedad (Landau, 2012), sin afectar las vulnerabilidades de fondo que 
produce la violencia estructural (desigualdad, concentración de rique-
zas, marginación).

Desde el punto de vista de la verdad, la justicia transicional va 
más allá de los juicios, al ocuparse de cuestiones relativas a la justicia 
restaurativa, tales como la paz, la reconciliación y la restauración de 
comunidades, así como la agencia de las víctimas, el repudio de las 
acciones y la ideología de los perpetradores, y la rehabilitación de la 
reputación de los estratos marginalizados (Sharp, 2013; Clamp, 2014). 
Las comisiones de la verdad en Perú y Guatemala entregaron evidencia 
empírica que corroboraba la relación causal entre víctimas de violencia 
estructural y violencia directa (Laplante, 2008). En Timor-Leste, la co-
misión de la verdad investigó de manera sistemática la vulneración de 
derechos económicos y sociales (Pasipanodya, 2008). De esta manera, 
la verdad busca “crear agendas políticas para futuras reformas hacia 
la justicia social, que busquen una genuina prevención de conflictos” 
(Laplante 2008, p. 334). El problema es que estos análisis se convier-
tan en acción, ante la oposición de actores poderosos (Evans, 2016); 
en general, las comisiones de la verdad no han avanzado en los aspec-
tos económicos de las transiciones (Miller, 2008), por la falta de man-
datos amplios que puedan enfrentar las desigualdades estructurales y 
los problemas redistributivos (Laplante, 2008, p. 333; Mani, 2008, p. 
256; Pasipanodya, 2008, pp. 392-394). La participación popular en el 
diseño e implementación de las comisiones de la verdad es un punto 
de partida en la creación de una narrativa más abarcadora sobre las 
causas estructurales de las violaciones, para lo cual es preciso la rea-
lización de actividades que empoderen y faciliten la participación de 
sectores marginalizados (Gready, 2011).

Las reparaciones son medidas de justicia distributiva que buscan 
definir víctimas y perpetradores (Miller, 2008; Muvingi, 2009; Gready 
y Robins, 2014), mediante el replanteamiento de nociones de ciudada-
nía, al satisfacer sus necesidades y reafirmar su dignidad, con el fin de 
facilitar su participación plena en la vida social y política (Pasipanodya, 
2008; Robins, 2013). Gready plantea que la movilización para exigir 
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reparaciones es más transformativa y empoderadora que la repara-
ción económica (2015). Sin embargo, las reparaciones siguen otorgán-
dose mayoritariamente desde una lógica individual y temporalmente 
limitada: la Ley 1448 de 2011, Ley de Víctimas, por ejemplo, ofrecía 
restitución de tierras a quienes las habían perdido por el conflicto ar-
mado desde 1991. La ley excluía a quienes habían sido desposeídos 
antes de 1991 y a quienes sufrieron formas estructurales de violencia. 
Para que las reparaciones contribuyan a superar la violencia estruc-
tural, es vital utilizar criterios de vulnerabilidad más que de victimi-
zación directa y física, que puede favorecer a “víctimas” acaudaladas 
por encima de “no víctimas” históricamente marginalizadas (Robins, 
2013; Atuahene, 2010). También resulta clave la participación popular 
en el proceso de definir, diseñar, implementar y monitorear las repa-
raciones; este proceso puede empoderar a las bases sociales y ampliar 
sus demandas (Muvingi, 2009; Robins, 2013; Gready y Robins, 2014; 
Eriksson, 2009).

Por último, la reforma institucional es un componente central de 
la justicia transicional, que reconoce que la construcción de la paz 
sostenible requiere de un cambio de las relaciones y estructuras so-
ciales que alimentaron o toleraron el conflicto armado, la represión 
y las violaciones de derechos humanos (Sandoval, 2011; Lambourne, 
2009). Desafortunadamente, esta pretensión es más retórica que real 
(Sandoval, 2015), pues la posibilidad de reformas despierta la oposición 
de actores poderosos alineados con agendas militares y económicas 
externas. De ahí la necesidad de reorientar las reformas institucionales 
más acorde a las necesidades locales que a estándares de legitimidad 
externos (Gready y Robins, 2014; Nagy, 2013). Sin embargo, el cam-
bio institucional no reduce automáticamente los niveles de violencia 
estructural en sociedades en transición, sino que crea un espacio de-
mocrático para comenzar a cuestionar el orden socioeconómico a to-
dos los niveles, desde adentro y fuera de las instituciones (Mani, 2008; 
de Greiff, 2009; Gready, 2011). La necesidad de enfrentar la violencia 
estructural en las sociedades en transición es el meollo de la justicia 
transformativa.
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Justicia transformativa

Si una transición puede ser entendida como un periodo finito o de-
finido de cambios en las normas de un Estado (McAuliffe, 2011), la 
transformación es un proceso más profundo e incierto que se teje al-
rededor de esta transición política, incluyendo cambios fundamentales 
en la cultura, estructura y patrones de una sociedad (Daly, 2002; Evans, 
2013). Para que la no repetición se dé en la práctica, es necesario que 
haya transformaciones sociales de fondo, de modo que lo que alguna 
vez fue normal se vuelva impensable (Daly, 2002).

La justicia transformativa mira hacia el pasado y hacia el futuro. 
Es decir, las reparaciones se dan en función de injusticias cometidas en 
el pasado, pero su efecto (re)distributivo contribuye a reducir la vio-
lencia estructural en el futuro. La justicia socioeconómica busca frenar 
la violencia estructural y evitar que la frustración de los sobrevivientes 
que viven en la pobreza y la marginalización alimente formas de vio-
lencia directa (Lambourne, 2014).

Los mecanismos de la justicia transformativa deberían adaptarse 
a los contextos y realidades locales, mediante el ejercicio de la auto-
rreflexión y la autocrítica, con capacidad de cuestionar los mandatos 
de dicho enfoque de justicia (Daly, 2002). También partir desde la co-
munidad local incrementa la posibilidad de que los procesos de justi-
cia transicional se asienten mejor en la cultura local, haciéndoles más 
sostenibles que cuando se busca solamente satisfacer estándares uni-
versales predefinidos (Gready, 2005; 2011). Superar la violencia y la 
marginalización requiere de un análisis riguroso del pasado para en-
tender cómo este moldea el presente y el futuro (Gready et ál., 2010; 
Gready, 2011). Necesitamos ser mucho más específicos cuando habla-
mos de reformas institucionales y estatales, entendiendo los múltiples 
constreñimientos propios de los periodos de transición; las reformas 
institucionales son para facilitar otras transformaciones, más que un 
fin en sí mismo (Gready et ál., 2010). Se necesita, desde la perspectiva 
de la justicia transformativa, que la participación de amplios sectores 
sociales sea real en la toma de decisiones y no solamente a la hora de 
las consultas sobre la implementación.
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La MRVE, una herramienta desde 
la justicia transformativa para 
la investigación y la acción

La principal contribución de la justicia transformativa es la compren-
sión de cómo los factores económicos, políticos y sociales determinan 
el goce efectivo de los derechos. Se trata de convertir los derechos en 
realidades, confrontando las injusticias estructurales históricas en los 
momentos transicionales. Yo he creado una herramienta analítica, la 
Matriz para la Reducción de la Violencia Estructural (mrve) para ope-
rativizar estas aspiraciones. Esta matriz evalúa el potencial transfor-
mativo de iniciativas desarrolladas en sociedades transicionales para 
superar la violencia estructural.

Los análisis de violencia estructural 
en sociedades transicionales

La violencia y las atrocidades no son, frecuentemente, desviaciones 
inexplicables en sociedades históricamente pacíficas. Casi siempre, es-
tos actos están íntimamente relacionados con condiciones de violencia 
estructural en una determinada sociedad (Thomason, 2015; McAuliffe, 
2015; Mani, 2008; Miller, 2008; Robins, 2013). Los discursos de justi-
cia social articulados por movimientos armados en Nepal y Colombia 
ejemplifican el rol que desempeñan las desigualdades socioeconómi-
cas en alimentar conflictos, aun cuando pueda argumentarse que hay 
otros factores sociopolíticos en juego. Las asimetrías en el poder eco-
nómico, político y social limitan las posibilidades en la vida de algunos 
grupos, a la vez que los hacen más susceptibles a sufrir de violaciones 
de derechos humanos (Gready et ál., 2010; Muvingi, 2009; Farmer, 
1996; Hume, 2009).

Los sindicalistas, por ejemplo, han sido víctimas frecuentes de re-
gímenes represivos en América Latina, lo que evidencia el interés de 
estos regímenes en mantener las estructuras socioeconómicas tanto 
como las políticas (Hecht y Michalowski, 2012; Hume, 2009). Esta 
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relación es también aparente en Nepal, en donde múltiples inequida-
des basadas en las castas, clases y etnicidad llevaron al levantamiento 
armado de 1996 (Pasipanodya, 2008; Mani, 2008). Este conflicto es-
taba claramente relacionado con las relaciones de poder tradicionales 
y luchas largamente represadas en varias regiones en torno al acceso 
a la tierra, con infinidad de líderes comunitarios y dirigentes campe-
sinos asesinados por fuerzas estatales (Robins, 2013). En Ruanda, la 
violencia estructural ayuda a entender por qué muchos Hutus fueron 
receptivos a la propaganda que dirigía su odio hacia los Tutsi, a quie-
nes se percibía como privilegiados (Nagy, 2013; Miller, 2008). Lejos de 
ser sencillamente un acto de odio étnico, el genocidio respondió a una 
motivación política: canalizar el malestar social en una dirección que 
no afectara el control de la élite, ofreciendo a personas marginaliza-
das la oportunidad de mejorar su posición social relativa (Nagy, 2013).

Los dirigentes campesinos y los activistas agrarios en Colombia 
han sido asesinados, agredidos y amenazados, aparentemente para 
disuadir a personas desplazadas que demandan la restitución de sus 
tierras (Haugaard et ál., 2013; Minagricultura, 2014). Al igual que en 
las dictaduras latinoamericanas de antaño, para mantener las relacio-
nes socioeconómicas existentes, sindicalistas, reclamantes de tierras, 
activistas sociales, activistas lgtbi, son objeto de frecuentes actos de 
violencia e intimidación (cinep/Programa por la Paz, 2018). Las com-
plejas relaciones existentes entre la violencia directa y la estructural 
requieren de un análisis mucho más detallado por parte de los acadé-
micos y practicantes de la justicia transicional.

La Matriz para la Reducción  
de la Violencia Estructural (MRVE)

La mrve parte de la base de que hay un mundo real, independiente-
mente de las creencias y deseos de las personas, pero que no existe una 
percepción objetiva de esta realidad. Cada persona construye su pro-
pia comprensión de la realidad con base en sus experiencias específi-
cas. La violencia estructural existe y tiene efectos negativos tangibles 
en aquellos que la sufren a través de la explotación, la exclusión, la 
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marginalización, y la represión. Pero esta misma violencia estructural 
tiene efectos positivos en la existencia de otras personas que se benefi-
cian de los privilegios y el poder, la mayor parte de las veces por mérito 
de haber nacido en una determinada clase o posición social. La posición 
desde la que una persona ve su limitado pedazo de realidad y el mapa 
mental que construye a partir de él, van a moldear sus percepciones y 
creencias. Las personas tendrán opiniones claramente diferentes de la 
sociedad en la cual viven dependiendo de los aspectos positivos o ne-
gativos de la violencia estructural que hayan experimentado.

Para analizar de manera lo más precisa posible las contribucio-
nes de las diferentes iniciativas para superar la violencia estructural, 
es muy importante tomar en consideración el tipo de movilización que 
precedió y rodeó a su adopción, cómo fueron diseñadas e implemen-
tadas, y los impactos diferenciados que tienen sobre diversos grupos 
sociales. Para este análisis tridimensional, contamos con la justicia 
transformativa como una herramienta de diagnóstico, como un re-
querimiento del proceso y como un resultado. Mientras más integra-
dos estén los principios de la justicia transformativa a través de estas 
tres dimensiones, más potencial para reducir la violencia estructural 
tendrá una iniciativa en las sociedades en transición. Esto es operati-
vizado mediante preguntas de evaluación sobre el potencial transfor-
mador de estas iniciativas.

Los términos de referencia analíticos de una iniciativa, determi-
narán en gran medida sus objetivos, mecanismos y beneficiarios. El 
diagnóstico de estas iniciativas debe hacer que nos preguntemos: quién 
generó esta iniciativa; cómo se creó; cuál es el problema central que 
identifica y las causas que se le atribuyen; las soluciones propuestas 
al problema; los objetivos y beneficiarios declarados; y si la violencia 
estructural y las desigualdades recibieron una atención especial. El in-
vestigar sobre los orígenes de estas iniciativas permite al investigador 
revelar las relaciones de poder y la estructura de la toma de decisiones, 
teniendo en mente que “cualquier intervención puede servir tanto para 
reforzar como para cuestionar la asimetría del poder y las relaciones 
jerárquicas” (Gready y Robins, 2014, p. 354). Los problemas y políticas 
de cada situación transicional son diferentes, pero un análisis fino de 
la trama política y social que da origen a las iniciativas transicionales 
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sacará a la luz si las decisiones fueron tomadas por un círculo reduci-
do que responde a los intereses de las élites, o si su adopción es pro-
ducto de la movilización sociopolítica de grupos marginalizados, así 
como qué tan amplio será su margen de acción.

La investigación sobre el proceso se refiere a quién participa de la 
iniciativa; en qué momentos y cómo ocurre la participación; cómo se 
ha seleccionado a los participantes; si los participantes desempeñan un 
rol en el diseño o la implementación de la iniciativa; si existen medidas 
para garantizar el fortalecimiento de capacidades; si existen barreras 
prácticas para la participación (y si se hace algo para minimizarlas); 
si se está prestando atención a las prioridades locales; y, por último, 
dónde se toman las decisiones finales. Las iniciativas más transforma-
doras serán aquellas que tengan una participación significativa de las 
comunidades locales como agentes activos en el diseño de políticas y 
prácticas de manera que se respete el conocimiento, entendimiento y 
forma de trabajo locales (Lambourne, 2014; Gready y Robins, 2014). 
En términos operativos, esto significa remover las barreras culturales, 
financieras o sociales para una inclusión significativa, y fortalecer la 
capacidad y la confianza de las comunidades e individuos marginaliza-
dos para que puedan participar plenamente en la sociedad. Los proce-
sos que se ajusten a esta idea de participación, pueden ser considerados 
como de “transformación participativa” cuando unen la agencia con 
el empoderamiento para ampliar y profundizar los espacios democrá-
ticos (Gready, 2008).

Las iniciativas transformativas necesitan tener impactos positi-
vos tangibles en la existencia cotidiana de las personas que sufren de 
la violencia estructural, si no, serán vistas como irrelevantes o incluso 
perjudiciales (Gready y Robins, 2014; de Greiff, 2009). Los impactos 
positivos son variables pues la violencia estructural es un fenómeno 
político, económico, social y cultural que debe ser abordado desde to-
das estas esferas (Lambourne, 2014). Algunos factores inmediatos que 
deberíamos observar serían la reducción en la disparidad en la rique-
za, un mayor acceso a oportunidades sociales y económicas, y la crea-
ción de estructuras sociales más equitativas. El impacto de una esfera 
de acción se hace sentir en otras: la reducción de la violencia estructu-
ral animaría a una mayor participación pacífica por parte de grupos 
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antes marginados más allá de los confines de determinado mecanismo 
transicional (Gready y Robins, 2014). En consecuencia, los resultados 
deben analizarse desde los cambios en la movilización sociopolítica, 
las tasas de violencia directa, los ingresos, acceso a la riqueza y la in-
versión, la disponibilidad de infraestructura, acceso a servicios, a la 
salud y la educación, así como otros indicadores sociales.

Como no todas las preguntas serán relevantes en todos los contex-
tos, deben crearse versiones locales de la matriz, que agreguen pregun-
tas específicas para cada contexto. Para realizar esto, es importantísimo 
descubrir los resultados de mayor relevancia en relación a la violen-
cia estructural para las comunidades marginalizadas en una determi-
nada sociedad. Las dimensiones del diagnóstico y del proceso, por el 
contrario, son menos susceptibles de cambios, pues los efectos de las 
relaciones de poder en el diseño de las iniciativas y la calidad de la 
participación en el proceso tienden a ser aplicables con mayor capa-
cidad de generalización.

En términos metodológicos, la mrve puede ser utilizada para eva-
luar la capacidad de reducir la violencia estructural por medio de las 
políticas públicas existentes. La siguiente tabla muestra la aplicación 
de la mrve para evaluar el potencial transformador de las Zonas de 
Reserva Campesina (zrc) en los Montes de María, una región rural 
del norte de Colombia (tabla 2). Se triangularon los datos de múltiples 
fuentes, entre ellas entrevistas a campesinos, a académicos, funcionarios 
y personal de ong; documentos legales relacionados con esta iniciati-
va; bases de datos nacionales e internacionales; artículos académicos; 
y observaciones durante las visitas de campo.

1. Diagnóstico

¿Quién se involucró en la elaboración de los documentos legales y de políticas?

¿Cuál es el problema central que esta iniciativa pretende resolver?

¿Cuáles son las causas que se atribuyen a este problema?

¿Cómo se avizora la solución al problema?

¿Cuáles son sus objetivos declarados?
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¿Hay un énfasis particular en las desigualdades?

¿Hay un énfasis particular en la exclusión?

¿Quiénes son los beneficiarios potenciales de esta iniciativa?

¿Cómo han sido definidos e identificados?

2. Proceso

¿Cuál es el rol de los beneficiarios en el diseño de esta iniciativa?

¿Cuál es el rol de quienes no son beneficiarios en el diseño de esta iniciativa?

¿Cómo se garantiza la participación en esta iniciativa?

¿Cómo se elige o selecciona a los participantes en esta iniciativa?

¿Son representativos de la comunidad en términos de raza/género/clase?

¿La participación es abierta solamente a quienes se beneficien directamente?

¿En qué momento del proceso se garantiza la participación?

¿Qué formas adopta la participación?

¿Quién toma las decisiones finales?

¿Hay fortalecimiento de capacidades para asegurar la participación (antes o durante 
la implementación de la iniciativa)?

¿Existen obstáculos prácticos o financieros para la participación?

¿Se han tomado en consideración las necesidades y preocupaciones locales, en 
particular de personas y comunidades marginalizadas?

3. Resultados

1. Políticos y sociopolíticos

Aumento en el número de miembros y actividades en las organizaciones políticas, 
sociopolíticas y sociales locales.

Aumento en el activismo local y la movilización en la esfera política, social y 
económica, que indicarían mayor asertividad para hacer demandas.

Una mayor representatividad y diversidad de las figuras políticas (género, clase 
social, origen territorial, etnicidad/raza).

Mayor contribución de los campesinos en la definición de prioridades locales.
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Mayor contribución de los campesinos en los órganos de toma de decisiones 
(organizaciones, comunidades, municipios, departamentos).

Evidencia de efectos multiplicadores en las dinámicas políticas de la región (p. ej., 
coaliciones de reclamantes de tierras con otros movimientos o contribuciones a 
los órganos políticos).

2. Violencia directa

Menos asesinatos/secuestros/amenazas en la comunidad

Menos asesinatos/secuestros/amenazas en contra de personas políticamente activas 
(p. ej., activistas campesinos, líderes comunitarios, sindicalistas, etc.)

3A. Económico (tierra)

Ampliación de la base de propietarios de tierra

Ampliación del acceso efectivo al uso de la tierra

Acceso más equitativo a los insumos agrícolas necesarios

Acceso más equitativo a la irrigación

Mejora en la conectividad rural (carreteras, mercados, internet, etc.)

Aumento en los ingresos rurales

3B. Económico (otro)

Aumento en el ingreso de los campesinos locales

Aumento de oportunidades de empleo no agrícolas

4. Socioeconómico (entrevistados y población local en general)

Mejor acceso a las oportunidades educativas

Aumento de los niveles de alfabetización

Aumento del promedio de años de escolarización

Mejora en el acceso a la salud

Mejora en la esperanza de vida ajustada a la salud (hale)

Reducción en la tasa de mortalidad infantil

Reducción en la desnutrición

Reducción en la tasa de prevalencia de enfermedades

Fuente: elaboración propia.
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Análisis de las Zonas de 
Reserva Campesina (ZRC)
Diagnóstico

Una iniciativa que se limite a restaurar una estructura de tenencia de 
tierra previa, que era de por sí injusta, es inherentemente menos trans-
formativa que una que busque democratizar estas estructuras. Nuestro 
diagnóstico descubrió que las zrc tienen potencial transformativo, ha-
biendo sido concebidas para la resolución de problemas relativos a la 
desigualdad en las estructuras de propiedad, uso, planeación y manejo 
de la tierra. En la Colombia rural las altas tasas de desigualdad y mar-
ginalización han sido una constante, a la vez que la frontera agraria se 
ha expandido mediante un ciclo de colonización campesina, despojo 
por actores poderosos y desplazamiento de estos campesinos (Reyes 
Posada, 2016). A finales de 1980 y comienzos de 1990 hubo un pro-
ceso de desmovilización de algunos grupos guerrilleros colombianos, 
con un reconocimiento generalizado de la necesidad de renovar al país 
que se cristalizó en la constitución de 1991 (Nussio, 2016). El interés 
en cuestiones estructurales relativas al desarrollo rural se expresó en 
la Ley 160 de 1994, la cual creó la figura legal de las zrc.

Hay evidencia de la presión de la movilización campesina en la 
creación de esta iniciativa pues la figura de las zrc nace de las deman-
das políticas por tierra, efectuadas por colonos y pequeños propietarios 
a mediados de los 1980 (ilsa, 2012). El plan de desarrollo sostenible 
de la zrc de los Montes de María indica una amplia participación de 
organizaciones y comunidades, así como de sus canales de diálogo con 
el Estado (Comité de Impulso de zrc Montes de María, 2013). Esta 
participación de comunidades, grupos y personas marginalizadas y ex-
cluidas es muy importante para asegurar que estas iniciativas diagnos-
tiquen correctamente el problema y aporten soluciones. La solución, 
en este caso, fue la creación de áreas dedicadas exclusivamente a la 
agricultura campesina, lo cual les permitió a los campesinos el acceso 
a suficiente tierra para superar la existencia precaria y poder ahorrar.

En este sentido, el primer artículo de la Ley 160 se refiere a la re-
forma estructural de la sociedad rural mediante la eliminación y la 
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prevención de la concentración inequitativa de la propiedad rural o 
su fraccionamiento antieconómico, para permitir que la tierra llegara 
a campesinos y campesinas empobrecidos. El tamaño de los predios 
debía limitarse a la Unidad Agrícola Familiar (uaf), la cual varía a lo 
largo y ancho de Colombia según las condiciones climáticas y del suelo, 
con un rango de 35-49 hectáreas para los Montes de María (incora, 
1996). Sin embargo, no se trata solamente de limitar el tamaño de los 
predios; también las técnicas de cultivo y los cultivos mismos deben 
ser ambientalmente sostenibles, en línea con la lógica campesina y no 
con la agroindustria. El plan de desarrollo de la zrc de los Montes de 
María proclama sus objetivos en términos transformativos,

para promover, estabilizar y sostener la economía campesina, de-

mocratizar la tenencia de la tierra, regular sus usos y superar las 

causas de los conflictos sociales que la afectan y, en general, crear 

las condiciones para alcanzar una paz democrática y la justicia so-

cial. (Comité de Impulso de zrc Montes de María, 2013, p. 262)

Las necesidades y preocupaciones locales son incorporadas mediante 
el plan de desarrollo sostenible de cada región, y el de los Montes de 
María se interesó en salvaguardar la producción familiar basada en los 
conocimientos ancestrales del territorio y en elevar la calidad de vida 
de la población rural (Comité de Impulso de zrc Montes de María, 
2013). Esto nos lleva a la cuestión de quién es incluido en la zrc, es-
tando todos los campesinos de la región definida en la zrc facultados 
para unirse a ella si así lo desean. Esto contrasta con otras iniciativas, 
especialmente en el campo de la justicia transicional, para la cual solo 
pueden ser beneficiarios quienes estén formalmente registrados como 
víctimas. Los campesinos con tierra pueden unirse para beneficiarse 
de las dinámicas colectivas, en tanto que otros pueden solicitar tierra, 
la cual el Estado debe garantizarles dentro de los límites locales de la 
uaf; la distribución de tierra entre los campesinos con acceso limita-
do o nulo a la tierra es una de sus mayores fortalezas (entrevistas con 
W. V.; M. O.). Los documentos de la Asociación Nacional de Zonas 
de Reserva Campesina (anzorc) y la zrc de los Montes de María 
dejan en claro que la tierra se asignará acorde con las estipulaciones 
de la uaf, a la vez que cada zrc define sus propias normas respecto 
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a los tipos y técnicas de cultivo según las condiciones sociales, ecoló-
gicas y ambientales locales.

Pese a los acuerdos contenidos en la Constitución y la Ley 160, 
las aproximaciones estatales a la cuestión rural en los últimos treinta 
años han sido caracterizadas como políticas de tierras más que como 
reforma agraria (Blanco Cortina et ál., 2017, pp. 133-134). En tér-
minos discursivos, es relevante el cambio de nombre de la principal 
agencia rural: de ser el Instituto Colombiano para la Reforma Agraria  
(incora), pasó a ser el Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural  
(incoder), para terminar como la Agencia Nacional de Tierras (ant). 
El cambio de nombre es sintomático del cambio del rol del Estado en las 
zonas rurales, pasando de una agenda redistributiva a una desarrollista, 
para terminar como una agencia tecnocrática para el ordenamiento de 
tierras. Estos cambios institucionales han sido responsabilizados de la 
destrucción de la memoria institucional y de la interrupción de proce-
sos en curso a través de la pérdida de interlocutores y de la alteración 
de los procesos (entrevistas con W. V.; L. M.; J. M. C.).

Debido al evidente apoyo mostrado por el Estado colombiano a 
los proyectos agroindustriales y mineros a gran escala (Oxfam, 2016; 
Oxfam, 2013), la reciente promoción de zrc en lugares como los 
Montes de María es vista con suspicacia por algunos (entrevista con 
L. P.), y como un paso instrumental del gobierno para las conversacio-
nes de paz más que como un deseo genuino de establecer una zrc en 
la zona (entrevista con G. U.). Estas preocupaciones pueden significar 
que, quizás, el impacto de la participación campesina en la creación 
de esta figura legal no ha conllevado un replanteamiento del sector 
agrario según criterios más inclusivos. Esto lo exploraremos mirando 
en detalle el proceso de creación de la zrc de los Montes de María.

Proceso de creación de la ZRC 
de los Montes de María

La mrve fue capaz de distinguir diferentes formas de participación, 
desde la cocreación de planes de desarrollo junto a las autoridades 
gubernamentales hasta formas más pasivas, como la realización de 
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socializaciones. También distinguió en términos temporales la partici-
pación en distintos momentos del proceso, tales como en la concepción, 
diseño e implementación de los mecanismos. La figura de las zrc ha 
sido ampliamente consultada con las comunidades rurales y las orga-
nizaciones campesinas. Hubo una gran aprobación para crear la zrc 
en la región (entrevistas con D. C.; B., L. M. y K.; E. J.; J. M. F.; J. C. 
P.), y los campesinos mismos asumieron el liderazgo a través del co-
mité de impulso (observación del investigador; entrevistas con A. T.; 
L. M.). Estudios y documentos técnicos para la zrc de los Montes de 
María se basaron fundamentalmente en la información recolectada 
por las comunidades en la región (Comité de Impulso de zrc Montes 
de María, 2013). Los activistas comunitarios participaron de la reco-
pilación de información y así demostraron cómo su involucramiento 
en el proceso puede contribuir a fortalecer sus capacidades para futu-
ras movilizaciones sociales y políticas.

En términos de los aspectos sociales del proceso, hubo una super-
posición significativa de la propuesta de la zrc con otras iniciativas, 
movimientos y procesos sociales. La zrc fue conceptualizada como 
un vehículo para demandas muy sentidas en el campesinado. El presi-
dente del comité de impulso vio a la zrc no como un fin en sí mismo, 
sino como una herramienta para el desarrollo campesino (entrevista 
con A. T.). Otros la vieron como una manifestación contemporánea de 
una larga historia de luchas campesinas (entrevista con J. M. C.; G. P.; 
J. M. F.). Detrás de muchas de estas opiniones estaba la apreciación de 
que la principal contribución de la zrc sería el fortalecimiento de la 
autonomía campesina en los Montes de María (entrevista con C. M.). 
Al considerar estos elementos desde la perspectiva de las categorías de 
la mrve, la zrc demostró tener potencial transformativo al contribuir 
al fortalecimiento, entre grupos marginalizados, de las capacidades y de 
la confianza propia para la participación en procesos sociales amplios.

Los procesos transicionales, empero, están llenos de problemas 
relativos a la seguridad, y esto puede afectar significativamente los 
niveles de participación en los procesos, así como la disposición a par-
ticipar en investigaciones. Una barrera bastante seria para la transfor-
mación es la falta de seguridad física y las amenazas a la integridad 
física de los líderes comunitarios, activistas y reclamantes de tierra. 
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Esto indica que la participación puede acarrear riesgos, lo cual es 
particularmente cierto dados los vínculos estrechos que parecieran 
existir entre los paramilitares y los actores económicos poderosos en 
los Montes de María (entrevista con J. M. F.; G. P.; A. L.). Dos co-
nocidos míos que estaban haciendo campaña por la restitución de 
tierras y por la creación de una zrc en Sucre fueron víctimas de un 
atentado a fines de 2016 y salieron vivos por poco (cinep/Programa 
por la paz, 2017).

Resultados
El resultado más directo de las zrc es garantizar tierra a los campe-
sinos y estimular el desarrollo rural. El análisis de la mrve no descu-
brió transformaciones sustanciales en las estructuras de tenencia de 
tierra que favorecieran a las comunidades campesinas en los Montes 
de María. Esta limitación tiene que ver con la falta de capacidad de 
las zrc de otorgar tierras, la falta de tierra en la región en compara-
ción con el gran número de solicitantes, y con la presencia de proyec-
tos agroindustriales de gran escala en la región. La demanda de tierra, 
asistencia técnica y crédito, prometida por la Ley 160 de 1994, nunca 
se materializó (Acevedo-Merlano, 2014). Los avances en la restitución 
de tierras pudieron ser vistos como oportunidades para progresar en 
la conformación de la zrc Montes de María 2, en junio de 2018, la 
cual fue, a su vez, una oportunidad para adelantar la restitución de 
derechos y tierras a personas desplazadas, así como para formalizar 
la propiedad rural (Agencia Nacional de Tierras, 2018; entrevista con 
J. R. M.). Esto pone el acento en la necesidad de coordinar las distin-
tas iniciativas, para incrementar su potencial transformador respecto 
a la violencia estructural en el periodo transicional.

Superar la violencia estructural requiere de la creación de una eco-
nomía campesina robusta que pueda mejorar las vidas de las futuras 
generaciones, comenzando por el reconocimiento de la diversidad de 
culturas y modos de producción campesinos existentes en Colombia 
(entrevista con G. P.; Acevedo-Merlano, 2014). La zrc es un mecanis-
mo con el potencial para catalizar la fuerza de esta diversidad, lo que 
permite el desarrollo autónomo basado en la agricultura local y los 
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saberes ambientales (pbi Colombia, 2017). Las zrc han demostrado 
su potencial para enlazar tierra, comunidad y economía campesina de 
manera explícita en sus planes de desarrollo sostenible. Empero, hay 
una acuciante necesidad de que el Estado cree un marco que permita 
agregar valor a los procesos campesinos, que ponga las necesidades 
humanas en el centro de la estrategia de desarrollo, y que facilite una 
integración más equitativa en los sistemas globales de comercio y pro-
ducción (pbi Colombia, 2017).

Madlingozi ha afirmado que el fin último de la justicia transicio-
nal es “contribuir a la transformación de la subjetividad política de las 
víctimas de manera que puedan participar como ciudadanos activos, 
cuya capacidad de pensar, hablar, actuar, y rebelarse sea reconocida y 
respetada” (2010, p. 209). El resultado más importante de cualquier 
política pública transicional es entonces su contribución al cambio so-
ciopolítico. Esto ha sido operativizado en la mrve como alicientes para 
una mayor movilización política y social que contribuya a la transfor-
mación de las estructuras sociales, económicas y políticas. La matriz 
identificó, de manera exitosa, la contribución de las zrc a la moviliza-
ción sociopolítica en los Montes de María. Los campesinos asociados 
a la zrc han sido elegidos o designados para posiciones municipales 
en la región, especialmente en Los Palmitos y María La Baja. Esto ha 
diversificado la base social de las autoridades regionales, más allá de 
las tradicionales élites locales de la cabecera municipal.

Este liderazgo de base ha sido ejercido de manera colectiva con 
el comité de impulso de la zrc y otros grupos que apoyan esta figu-
ra, lo que indica tentativamente el crecimiento de una cultura más de-
mocrática desde abajo, que pueda ayudar a enfrentar las amenazas de 
la violencia y la cooptación (entrevista con L. M.; observaciones del 
investigador). Esto representa una transformación en la subjetividad 
política, la práctica política y la manera de tramitar reclamos. Las limi-
taciones de tiempo y recursos para la recolección de datos impidieron 
un trabajo en mayor profundidad sobre este aspecto. Futuras investi-
gaciones podrían ahondar en estos patrones.

También ha habido esfuerzos para generar dinámicas de género 
más transformativas, por ejemplo, a través del empoderamiento de las 
mujeres y talleres de género (entrevista con E. S.; observaciones del 
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investigador). La participación femenina es robusta, pues represen-
ta aproximadamente un tercio de los participantes en las reuniones 
del comité de impulso municipal. La participación femenina tiende a 
ser menor en el comité de impulso regional, aunque dos mujeres son 
importantes líderes en este espacio (observación del investigador). Se 
puede considerar a la zrc como un factor que ha contribuido a la 
inclusión política de las mujeres, pero debe mejorar todavía sus im-
pactos transformativos en el género. Otra dificultad es la falta de un 
componente de género articulado sólidamente en el plan de desarro-
llo sostenible de la zrc.

La influencia política se puede ejercer a través de la consulta y la 
negociación con los diferentes niveles del Estado. Algunos elementos 
del plan de desarrollo de la zrc fueron adoptados por el gobierno de-
partamental de Sucre en su Contrato Plan para la Paz, tras la interven-
ción sostenida del comité de impulso de la zrc. Otras organizaciones 
de base también desempeñaron un papel crítico en la creación y dise-
minación del plan de desarrollo en los Montes de María, a la vez que 
actuaron como interlocutores entre las comunidades campesinas y los 
organismos del Estado. Estas actividades indican que la capacidad y 
la confianza para participar políticamente se habían fortalecido, lo a 
su vez evidencia un potencial transformador para la zrc. Como he-
mos dicho previamente, los cambios más transformativos no son ne-
cesariamente los más obvios, como por ejemplo las transferencias de 
tierra, sino la creación de una ciudadanía activa y empoderada en co-
munidades marginalizadas.

No se puede afirmar, por ahora, que las zrc hayan facilitado un 
cambio permanente y fundamental en las dinámicas sociales o que ha-
yan superado la violencia estructural. Si bien los impactos de las zrc 
en la movilización sociopolítica y su influencia han sido fuertes, otros 
resultados transformativos son escasos en los Montes de María. La 
pequeña zrc 2 fue establecida por la ant en junio de 2018, mientras 
que la zrc 1, mucho más grande, sigue esperando su aprobación ofi-
cial. Esto quiere decir que fue imposible reconocer transformaciones 
en la tenencia de la tierra, su uso o su manejo. La desigualdad, en to-
dos estos puntos, sigue siendo la constante en los Montes de María. 
Tampoco ha habido proyectos productivos o políticas de desarrollo 
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rural más coherentes en la región para el mejoramiento de las técnicas, 
productividad y medios de vida de los campesinos. Si bien muchos de 
los programas socioeconómicos de la zrc han sido adoptados por el 
gobierno departamental de Sucre en el Contrato Plan para la Paz, toda-
vía no hay resultados tangibles en las condiciones de vida en la región.

Mientras, la violencia directa sigue afectando de manera muy cer-
cana a los activistas campesinos y comunitarios. Quienes han promo-
vido la zrc han adoptado una estrategia de liderazgo colectivo para 
reducir las posibilidades de que los líderes visibles sean marcados; esta 
concesión a quienes se oponen violentamente a la iniciativa es prueba 
de que el liderazgo en las zonas rurales sigue siendo una actividad pe-
ligrosa (cinep/Programa por la Paz, 2018). Con estas limitaciones y 
condiciones en mente, el análisis de la mrve demuestra que el poten-
cial transformador sugerido por el diagnóstico y proceso de la zrc, no 
se ha materializado aún en resultados en el terreno en los Montes de 
María. Ciertamente, estudios en profundidad en otras zrc más con-
solidadas, podrían arrojar resultados diferentes, y podrían ser candi-
datos obvios para futuras aplicaciones de la mrve.

Dadas las raíces históricas de la violencia directa y estructural 
en Colombia, empero, no es realista esperar transformaciones funda-
mentales en periodos cortos de tiempo. La mrve se creó para evaluar 
el potencial transformador de la iniciativa, lo que implica reconocer 
que dicho potencial probablemente requiere contribuir a procesos 
más amplios de cambio social, y conscientes de que es más probable 
que las transformaciones significativas resulten de la acumulación de 
numerosos procesos de cambio a pequeña escala. Es imperativo tener 
esto en mente en cualquier evaluación del potencial transformativo.

Conclusión

En la integración de la campaña por las zrc con otras formas de ac-
tivismo campesino es quizás donde está el mayor potencial para la 
transformación. El análisis de los resultados demuestra cómo incor-
pora la fuerza de los movimientos campesinos y a la vez contribuye a 
su reproducción. Esto se puede apreciar en la creciente participación 
de personas vinculadas a las zrc en las esferas de la política municipal 
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(entrevista con W. V.; A. T.), así como en la voluntad de la gobernación 
de Sucre para aceptar estudios técnicos desarrollados por los investi-
gadores de la zrc y adoptar programas y proyectos que son parte del 
plan de desarrollo sostenible de la zrc de los Montes de María (ob-
servación del investigador). La zrc estimula una participación amplia 
mediante el diseño y la implementación de esta iniciativa, de tal mane-
ra que contribuye al fortalecimiento de las capacidades y confianza de 
los participantes para su participación social y política. Estas oportu-
nidades están abiertas a todos los participantes y no a un círculo es-
trecho de beneficiarios, mediante la movilización colectiva más que la 
participación individual.

En los Montes de María, las luchas locales confluyeron en torno 
a las demandas por mayor protección a los derechos, estrategias de 
desarrollo rural centradas en el campesinado, y mejores servicios para 
las comunidades rurales. La movilización sociopolítica es clave para 
hacer esto realidad, según hemos visto en la adopción por parte de las 
autoridades locales de las propuestas técnicas del comité de impulso 
de la zrc en temas como el de la vivienda. Esto ha ocurrido gracias 
al fortalecimiento de las capacidades de la zrc junto a sus socios aca-
démicos y del sector del desarrollo internacional, y gracias a su capa-
cidad de hacer reclamos políticos a nivel municipal, departamental y 
nacional. Estos son los resultados más significativos descubiertos gra-
cias al análisis de la mrve.

Una de las fortalezas de la mrve es que permite análisis más pro-
fundos que los estrechos análisis de la política pública en función de 
objetivos institucionales, lo que permite entender los impactos expe-
rimentados por las comunidades y las personas. Este énfasis en las 
personas, más que en meros indicadores administrativos, demuestra 
que las herramientas e indicadores para medir el éxito en la justicia 
transformativa no pueden ser los mismos que en la justicia transicional 
(Evans 2013; Evans 2016). La apreciación del contexto es vital para la 
evaluación del potencial transformativo de una iniciativa.

El marco teórico de la justicia transformativa aduce que es en el 
proceso de participación en una iniciativa en donde está el potencial 
transformativo real. Esto quedó muy claro en la participación inducida 
por el proceso de diseño e implementación de las zrc, que fortalece 



79

Reducción de la violencia estructural mediante la justicia transformativa 

las capacidades de sus integrantes para participar en la vida social y 
política. Miembros del comité de impulso son importantes líderes co-
munitarios e interlocutores con el Estado. Este resultado es producto 
de la apertura de la iniciativa, que no se restringió a un número redu-
cido de beneficiarios, y por una estrategia de movilización colectiva 
más que de participación individual. Evidencias de un cambio más am-
plio en el ambiente sociopolítico de Colombia pueden apreciarse en la 
alianza entre afros, indígenas y campesinos por la paz, la tierra y re-
formas sociales, lo que ciertamente es el caso en los Montes de María 
(Colectivo Agrario Abya Yala, 2016; observación del investigador).

Estos resultados confirman las aseveraciones de que los procesos 
son importantes para empoderar a los ciudadanos (Gready y Robins, 
2014; Gready, 2015). También nos reiteran la necesidad de examinar 
las iniciativas transicionales desde tres dimensiones interrelacionadas: 
diagnóstico, proceso y resultados. La utilización de la mrve para el 
análisis de estas tres dimensiones nos ha demostrado el potencial de 
las zrc para superar la violencia estructural. La aplicación de esta 
herra mienta a otras iniciativas y en otros contextos, junto con un ma-
yor desarrollo teórico, nos permitirá seguir afinando esta herramienta.
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Comentario crítico 1.  
Lidiar con el pasado, aceptar  
el presente y construir 
un mejor futuro: los retos 
de la justicia transformativa

Rocío del Pilar Peña Huertas

Introducción

No existen sociedades históricas que no conozcan el conflicto social 
(Dahrendorf, 1966); sin embargo, en algunas sociedades, como la 

colombiana, el conflicto ha sido armado y muy violento, se ha enquis-
tado en la sociedad y esto ha tenido costos muy grandes en términos 
de vidas humanas, desarrollo económico y social. En teoría existe la 
posibilidad de que los Estados envueltos en conflictos armados inter-
nos utilicen modelos de justicia transicional para la reconstrucción de 
sociedades democráticas y pacíficas.1 Algunos académicos y políticos 

1 De acuerdo con de Gamboa Tapias (2006), la justicia transicional consti-
tuye una concepción democrática de la justicia que analiza la forma como 
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colombianos le apostaron a la justicia transicional y a sus herramien-
tas como pieza básica para enfrentar los retos de la sociedad colom-
biana que, por razón de la dejación de armas, la firma de un proceso 
de paz o la rendición del otro se encontraban en un proceso de tran-
sición hacia una paz estable y duradera.

Los estudios y reflexiones construidas en la primera década del 
siglo xxi daban cuenta de las bondades que conllevaban los procesos 
de justicia transicional para lograr hacer la transformación de socie-
dades en conflicto a sociedades en paz. Durante las primeras décadas 
de este siglo el Estado colombiano hizo varios esfuerzos normativos 
para implementar procesos de justicia transicional con herramientas 
jurídicas como la Ley 975 de 2005, en la que se adoptó en principio 
un modelo restaurativo de justicia transicional, y la Ley 1448 de 2011, 
que buscaba la provisión de medidas de atención, asistencia y repara-
ción integral a las víctimas del conflicto armado interno (Peña et ál., 
2019). Estos procesos han tenido como objetivo permitir que la socie-
dad colombiana haga un tránsito hacia una sociedad más democrática 
y tolerante (Peña et ál., 2019).

Dichas herramientas jurídicas y otras promulgadas en las dos pri-
meras décadas del siglo xx se enmarcan en un modelo de justicia tran-
sicional que busca la reparación integral de las víctimas y gracias a

estándares internacionales han jugado un papel importante en el 

empoderamiento de las víctimas en el ámbito local y es indudable 

que las víctimas merecen ser reparadas. Pero este enfoque también 

tiene importantes limitaciones. Así, el principio de reparación in-

tegral genera paradojas y dilemas difíciles en sociedades que in-

tentan saldar cuentas frente a violaciones graves y masivas a los 

derechos humanos, ocurridas en regímenes autoritarios o durante 

conflictos armados. (Uprimny y Guzmán, 2010)

sociedades afectadas por masivas violaciones de derechos humanos causadas 
por una guerra civil, un conflicto violento o por regímenes dictatoriales, pue-
den hacer tránsito a regímenes democráticos en los que se pueda garantizar 
una paz duradera.
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La puesta en marcha se hizo a través de políticas públicas. Estas 
son entendidas como las acciones y el flujo de la información rela-
cionada con los objetivos definidos en las democracias, que son de-
sarrolladas por el Estado con la participación de las comunidades y 
el sector privado que buscan un cambio institucional que permita el 
mejoramiento de la calidad de la vida y el desarrollo social y económi-
co de un país (Lahera, 2004). Sin embargo, los mecanismos de justicia 
transicional por definición deben ser transitorios, y deben conducir a 
instituciones sólidas que logren el fin último de la construcción de la 
paz estable y duradera, que no es otra cosa que la construcción de un 
Estado social de derecho.

No obstante, el conflicto en Colombia y los problemas de la tierra 
obedecen a varios factores entrecruzados como son la concentración 
de la propiedad, problemas de formalización o el despojo, abandono 
y desidia, y abandono por parte del Estado local y central. La justi-
cia transicional es entonces una herramienta limitada que solo per-
mite a los perpetradores reincorporarse a la vida ciudadana a través 
de un proceso de verdad, justicia, reparación y garantía de no repeti-
ción, pero es el Estado el que debe ofrecer a las víctimas del conflicto 
políticas públicas que garanticen la materialización de sus derechos 
(Peña, 2018).

Los trabajos de Eric Hoddy y José Antonio Gutiérrez Danton y 
Dáire McGill2 son una contribución fundamental para entender los lí-
mites de la justicia transicional como herramienta para la construcción 
de Estado y muestra las potencialidades de la justicia transformativa 
en dicho propósito. Este comentario se divide en dos partes: en pri-
mer lugar, destaco la importancia de tener herramientas conceptuales 
y metodológicas que permitan el diagnóstico, diseño, implementación 
y evaluación de las políticas públicas, y lo que considero remarcable 
de los dos textos aquí mencionados; y, en segundo lugar, hago énfasis 
en las discusiones que quedan abiertas.

2 El primer y el segundo capítulo del presente libro, respectivamente.
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La justicia transformativa más allá 
de los procesos transicionales

La justicia transformativa: ¿una oportunidad 
para el campo colombiano?

“La cuestión agraria y la justicia transformativa: algunos aspectos fun-
damentales”, de los profesores Eric Hoddy y José Antonio Gutiérrez 
Danton, es un texto necesario para entender una dimensión de la jus-
ticia que en ocasiones se presenta como parte de los procesos de justi-
cia transicional, como lo es la justicia transformativa. El concepto de 
justicia transformativa utilizado por los autores es el construido por 
Gready y Robins, quienes enfatizan la necesidad de entender que los 
cambios estructurales se dan desde lo local y que el proceso es muy 
importante, ya que se prioriza el mismo sobre los diagnósticos y dise-
ños preestablecidos, en este caso, por el Estado.

Los autores parten de que, por su propia naturaleza transitoria, la 
justicia transicional tiene limitaciones para lograr, por un lado, cam-
bios estructurales en la vida de las comunidades que las protejan de 
nuevas violencias y, por el otro, que permitan el desarrollo social, eco-
nómico y político de tales comunidades. Un planteamiento muy inte-
resante del texto es que muestra que en entornos rurales el desempeño 
de la justicia transicional es más bajo, y esto ocurre porque su centro 
está en conocer lo que sucedió y quién es el responsable. Para enten-
der este punto, los autores hacen un análisis juicioso de las distintas 
aristas de la justicia transicional y de manera específica de las herra-
mientas que se construyeron en los últimos 20 años en el proceso co-
lombiano. Resaltan su enfoque judicial y que sus pilares, que son la 
verdad, la justicia, la reparación y la no repetición, no bastan para 
enfrentar problemas de violencia y pobreza estructurales, sin demeri-
tar las bondades que para las sociedades inmersas en la violencia es-
tructural propia de los conflictos armados tienen los mecanismos de 
la justicia transicional.

Otra contribución interesante del texto es la tabla construida a 
partir de los aportes de los conceptos de Gready y Robins, quienes 
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comparan los elementos de la justicia transicional y los de la justicia 
transformativa; gracias a esta comparación los autores dan cuenta de 
la necesidad de contar con las comunidades en los momentos de diag-
nóstico y diseño de las políticas públicas que buscan las transforma-
ciones reales de esas comunidades.

Lo interesante de la justicia transformativa es que su interés está 
en el cambio real de las condiciones vitales de todos los miembros de 
las comunidades que han sufrido por mucho tiempo, como es el caso 
colombiano, la exclusión, el desplazamiento, el despojo y la pobre-
za; por causa o consecuencia del conflicto armado en el que están in-
mersos. Con base en lo anterior, el texto de Hoddy y Gutiérrez hace 
un análisis del campo colombiano y su interdependencia con el con-
flicto armado, y así, apoyados en los trabajos de Francisco Gutiérrez, 
Alfredo Molano, entre otros, los autores muestran cómo el campo en 
Colombia es piedra angular en el conflicto colombiano, que no solo 
ha sido muy violento, sino que lleva décadas enquistado.

Pero más allá de las diferencias conceptuales los autores se aden-
tran en el desarrollo de la justicia transicional en Colombia y muestran 
cómo los diseños hasta ahora utilizados tienen problemas de imple-
mentación. Un ejemplo claro de estos hallazgos es la restitución de 
 tierras consagrada en la Ley 1448 de 2011; de acuerdo con Gutiérrez 
la restitución, tal como está diseñada en la actualidad, no solo está 
lejos de cumplir lo estipulado en la ley, sino que no lo puede hacer. 
Al paso que vamos, podría demorarse miles de años o, introduciendo 
supuestos extraordinariamente optimistas, cientos (Gutiérrez, 2013).

Pero además de los problemas de diseño, los autores, con base en 
sus experiencias con distintos actores, muestran que la implementa-
ción también tiene problemas. En palabras de Gutiérrez-Sanín et ál. 
(2007) citadas por Hoddy y Gutiérrez en este volúmen, se afirma que:

En Colombia existe una larga tradición de invocar a la “muche-

dumbre”, y en particular a las comunidades rurales, al apoyo de 

políticas transformadoras que luego no se implementan —e las 

incita, pero no se las hace parte ni se las canaliza— lo cual ha te-

nido un impacto decidido sobre las dinámicas conflictivas. (cf., 

Gutiérrez et ál., 2007) 
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Una vez hecho un análisis del papel del campo en el conflicto co-
lombiano, los autores muestran una experiencia que pueda ilustrar lo 
discutido y para esto acuden a la experiencia de Gready con un progra-
ma en una región del Amazonas brasileño que ha funcionado bajo el 
auspicio de la Iglesia católica desde 1974 llamado la Comisión Pastoral 
de la Tierra (cdt). Hoddy y Gutiérrez resaltan del trabajo de Gready 
que la cdt ha construido con las comunidades amazónicas, nativos y 
campesinos, una batería de herramientas en busca de la justicia social 
y económica de las mismas comunidades, entre ellas se resaltan en el 
texto: la documentación de los conflictos y las muertes por la tierra, 
la asistencia legal a los miembros de las comunidades para el ejercicio 
de sus derechos, la concientización y empoderamiento de las comuni-
dades, la capacitación de líderes y activistas comunitarios, la creación 
de redes y convergencias y, finalmente, la asistencia agrícola.

Por último, los autores reflexionan sobre las lecciones que puede 
ofrecer la experiencia brasileña y las herramientas de la justicia trans-
formativa, no solo a las comunidades sino a los hacedores de políti-
cas públicas, para la implementación de los acuerdos de La Habana, 
la reforma rural integral y la paz estable y duradera.

Justicia transformativa como herramienta 
de análisis y evaluación de políticas públicas

El texto de McGill parte de la premisa de que la justicia transicional 
tiene como objetivo básico la verdad, la justicia, la reparación y la ga-
rantía de no repetición. Sin embargo, y por no ser su objetivo central, 
el desarrollo y puesta en marcha de políticas públicas que buscan la 
mejora en la vida y bienestar de poblaciones campesinas, que han su-
frido el ataque sistemático de combatientes armados y la ausencia y 
desidia del Estado, La justicia transicional tener herramientas, o que 
están sean muy limitadas, para abordar problemas estructurales de las 
poblaciones víctimas del conflicto armado.

El texto tiene varios aportes sobre el concepto de justicia trans-
formativa como herramienta de construcción y de evaluación de po-
líticas públicas que surgen con ocasión de acuerdos de paz del estado 
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con grupos armados o procesos de sometimiento a la ley. En primer 
lugar y a partir de literatura pertinente, McGill (2021) hace énfasis en 
que las violencias estructurales necesitan ser enfrentadas con cambios 
estructurales, por lo que la justicia transicional concebida como un 
mecanismo usado por sociedades afectadas por masivas violaciones 
de derechos humanos para hacer el tránsito a regímenes democráticos 
(de Gamboa Tapias, 2006), es insuficiente. En consecuencia, se hace 
necesario la construcción de soluciones estructurales que respondan a 
las necesidades que la violencia estructural provoca en las comunida-
des más vulnerables de la sociedad.

A partir de estos conceptos, en el segundo capítulo de este libro 
McGill presenta una herramienta analítica que busca evaluar las trans-
formaciones en la vida de las comunidades de iniciativas de políticas 
públicas surgidas en el marco de procesos transicionales. La matriz no 
solo evalúa los procesos transicionales. Su potencial inicia con el aná-
lisis de las violencias estructurales, lo que permite en principio que se 
tengan mejores elementos para la construcción de políticas que se cen-
tren en los problemas y las personas reales. El aporte más interesante 
de esta justicia transformativa y la matriz propuesta por el autor es el 
análisis tridimensional propuesto que permite hacer un diagnóstico de 
los procesos y de los resultados de las políticas públicas implementadas.

La matriz propuesta por McGill está alimentada desde el traba-
jo de campo, y, triangulando distintas fuentes cualitativas como las 
que se presentan en el texto, se adapta para entender, conocer y eva-
luar la política pública de las Zonas de Reserva Campesina (zrc)3, en 
Montes de María, región colombiana que esta conformada por muni-
cipios localizados en la Serranía de San Jacinto en los departamentos 
de Sucre y Bolívar, en donde se han puesto en marcha algunas accio-
nes estatales en el marco del proceso de justicia transicional como la 
restitución de tierras4.

3 Las Zonas de Reserva Campesina fueron Ley 160 de 1994 que crea un Sistema 
Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino.

4 Ley 1448 de 2011
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Esto permite que la Matriz sea un instrumento de comprensión y 
evaluación que le permite que el análisis sea desde el diagnóstico, pa-
sando por el proceso y llegando al resultado que se tiene al momento 
del análisis. El texto es interesante porque muestra cómo se constru-
yen las variables de la matriz, que mas que variables son preguntas 
orientadoras que parecen tener la flexibilidad de usarse dependiendo 
el entorno, el entrevistado o el texto que se está leyendo. La matriz y 
sus variables son puestas a prueba y como resultado se presenta un 
análisis de las zrc en Montes de María como un proceso y da pistas 
sobre qué debería seguir en esta desactivación de la violencia estruc-
tural de la región.

Un tema importante para resaltar es la especificidad de la Matriz 
que de acuerdo con el autor permite un “análisis más profundo que 
los estrechos análisis de la política pública en función de objetivos ins-
titucionales, permitiendo entender los impactos experimentados por 
las comunidades y personas” (McGill, 2021). Sin embargo, creo que 
ayudaría mucho a visualizar esta ventaja sobre otros instrumentos si 
se mostrara el proceso de sistematización de la información pata la 
realización del análisis referenciado.

Discusiones abiertas y perspectivas

Quiero finalizar este comentario con algunas reflexiones sobre los al-
cances de las dos investigaciones y poner de presente algunas de las 
inquietudes que me suscitaron. Uno de los valores de los textos aquí 
comentados es que abren posibilidades a investigaciones sobre los 
diagnósticos de las problemáticas sociales, los diseños institucionales, 
la puesta en marcha de las políticas públicas y su evaluación sistemá-
tica en el campo colombiano.

La importancia de la justicia transformativa es que brinda herra-
mientas para los tomadores de decisión y para las comunidades que 
posibiliten diagnosticar las necesidades, diseñar los planes y progra-
mas, implementarlos y hacer evaluaciones cualitativas que permitan 
entender los aciertos y retos de las implementaciones.

Como reto de la justicia transformativa es el nivel macro de la po-
lítica y con qué herramientas cuenta para los diseños y evaluaciones 
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nacionales, lo que abre un abanico de posibilidades para la investiga-
ción, el desarrollo y la evaluación.

Por otra parte, la Matriz para la Reducción de la Violencia 
Estructural (mrve) presenta varios retos: el primero y más impor-
tante es cómo sistematizar la información que se recoge mediante las 
distintas herramientas de recolección, para que la información norma-
lizada permita a tomadores de decisión y comunidades determinar no 
solo las problemáticas sino poder evaluar las acciones de los distintos 
gobiernos. En segundo lugar, es necesario brindar no solo las herra-
mientas de recolección de información, sino las de sistematización y 
análisis de esta para que los resultados permitan tomar medidas que 
cumplan con el objetivo de la matriz.

Creo que potenciaría mucho las investigaciones y los resultados 
aquí mostrados, que las metodologías de recolección, sistematización 
y análisis de la información fueran parte de los resultados presenta-
dos. Uno de los puntos que considero más débiles de las evaluacio-
nes de políticas públicas desde lo cualitativo es que no es claro cómo 
se hace la sistematización y el análisis por lo que investigaciones a 
partir de estos textos deberían incorporar este ítem para potenciali-
zar su impacto.

Finalmente, es importante resaltar que las herramientas hasta 
ahora usadas en el proceso transicional han sido un gran avance en 
la construcción de la verdad del conflicto colombiano, sus raíces y 
la relación con el campo colombiano, la estigmatización de los mo-
vimientos campesinos, entre otras cosas. Adicionalmente, después de 
más de una década de la promulgación de leyes como la 975 de 2005 
y la 1448 de 2011, se han evidenciado los límites de las herramientas 
de la justicia transicional en la construcción de la justicia y el desarro-
llo social de las comunidades históricamente olvidades y perseguidas 
por el estado. En este orden de ideas, los dos artículos aquí comenta-
dos, nos muestran herramientas potentes para desarrollar las transfor-
maciones necesarias para lograr cambios estructurales que permitan 
terminar con las violencias campesinas y permitan el de sarrollo pa-
cífico y sostenible.
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Comentario crítico 2.  
Justicia transformativa y acceso 
a la tierra en clave ambiental

Irene Vélez-Torres1

Introducción

Este comentario toma las atractivas ideas sobre justicia transforma-
tiva expuestas en este libro en los capítulos de Eric Hoddy y José 

Antonio Gutiérrez Danton, y Dáire McGill. A partir de una síntesis 
de sus principales contribuciones, busco ampliar la reflexión sobre la 
justicia transformativa en el contexto específico de acceso a la tierra 
desde una perspectiva ambiental. La dimensión ambiental desde la cual 
busco contribuir a los debates sobre justicia transformativa no solo es 
relevante para robustecer una visión integral y sustentable de la justi-
cia rural en tiempos de transición. También, resulta imprescindible en 
el contexto de las crisis socioecológicas globales y locales que se han 
profundizado en el capitaloceno (Moor 2017; 2018; Haraway, 2015), 

1 Este comentario fue escrito antes de que la autora asumiera el cargo de Ministra 
de Minas y Energía de la República de Colombia.
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y que demandan acciones urgentes, transdisciplinares y multiescalares 
para apoyar de manera decisiva la paz y el buen vivir de los pueblos.

Mi reflexión toma como referente empírico la investigación acti-
vista que he desarrollado junto con otros/as investigadores y en alian-
za con organizaciones sociales de comunidades campesinas, indígenas 
y afrodescendientes. Localizada fundamentalmente en la ruralidad 
del suroccidente de Colombia, y en el norte del Cauca en particular, 
desde 2015 he centrado mi investigación en deconstruir los conflic-
tos ambientales y agrarios en diálogo con las comunidades afectadas 
por la guerra y en municipios priorizados para la implementación del 
Acuerdo de Paz. Mi activismo académico me ha permitido conocer 
críticamente los procesos de cambio agrario y socioecológico desde 
la visión de las comunidades históricamente marginadas para, desde 
allí, buscar aportar a las agendas de lucha de las organizaciones so-
ciales y comunidades con herramientas políticas y técnicas. Mi inte-
rés y compromiso ha sido, por consiguiente, que el conocimiento que 
hemos coconstruido entre comunidades y académicos/as sirva para 
contribuir a la justicia social y ambiental que los pueblos y territorios 
urgen. Algunos resultados relevantes recientes de estas investigacio-
nes se presentan en Vélez-Torres et ál. (2022), Vélez-Torres y Méndez 
(2022), Gough et ál. (2022), Vélez-Torres et ál. (2021), y Vélez-Torres 
y Lugo-Vivas (2021).

A continuación, expongo mi lectura crítica de los capítulos en 
mención y paso a presentar cuatro contribuciones desde la dimensión 
ambiental al marco analítico sobre justicia transformativa que los auto-
res proponen. Estas ampliaciones o ángulos complementarios aportan 
bases conceptuales y contextuales para hacer de la justicia transforma-
tiva un paradigma redistributivo de bienestar y restitutivo de derechos 
integrales en contextos de posacuerdo de paz.

Estas contribuciones no presentan un panorama completo de las 
intersecciones entre ambiente, conflicto armado y justicia, ni mucho 
menos son el único camino para lograr garantías integrales y susten-
tables de reparación y no repetición. En cambio, pueden entenderse 
como aportes a una hoja de ruta para la transición, en la cual dialo-
gan la gestión tradicional y consuetudinaria de los territorios afecta-
dos por el conflicto interno armado, la definición de derroteros de las 
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organizaciones sociales para robustecer sus demandas al Estado y a 
terceros actores responsables, y el diseño de políticas públicas para la 
paz con justicia social y ambiental.

El acceso a la tierra desde el paradigma 
de la justicia transformativa
Los capítulos de Hoddy y Gutiérrez Danton, y McGill nos presentan un 
marco novedoso de construcción de paz desde la justicia transforma-
tiva, siendo esta una propuesta complementaria a la justicia transicio-
nal. Mientras la justicia transicional está centrada fundamentalmente 
en reconocer, reparar y prevenir la repetición de la violencia directa 
ocurrida en el pasado, la justicia transformativa buscaría abordar la 
violencia estructural como una pieza clave para lograr la paz y la re-
conciliación social hacia el futuro.

La justicia transformativa va más allá de los sistemas judiciales 
excepcionales, la reparación a las víctimas reconocidas, los sistemas 
de verdad y las reformas institucionales, medidas que clásicamente 
se proponen garantizar la recomposición del Estado de derecho y la 
restitución de los derechos fundamentales de las víctimas. De mane-
ra novedosa, la justicia transformativa se propone avanzar hacia una 
visión de paz desde la garantía de los derechos económicos y sociales 
de la población afectada por el conflicto. Se trata, en este sentido, de 
un sistema de justicia redistributiva enfocado en lo que Galtung lla-
mó paz positiva (Galtung, 1964), el cual buscaría superar en el pre-
sente la negación sistemática de servicios, necesidades y derechos que 
ha  ocurrido en el pasado.

Una contribución sustantiva de este enfoque tiene que ver con el 
proceso de participación que se fomenta con el objetivo de que las co-
munidades afectadas por las diferentes formas de violencia tengan un 
rol decisorio en las transformaciones redistributivas que abrirán ca-
mino hacia la paz. En la medida en que el paradigma transformativo 
de la justicia acoge la dependencia e integralidad del sistema de dere-
chos individuales y colectivos, resulta también prioritario comprender 
la configuración y necesidad de los mismos según las particularidades 
contextuales espaciotemporales. Para ello, la visión de las comunidades 
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y en especial de las víctimas resulta crucial de manera que las transi-
ciones se diseñen y logren de acuerdo a sus necesidades.

La participación se concibe determinante en distintas etapas de la 
transición; de hecho, se considera importante la participación no solo 
en el posacuerdo de paz sino también las trayectorias previas de mo-
vilización social que dan fundamento a procesos actuales y futuro de 
participación para la paz. Para valorar los impactos efectivos sobre la 
violencia estructural que se produce desde la implementación partici-
pativa de un modelo de justicia transformativa, se propone una matriz 
o modelo tridimensional, la Matriz para la Reducción de la Violencia 
Estructural (mrve). Esta herramienta metodológica aborda la inci-
dencia de cambio sobre la violencia estructural desde las iniciativas 
de participación a través del diagnóstico de su surgimiento, el proce-
so de implementación de estas iniciativas y los resultados alcanzados 
para transformar la violencia estructural.

En el marco del Acuerdo de Paz de 2016 entre el Gobierno co-
lombiano y la guerrilla de las farc-ep, el enfoque territorial prome-
tía incorporar de manera activa la participación de las comunidades 
locales (bottom-up). Sin embargo, más de cinco años después de ini-
ciada su implementación es posible afirmar que no solo el alcance de 
la participación social fue insuficiente, sino que incluso resultó contra-
rio a las demandas estructurales, transformadoras y más radicales de 
las comunidades y organizaciones sociales (Vélez-Torres et ál., 2022).

Sostengo que la racionalidad y los mecanismos gubernamentales 
para construir paz en el marco de este Acuerdo reforzaron el Estado 
neoliberal a través de un modelo de participación restringido, el cual, 
por un lado, excluyó a las organizaciones sociales que históricamente 
habían construido agendas de paz propias y autónomas para los te-
rritorios en guerra; por otro lado, el modelo de participación excluyó 
temas cruciales para las comunidades, entre los cuales encuentro preo-
cupante la exclusión de los temas de deuda y reparación ambiental en 
el conflicto armado interno. Al no transformar ni superar relaciones 
de poder preexistentes, que reproducen la opresión y la marginación, 
la participación social en los principales programas implementados 
terminó por crear falsas ilusiones de cambio, lo cual ha desgastado 
aun más las relaciones con el Estado, ha acrecentado la desconfianza 
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frente a la democracia y a las entidades de gobierno, y en cambio ha 
densificado burocracias estatales inoperantes que terminaron por con-
sumir los recursos para la paz.

En este contexto de revolución pasiva (cf. Gramsci, 1971), sigue 
siendo crucial cuestionar quiénes, de qué manera y para qué participan 
en la construcción de paz, pues en medio de la crisis de implementa-
ción que se ha denunciado del Acuerdo de Paz es necesario trascender 
la participación meramente nominal. En cambio, el compromiso des-
de la justicia transformativa debería ser asegurar que en las raciona-
lidades y mecanismos de participación se haga un reconocimiento de 
las trayectorias de organización social de las comunidades afectadas 
por la guerra y de sus demandas radicales, para así lograr una parti-
cipación amplia, robusta y definitoria del destino de las comunidades 
y sus territorios.

Ahora bien, desde un marco sociopolítico, la necesidad de tras-
cender la justicia transicional hacia un enfoque transformativo reside 
en las profundas desigualdades que explican el conflicto colombiano. 
Prolongado por más de seis décadas, este conflicto no solo ha estado 
atravesado por una intensa confrontación bélica, sino también por 
otras violencias sistémicas, entre las que sobresale la desigualdad en 
el acceso a la tierra.

De manera general, se trata de reconocer que la violencia no es 
una desviación inexplicable en una sociedad históricamente pacífica, 
sino el resultado de asimetrías en la distribución del poder económi-
co, político y social. Se trata de reconocer que los diferentes ciclos del 
conflicto armado interno en Colombia han estado atravesados por 
una violencia agraria caracterizada por procesos simultáneos o con-
secutivos de colonización de tierras, despojo y pérdida de control del 
 territorio, y expansión agroextractivista, minera y petrolera. Como han 
demostrado Pérez et ál. (2022) desde el marco analítico de economía 
ecológica, esta presión extractivista asociada al conflicto armado in-
terno ha sido aun más intensa desde la apertura económica neoliberal 
iniciada en la década de 1990.

Siendo uno de los países más desiguales del mundo, tan solo el 
0.02 % del total de propietarios en Colombia concentran el 40.89 % de 
las tierras, distribuidas en 275 latifundios con más de 10 000 hectáreas 
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cada uno (Segrelles, 2018). Sin embargo, hablar de la desigualdad en 
el acceso a la tierra como una causa asociada al conflicto no es asun-
to nuevo (cf. Villarreal-Escallón, 2021). Lo que resulta innovador es 
vincular la necesidad de acceso a la tierra con el proceso de justicia 
transformativa que deberá acompañar la construcción de paz tras el 
Acuerdo firmado en 2016 con la guerrilla de las farc-ep. Se trata de 
trascender el estrecho campo de la justicia transicional en la implemen-
tación de dicho Acuerdo, buscando en cambio la resolución efectiva 
de las causas de otras violencias sistémicas, en particular, la privación 
del derecho a la tierra como una causa estructural y fundacional del 
conflicto colombiano.

Más allá de ser un mecanismo de reparación en el marco de la 
justicia transicional, garantizar el acceso a la tierra deberá convertirse 
en el punto de partida de un enfoque de justicia transformativa para 
la construcción de paz en Colombia. Dicho en otras palabras, la jus-
ticia transformativa nos lleva a considerar que sin transición agraria 
no habría transición hacia una paz integral, pues es necesario afectar 
las causas fundantes del conflicto que están asociadas a esta violen-
cia estructural. Sin embargo, un asunto crucial en el acceso a la tierra 
tendrá que ver con trascender el fetiche de las hectáreas (cf. Edelman, 
2013). Por supuesto que acceder de manera suficiente a la tierra es ne-
cesario, pero igualmente importante es que las condiciones cualitativas 
de ese acceso sean adecuadas. Esta perspectiva se refiere a la ecología 
política del acceso a la tierra, desde la cual nos proponemos compren-
der de manera integral este derecho, propósito para el cual sugerimos 
a continuación cuatro ideas que buscan contribuir al marco analítico 
de la justicia transformativa.

Aportes desde la ecología política a 
justicia transformativa en Colombia
Primero, es necesario realizar un reconocimiento integral de los dere-
chos asociados al acceso a la tierra, en particular, el derecho al agua 
para la agricultura y el acceso a infraestructura rural para fortalecer la 
economía campesina (Velásquez Ospina, 2017). El nexo entre agua y 
alimentación como parte esencial del modelo agrario ha sido abordado 
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académicamente, pero muy poco comprehendido en las políticas pú-
blicas agrarias. Lastimosamente, incluso políticas sociales progresis-
tas para el campo, como las de las Zonas de Reserva Campesina o los 
programas de sustitución voluntaria de cultivos de uso ilícito, siguen 
enfocadas en el acceso a la tierra y, de manera insuficiente, en el acce-
so a proyectos productivos, sin acoger una visión más integral de la 
tierra como agroecosistemas.

Aunque no hay tierra productiva sin agua, aún hace falta desde las 
políticas agrarias para la paz reconocer que las tierras entregadas en 
restitución, formalización o nueva adjudicación deben tener acceso al 
agua y acceso a sistemas de riego desarrollados para los contextos so-
ciales y geográficos específicos de las comunidades rurales que urgen 
la transición; en particular, debe pensarse en las necesidades de riego 
en contextos de ladera, y no solo para la agroindustria localizada en 
las grandes planicies y valles interandinos.

Segundo, es relevante considerar otro derecho asociado al acceso 
a la tierra que es el del acceso al subsuelo. Los recursos del subsuelo 
son particularmente relevantes para comunidades que tradicionalmente 
dependen de la extracción artesanal y de pequeña escala de materiales 
como arena, gravas, oro, platino o coltán. En el contexto de la mine-
ría, ampliamente se ha criticado que el extractivismo gubernamental 
ha priorizado la inversión extranjera directa, la extracción minera a 
gran escala y el capital corporativo (Vélez-Torres, 2014). De hecho, las 
políticas mineras desde 2001, y sobre todo aquellas enfocadas en la 
formalización y titulación, han terminado por negar, marginar y cri-
minalizar a las comunidades que dependen de los recursos asociados 
a la tierra (Gutiérrez y Ciro, 2022). Esta desigualdad ha convertido la 
formalización en un privilegio para la minería corporativa a gran es-
cala, mientras que por la misma ruta jurídica se condena a la ilegali-
dad a los/as mineros de subsistencia.

La relación entre el marco legal de la minería y la construcción 
de un sujeto ilegal y criminal es significativa cuando se analiza el dis-
curso que vincula la minería ilegal de oro con la financiación de gru-
pos armados ilegales y con el lavado de activos del narcotráfico (Le 
Billon et ál., 2020). De esta manera, al crear barreras desde el sistema 
normativo para que mineros/as tradicionales y artesanales puedan 
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regularizar sus actividades, se les empuja hacia el campo de la ilega-
lidad y se les vincula estrechamente con el narcotráfico y los grupos 
armados ilegales. En cambio, el camino formal para la titulación a 
corporaciones mineras es expedito, por lo que puede hablarse de una 
asimetría normativa que protege el capital corporativo y excluye las 
economías campesinas dependientes de los mismos recursos mineros 
(cf. Hernández et ál., 2012).

En este contexto, la justicia transformativa deberá reconocer la di-
versificación de los medios de vida rurales, en particular aquellos que 
dependen de actividades de extracción de recursos del subsuelo, para 
crear mecanismos de formalización, tecnificación y control de estos 
recursos asociados a la tierra en áreas de transición hacia la paz. De 
esta manera, se le arrebataría la minería artesanal y de pequeña escala 
tanto a las economías paralegales como a las prácticas de criminaliza-
ción y persecución estatal. El fin último de la justicia transformativa 
en este caso sería proteger a los pueblos indígenas, afrodescendientes 
y campesinos que utilizan diferentes recursos del territorio para sus-
tentar sus familias, al combinar actividades de pesca artesanal, agri-
cultura de subsistencia y minería tradicional.

Tercero, es necesario garantizar el derecho al control territorial y a 
la definición del cambio agrario, en particular para que las transiciones 
se orienten en la dirección que las comunidades y sus organizaciones 
han exigido durante décadas de organización y lucha. Se trata, pues, 
de evitar que se impongan modelos desarrollistas y extractivistas que, 
antes que resolver las violencias estructurales, podrían profundizar 
viejas violencias y producir nuevas en los territorios que son frontera 
de expansión del modelo neoliberal (Grajales, 2021).

El extractivismo y el desarrollismo han sido las visiones hegemó-
nicas del modelo agrario en Colombia desde mediados del siglo xx 
cuando se impulsara la industrialización agraria y, posteriormente, la 
revolución verde. Indígenas, afrodescendientes y campesinos mestizos 
fueron paulatinamente marginados social, económica y espacialmen-
te, solo incorporándose de manera desventajosa como mano de obra 
agraria (Vélez-Torres et ál., 2019).

Además de la exclusión persistente de la población rural étnica, 
culturalmente diversa e históricamente empobrecida, resulta grave que 
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en los pocos proyectos productivos que se han fomentado con ayuda 
estatal, las comunidades rurales no han tenido los medios, el poder de 
decisión o la información suficiente para forjar libremente el destino 
del agro en sus territorios ni definir la orientación del cambio agrario 
que necesitan. En cambio, las decisiones referidas a qué cultivar, con 
qué agrotecnologías y en qué cadenas transnacionales de valor han sido 
tomadas por las élites económicas y políticas, desde centros urbanos y 
de poder, acaparando el control de las relaciones productivas incluso 
cuando las tierras no son propias (cf. Oliveira et ál., 2021).

Preocupa en particular que algunos programas de paz como el 
Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos Ilícitos (pnis) 
y los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (pdet) repro-
duzcan el mismo modelo agroextractivista que ha estado entre las 
causas del conflicto, en cambio negando e invisibilizando las apuestas 
radicales de las comunidades que luchan por la soberanía alimentaria, 
los mercados locales y, más que nada, la autodeterminación y el go-
bierno propio en sus territorios tradicionales (Vélez-Torres et ál., 2022; 
Vélez-Torres y Lugo, 2021). En este contexto, la justicia transformati-
va podría proveer un marco político, no solo para garantizar que las 
comunidades afectadas por el conflicto accedan a la tierra, sino que 
también se les garantice su derecho a ejercer de manera autónoma, su-
ficiente y financiada el control agrario en su territorio.

Cuarto, resulta necesario caracterizar los legados tóxicos del mo-
delo económico consolidado legal y paralegalmente en el contexto del 
conflicto armado, las consecuencias que tienen respecto al detrimento 
de la calidad ambiental, en particular de la tierra y del agua, y los efec-
tos sindémicos en la salud colectiva de las comunidades rurales. Con 
este propósito, resulta pertinente comprender la violencia lenta-am-
biental como otra forma de violencia —junto a la violencia directa y 
la violencia estructural— la cual consiste en la distribución desigual 
de la contaminación y la degradación ambiental (Davies, 2019). La 
encarnación tóxica en cuerpos-territorios se complica por la interac-
ción de múltiples vías de vulnerabilidad y enfermedad (Workman et 
ál., 2021), lo cual crea experiencias desiguales de la contaminación y 
de la degradación ambiental basadas en la raza, el sexo y la clase so-
cial (Lerner, 2010; Cielemęcka y Åsberg, 2019).
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En el contexto de Colombia, existen diferentes procesos de con-
taminación ambiental profundamente imbricados con el conflicto ar-
mado interno que sería necesario analizar críticamente (Vélez-Torres 
y Méndez, 2022). Algunos de estos procesos contaminantes se gene-
raron con las fumigaciones aéreas con el cancerígeno glifosato para 
la erradicación de cultivos de coca, con la utilización de mercurio en 
contextos de minería artesanal de oro, con el despojo tóxico de  tierras 
para la expansión de la agroindustria de palma, caña de azúcar, algo-
dón, banano, cacao, entre otros monocultivos, o la degradación de-
rivada de la compactación de suelos por sobreexplotación ganadera.

El legado intoxicante y la degradación ambiental en el contexto 
del conflicto armado en Colombia deben ser reconocidos como una 
deuda con las comunidades que no solo han estado atravesadas por la 
violencia directa y estructural, sino también por la violencia lenta-am-
biental. Además, en términos de acceso a la tierra, será urgente que se 
valore el estado de contaminación y degradación de las tierras titula-
das, formalizadas, ampliadas, saneadas y restituidas, así como se deben 
estimar los riesgos en salud para las comunidades en estos territorios.

Por un lado, esta caracterización es necesaria para evitar proce-
sos de revictimización originados en las cargas contaminantes que 
se transfieren con tierra potencialmente contaminada. Por otro lado, 
para garantizar que se formulen programas de remediación ambien-
tal, fortalecimiento del monitoreo comunitario en ecosalud y de la 
salud colectiva en contextos degradados (cf. Ostrach y Singer, 2012), 
y programas de prevención de futuras degradaciones como medidas 
para proteger la salud de los habitantes rurales que han padecido el 
conflicto. Finalmente, desde la articulación entre la justicia transfor-
mativa y la justicia transicional, es crucial identificar las responsabi-
lidades del Estado, de los actores del conflicto y de terceros en estos 
procesos de degradación.

Como argumentan Davies (2019) y Hesse (2019), aunque en mu-
chos casos las víctimas perciben la violencia y los impactos generados 
en sus cuerpos y territorios, los responsables de tomar acciones so-
bre estas violencias e impactos no están interesados en reconocer es-
tos efectos ni en actuar institucionalmente para medirlos, prevenirlos, 
repararlos. En este sentido, es urgente que la justicia transformativa 
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reconozca las interacciones entre las violencias directa, estructural y 
lenta-ambiental, al tiempo que construye activamente medidas para 
garantizar la no repetición del daño de los órdenes biosociales en con-
textos de conflicto interno armado. En primer lugar, desde el recono-
cimiento del daño ecosocial, considerando especialmente los efectos 
en salud de las relaciones socioecológicas; en segundo lugar, desde el 
monitoreo con participación comunitaria de estos cambios y sus im-
pactos; y, en tercer lugar, desde las acciones correctivas, que incluyen 
educación ambiental, transiciones tecnológicas, y acciones de trata-
miento, remediación y reparación para garantizar el cuidado de los 
cuerpos-territorios.
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y comentarios

Diana Marcela Muriel Forero

Debo comenzar agradeciendo a Eric Hoddy y José Antonio Gutiérrez 
Danton por escribir “La cuestión agraria y la justicia transfor-

mativa: algunos aspectos fundamentales”; y a Dáire McGill por sus 
aportes en su escrito “Reducción de la violencia estructural median-
te la justicia restaurativa: aplicación de la Matriz para la Reducción 
de la Violencia Estructural en las Zonas de Reserva Campesina de los 
Montes de María”.

Lo que a continuación se expone nace como respuesta a la invi-
tación de los autores mencionados a comentar los capítulos anterior-
mente referidos, que abordan tanto la discusión académica sobre la 
justicia transformativa, como contextos específicos e iniciativas que 
pudieren ser el referente para una aproximación más cercana a los fi-
nes de esta justicia. Igualmente, hacen énfasis en los elementos dife-
renciadores entre la justicia transformativa y los modelos de justicia 
transicional que en los últimos tiempos han emergido, en diferentes 
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países con la creación de Comisiones de la Verdad y en Colombia con 
el cuerpo normativo conocido como la Ley de Víctimas, así como la 
implementación del Acuerdo de Paz y particularmente del Sistema 
Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición (sivjrnr).

Estos trabajos sin duda desarrollan un tema que hace parte de la 
columna vertebral de las apuestas por la construcción de paz, que no 
pasa por el mero silenciamiento de los fusiles. Además, del desafío en 
relación con ahondar en la teorización como en los métodos de inter-
vención que pudiera permitir observar los resultados tangibles y los 
niveles de participación e involucramiento tanto de víctimas directas 
como de los sectores y contextos de los que la propia maquinaria de 
la guerra se ha servido para la consecución de sus fines.

Por lo anterior, en este escrito compartiré algunas reflexiones y 
comentarios sobre estos dos textos, cuya comprensión, características 
y pertinencia adhiero. Esto, desde el trabajo con organizaciones de 
derechos humanos y comunidades de base1 como desde el ejercicio de 
la abogacía2 en contextos, casos y situaciones que suscita la reflexión 
sobre los modelos de justicia transicional y su acercamiento o no a las 
causas estructurales de la violencia, así como la incorporación de me-
didas restaurativas, con alcance real, en la configuración de garantías 
de no repetición.

Para la consecución de tal fin, me referiré con exclusividad al con-
texto colombiano teniendo en cuenta: 1) la aproximación teórica a la 
justicia transformativa y la justicia restaurativa; 2) los criterios gene-
rales que le son propios a la apuesta por la justicia transformativa; 
3) las particularidades de la justicia transformativa en el contexto co-
lombiano; y 4) las metodologías propuestas en relación con la justicia 
transformativa.

1 Como parte del equipo jurídico de la Comisión Intereclesial de Justicia y Paz 
desde el año 2017 hasta junio de 2020, en el acompañamiento a comunidades 
indígenas y afrocolombianas de la región del Bajo Atrato.

2 Actualmente, como parte del área de litigio estratégico de la Comisión 
Colombiana de Juristas.
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La aproximación teórica a la 
justicia transformativa
Como lo propone Dáire McGill, entre la justicia transicional y la jus-
ticia transformativa existen diferencias marcadas en lo relativo a sus 
objetivos, contenidos y formas. La justicia transicional sigue estando 
muy centrada en la violencia directa mientras que la justicia transfor-
mativa propende por abordar la violencia estructural. Esto, sin perder 
de vista que, la violencia estructural y la violencia directa son fenóme-
nos que se entrelazan, se alimentan entre sí, en una dinámica que se 
sostiene y profundiza en el tiempo.

Abordar la violencia estructural, tal y como lo propone Dáire 
McGill, sigue siendo un desafío para los modelos de justicia transi-
cional. Estos escenarios, aunque transicionales, no podrían reducirse 
a una mera controversia judicial. Tampoco, como bien lo advierten 
Hoddy y Gutiérrez, contrario a lo que viene siendo, pueden ser esce-
narios dependientes de un sistema centralista. Por ende, la participa-
ción de las víctimas, pero además de la sociedad en su conjunto, se 
convierte en un imperativo; su concreción, radica en el agenciamiento 
de los derechos subjetivos y colectivos que deben cristalizarse sin nin-
gún obstáculo; ello con el objetivo de crear condiciones materiales y 
no meramente formales para posibilitar el rompimiento de los facto-
res desencadenantes de la violencia estructural.

Ahora bien, en consonancia con lo planteado por McGill, el de-
safío es aún mayor cuando se trata de identificar y poner en marcha 
las metodologías de intervención para la consecución de escenarios 
participativos que posibilitarían, a largo plazo, los cambios necesarios 
para la implementación de la justicia transformativa. En este sentido, 
afirma McGill, siguiendo a otros teóricos, que desde la mirada clási-
ca del derecho se habla de la punibilidad y el castigo físico sobre las 
personas que se apartaron del ordenamiento jurídico y han afectado, 
dañado o trastocado los bienes jurídicamente tutelables, como meca-
nismo disuasivo para garantizar la no repetición, sin que tal efecto de 
causalidad pueda hoy demostrarse empíricamente.

Derribar esta mirada clásica del derecho penal es, sin duda, un pri-
mer paso para posibilitar las aproximaciones, que permitan identificar 
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a los hombres de atrás, es decir, a los que se benefician de la violencia 
directa, como lo pretende el modelo de justicia restaurativa incorpora-
do en el punto 5 del Acuerdo de Paz3. Como la justicia transformativa, 
esto es, como lo señala McGill, el abordaje de las cuestiones sistémicas 
e institucionales relativas a la violencia estructural.

En este sentido, valdría la pena advertir que el debate ha iniciado 
tiempo atrás y que hoy pueden considerarse como obvias las razones 
objetivas para superar la concepción punitivista del derecho penal y el 
castigo físico sobre la persona. Las sociedades contemporáneas están 
más que listas para transitar y dejar atrás estos postulados, sin em-
bargo, las preguntas que surgen son: ¿por qué no se ha hecho? ¿Por 
qué la agenda legislativa de los países que se erigen como democráti-
cos sigue hablando de mayores penas? ¿Por qué se insiste en poner el 
foco en donde claramente está demostrado que no se obtiene ningún 
resultado disuasivo ni mucho menos transformador?

Es el modelo de justicia retributiva al que la sociedad contempo-
ránea apela, incluso cuando se trata de procesar a los responsables de 
regímenes dictatoriales —como es el caso de las dictaduras militares en 
Argentina4 y el caso de Perú con la sentencia Fujimori5—. Una de las 
características de este tipo de modelo es que es concebido como una 
infracción hacia el Estado, lo cual deja de lado “la relación concreta 
entre personas y del origen social del conflicto” (Britto, 2010, p. 13).

Adicionalmente, en las sociedades del riesgo, la militarización del 
espacio público y la vida, la forma de “prevenir” el crimen resulta ser 
un obstáculo enorme para la justicia restaurativa y transformativa en 

3 Acuerdo Final para la terminación del conflicto armado en Colombia entre 
las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia y el Gobierno Nacional. 
Noviembre de 2016.

4 Cámara Federal Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de 
la Capital de Buenos Aires, causa n.° 13/84, “Causa originariamente instrui-
da por el Consejo Supremo de las Fuerzas Armadas en cumplimiento del 
Decreto 158/83 del Poder Ejecutivo Nacional”, sentencia del 9.12.1985, párr. 7,  
punto 5.

5 Fujimori fue condenado por el homicidio agravado de 25 personas, lesiones 
graves a 4 personas y el secuestro agravado de dos personas (Maculan, 2012).



113

Comentario crítico 3. Una mirada a las apuestas de justicia transformativa  

países como Colombia. Es así como el tratamiento militarista al esta-
llido social y la no respuesta a la agenda de paz del movimiento social 
deterioran y agravan la confianza de los constituyentes primarios en el 
Estado y viceversa. Así mismo, esta situación crea escenarios de riesgo 
para los procesos tímidamente abiertos por el Acuerdo de Paz y, de for-
ma particular, por el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación 
y Garantías de No Repetición.

Por lo anterior, si bien el derecho penal en transición habla de la 
justicia material, de la resolución de elementales imperativos de justi-
cia, del respeto de los derechos humanos; de la construcción y la tu-
tela de una memoria histórica compartida; de la pacificación social; 
del esfuerzo o la conformación de la cultura democrática, sobre todo 
esto emergen, de manera principal, las pretensiones de verdad, castigo 
y reparación (Valentini, 2011).

De ahí que, frente a las sanciones alternativas respecto a graves 
violaciones de derechos humanos, afirma Dejusticia (Michalowski, 
2020, p. 11), se debería tener una dosis de castigo que implique una 
privación efectiva de la libertad. Por lo anterior, se apela al modelo 
de justicia retributiva gradual o dosificada al considerar que “resul-
ta necesario un mínimo de retribución como reconocimiento al sufri-
miento de las víctimas y la afirmación de los valores negados con las 
graves violaciones de los derechos humanos”. No obstante, como se 
verá a continuación, el modelo de justicia restaurativa contempla san-
ciones que pueden no contener penas de privación de la libertad para 
el responsable.

La justicia restaurativa es un movimiento a nivel mundial en el 
campo de la victimología y la criminología. De acuerdo con Britto 
(2010), encuentra sus principales raíces en las tradiciones indígenas 
de Norteamérica y Nueva Zelanda, cuya noción se conoce desde hace 
aproximadamente 20 años.

Para Britto (2010), la justicia restaurativa es reveladora en el sentido 
de que ubica al delito en la dimensión social, es decir, es la sociedad en 
su conjunto el seno donde no solo ocurre el delito sino también donde 
se dan sus principales impactos, como la afectación de las relaciones 
sociales, de ahí que sea apenas lógico que la solución no solo implique 
a los principales involucrados sino también a esa sociedad (ver tabla 1).
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Como lo señala Britto, la dimensión social del delito es lo que entra 
a reconocer el modelo de justicia restaurativa, por lo que cuestiona la 
abstracción que de este hace el modelo jurídico de las sociedades con-
temporáneas y busca legitimar el conocimiento, así como la capacidad 
de gestión del conflicto para su resolución, entre sujetos concretos de 
comunidades concretas.

Tabla 1. Modelos de justicia 

Justicia retributiva
Justicia reparativa o 

compensatoria
Justicia restaurativa

• Sociedad de 
individuos regulada 
por un contrato social

• El castigo sobre el 
cuerpo de la persona 
mediante la privación 
de la libertad.

• Su fin es disuadir de 
la comisión de futuros 
actos delictivos, 
se enfoca en el 
tratamiento al ofensor 
y deja poca margen a 
las víctimas

• Se activa una vez el 
ilícito ha tenido lugar.

• Procura devolver a las 
víctimas lo que han 
perdido, de manera 
individual o colectiva.

• Puede incluir tanto 
medidas económicas 
como otras medidas 
de reparación.

• Lleva al responsable 
al reconocimiento 
de los hechos y del 
daño ocasionado a las 
víctimas

• Lleva a la víctima 
a percibir el 
arrepentimiento de 
forma genuina. a

• Se centra en la 
dimensión social del 
delito.

• Busca restaurar el 
lazo social dañado 
mediante un proceso 
de reparación y 
reconciliación entre 
los afectados y los 
responsables, con 
la mediación de la 
comunidad

Fuente: elaboración propia con base en Britto (2010).

Regresando al contexto colombiano, podría decirse que los acuerdos de 
paz firmados en el 2016 contienen elementos significativos en relación 
con la justicia transformativa. En primer lugar, se puede tener cuen-
ta el modelo de justicia restaurativa introducido, bajo un mecanismo 
mixto6, en el Tribunal de Paz. En segundo lugar, y como se expondrá 

6 Dado que también incorpora un modelo de justicia retributiva con penas pri-
vativas de la libertad hasta 20 años.
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en detalle en el tercer apartado de este escrito, hay que destacar que 
el Acuerdo está conformado por cinco puntos que deben entenderse 
como un todo indisoluble, los cuales deben considerarse como pro-
puestas de índole estructural, entre estas, la reforma agraria integral.

El nuevo paradigma de la justicia restaurativa es acogido formal-
mente por el modelo de justicia transicional creado en Colombia tras 
el Acuerdo Final del 2016. No obstante, este enfoque viene teniendo 
un desarrollo importante en la superación de la noción clásica del de-
recho punitivo, mientras que en la dinámica política se sigue apelando 
a este, como se dijo, para acallar las demandas sociales que precisa-
mente denuncian la violencia estructural y reivindican una agenda am-
plia, plural, participativa e integral para la consecución de la justicia 
transformativa, como se puede leer en el estallido social desencade-
nado con fuerza en el 2021 en Colombia, y en este mismo sentido, en 
otros contextos cercanos como el chileno.

La comunidad internacional y la Unión Europea, por su parte, 
han planteado recomendaciones tendentes a favorecer instrumentos 
jurídicos restaurativos incluso en contextos donde no necesariamente 
se está ante la superación o transición de un estado de guerra a uno 
de paz o de un régimen dictatorial a un régimen democrático. Esto se 
debe a que se han entendido las raíces sociales y profundas del deli-
to y cada vez más se trasciende la visión simple de un reproche penal 
al individuo, como si este estuviera desprovisto de todo contexto, al 
tiempo que se ahonda más en sus causas estructurales. Lo anterior, 
en definitiva, devela la relación intrínseca entre violencia directa y 
violencia estructural, la cual además se hace presente en todas las so-
ciedades, incluso en aquellas, como se dijo, que necesariamente no 
están intentando superar años de conflicto armado, como es el caso 
colombiano.

Algunos instrumentos internacionales que se destacan al respec-
to son: la resolución 40/34 de 29 de noviembre de 1985 denominada 
Acceso a la justicia y trato justo, que establece en el numeral 7 que: 
“se utilizará cuando proceda mecanismos oficiosos para la solución de 
controversias, incluso la mediación, el arbitraje, las prácticas de justi-
cia consuetudinaria o autóctonas, a fin de facilitar la conciliación y la 
reparación de las víctimas”.
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Por otro lado, el Consejo Económico y social (ecosoc) de la 
Organización de las Naciones Unidas, en su Resolución 2002/12, es-
tablece los Principios Básicos para la aplicación de programas de jus-
ticia restaurativa en materia penal. Dicha resolución se considera una 
respuesta evolutiva al delito, puesto que plantea como premisa funda-
mental el respeto de la dignidad y la igualdad de todas las personas. 
Por lo tanto, es una apuesta de entendimiento para la recuperación 
tanto de las víctimas como de los delincuentes y las comunidades. 
Igualmente, el Consejo Económico y social en la resolución 2000/14 
aprobó los Elementos de una declaración de principios básicos sobre 
la utilización de programas de justicia restaurativa en materia penal, 
donde formula unas recomendaciones prácticas para que los países 
puedan introducir —muchos ya lo han hecho— sistemas de justicia 
restaurativa complementarios, con mecanismos institucionales de se-
guimiento, coordinación y partiendo siempre de la voluntad genuina 
de los responsables y las víctimas, es decir, que estos no se vean obli-
gados a participar.

Igualmente, la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito, presentó en el 2010 un Manual de principios básicos y 
prácticas promotoras en la aplicación de medidas sustitutivas de en-
carcelamiento, en el que se detallan las limitaciones de la justicia re-
tributiva y los problemas a nivel de derechos que se registran en los 
centros penitenciarios. Por ello, se proponen algunas prácticas de jus-
ticia restaurativa dirigidas a poblaciones de especial consideración 
como son las mujeres, las mujeres en estado de embarazo, los jóve-
nes y los presos drogodependientes, en el entendido de que la cárcel 
agrava su situación.

Los criterios generales que le 
son propios a la apuesta por 
la justicia transformativa

Desencriptar el lenguaje jurídico (Méndez y Sanín, 2012), volver al 
constituyente primario para construir desde el poder constituyente, 
que, en países como Colombia, se torna plural, étnico y popular para 
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acoger la agenda de paz, la agenda de justicia social históricamente 
disputada y negada por un poder sectario, clasista, centralista, racista 
y violento, es refundar las bases materiales del Estado. Una empresa 
semejante se intentó con la Constitución de 1991, y nuevamente con 
el proceso de paz de 2016, cuyos contenidos entraron a hacer parte 
integral de la Constitución.

Así, se busca permitir, desde adentro y fuera de los Estados na-
ción, la emergencia de un nuevo paradigma de derechos humanos. Lo 
anterior, en razón a que bajo el antropocentrismo y el constructo del 
Estado nación se redactaron los códigos éticos —los imperativos ca-
tegóricos kantianos— que proclamaron los principios universales, in-
alienables e intransferibles del ser humano. Sin embargo, en la génesis 
del Estado nación están las causas de la barbarie, puesto que aquello 
que se proponía eliminar es lo que justamente ha alcanzado su máxi-
ma expresión: el estado de naturaleza hobbesiano.

El constructo del Estado nación ha replicado la misma lógica de 
asimilación o eliminación cultural, vivida en el continente europeo, 
narrada a profundidad por Arendt (1973), tanto en el continente ame-
ricano como en el africano. Por ende, a la hora de abordar la justicia 
transformativa, no podemos perder de vista la realidad colonial de 
la que aún somos parte ni la europeización del mundo mediante mé-
todos de asimilación y aniquilación cultural. Acercarse a la violencia 
estructural implica devolvernos en la historia para desenmascarar los 
gérmenes de la colonización y el patriarcado, pues no se trata simple-
mente de una pobreza material o falta de desarrollo; esta mirada sin 
duda hace parte de ese mismo enfoque colonial.

A las víctimas —i. e., los apátridas, las ratas, la degeneración de 
la raza—, se les eliminaba de forma progresiva siguiendo el mismo 
patrón: 1) se desnacionalizan, se apartan del imperio de la ley; 2) sin 
un Estado nación que los reclame se les confiscan sus bienes, deján-
dolos en estado de mendicidad; 3) se trasladan a los centros de inter-
namiento o a los gueto —porque a nadie les importaban— excepto 
que salieran del gueto, pues esto era causal de fusilamiento; y 4) se les 
desnudaba y junto a sus hijos eran sometidos a las más atroces prác-
ticas de exterminio. Estos tenían una clara identidad, eran judíos y 
aunque muchos no practicaban la religión, llevaban en su sangre un 
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linaje de historia y espiritualidad que les hablaba de una tierra prome-
tida y un Dios misericordioso. ¿Los apátridas realmente eran la suma 
de muchas víctimas, cuyos derechos individuales fueron eliminados 
de tal forma que aun existiendo —físicamente vivos— ya no existían?  
(cf., Philippe, 2017).

En la región del Chocó en Colombia, sobre grupos étnicos iniden-
tificables debido a sus formas de vida, su tradición ancestral sobre el 
territorio, su cultura negra e indígena, se ha seguido el mismo patrón: 
1) no existía una ley que los protegiera ni a ellos ni sus territorios;  
2) con homicidios selectivos, actos de tortura generadores de pánico 
—a la vista de todos— una operación militar/paramilitar los sacó de 
su territorio “mochando cabezas”; 3) privados de sus tierras y bienes 
fueron sometidos a vivir en un coliseo en condiciones infrahumanas 
—comparable a un campo de internación—; con poca comida y sin 
condiciones de higiene los niños, los adultos y las mujeres fueron mu-
riendo; y 4) sus tierras se las apropiaron los que “traían el progreso”, 
con cultivos de palmas de aceite y banano.

Ambos grupos, en ambos casos, comparten un elemento común 
cuyo origen está en la interpretación literal de la eugenesia: la selec-
ción artificial. Estos eran considerados razas inferiores y representa-
ban el gran problema que se debía solucionar. Para Alemania, como 
para otros países del Viejo Continente la solución fue el exterminio 
de los grupos minoritarios, a los que el Tratado de Versalles dejó sin 
tierra y sin la posibilidad de conformar o pertenecer a un Estado na-
ción. A dichos grupos, en el periodo entreguerras, se les veía como un 
problema minoritario, cuando demográficamente eran mayoritarios, 
contra quienes se cimentaron odios profundos que hicieron cómplices 
a los espectadores que reían resguardados en el imperio de la ley de 
sus países y en su convicción de ser razas superiores.

La crueldad de la selección artificial ya se había registrado en la 
historia contra los pueblos de los territorios colonizados por Europa. 
El racismo, la trata y comercialización de esclavos, como las políticas 
de blanqueamiento impuestas en Latinoamérica, tendentes a “mejo-
rar” la raza y crear políticas de higiene racial, donde existía un rigu-
roso registro de mezclas y un intento por “purificar” y “civilizar” a 
los “bárbaros”, marcó un origen que no inspiró tratados y tribunales 
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internacionales pero sí impuso en el metabolismo social el gen de la 
extinción para aquellos que no se registran como importantes en la 
realpolitik, donde no importa los grupos humanos que mueran, sino 
su clase social.

Los procesos violentos de asimilación o eliminación cultural con 
los que se abría paso la construcción del Estado nación desencadena-
ron una dinámica de segregación que se sostiene hasta la actualidad 
y se alimenta de al menos dos lógicas: la expansión de nuevos capita-
les bajo la pretensión del desarrollo homogeneizador del capitalismo 
y la explotación de los movimientos migratorios que son sometidos a 
diversos procesos de selección “natural”, de conformidad con los in-
terés del propio sistema capitalista.

La asimilación o la aniquilación de culturas dentro de los Estados 
nación son fenómenos que permanecen hoy bajo las diversas etiquetas 
de democracia. Desde el proceso de liberación de las colonias hasta la 
actualidad esta dinámica se mantiene en contra de los pueblos origi-
narios. Se agudizan con la intensificación del sistema capitalista que, 
como modelo devorador, despoja tierras y territorios para consolidar 
nuevos mercados para el capital trasnacional.

Para el surgimiento de un nuevo paradigma de derechos humanos, 
es imperativo el segundo nacimiento del Estado nación y con este la 
aparición de un nuevo marco normativo sin pretensiones homogeni-
zantes. Este nacimiento implica el reconocimiento práctico del princi-
pio de autodeterminación de los pueblos, no desde una justicia tutelar 
adversarial, no desde marcos normativos especiales, no desde la ex-
cepción sino desde la regla.

Este surgimiento introduciría grandes cambios a la perspectiva de 
soberanía, identidad y fronteras, puesto que se apropiaría con natura-
lidad la heterogeneidad y la movilidad humana. Dinamizar esta rea-
lidad pone a prueba los sistemas del Estado de derecho, pero además 
cuestiona la vigencia y la concreción real de los derechos humanos.

En países diversamente étnicos, las diferentes culturas que han 
resistido a estos procesos se encuentran con dinámicas de un Estado 
fallido, carente de legitimidad, céntrico y por definición su principal 
enemigo. Por lo anterior, este segundo nacimiento se hace imperati-
vo desde ambas lógicas, una hacia dentro y otra hacia fuera, la que 
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compromete al conjunto de la comunidad internacional. De ahí que 
no se puede pretender crear algo nuevo haciendo lo mismo.

Para posibilitar este resurgimiento se necesita la entrada en vigen-
cia del principio de autodeterminación, una refundación del Estado 
nación desde una concepción pluricultural de la nación, del reconoci-
miento de la diversidad no como una excepción sino como una regla. 
En la práctica implica deconstruir las categorías sociales máximas y 
generales que hemos sostenido hasta ahora para llenarlas de un con-
tenido que se corresponde con la realidad, con las múltiples visiones 
del mundo y con la protección real y efectiva de los principios de au-
tonomía, libertad, dignidad, vida y seguridad humana.

Para llegar a conclusiones obvias, y tan ignoradas a la hora de de-
finir qué rumbo tomar, para encontrar la alternativa:

• Podríamos empezar por desclasificar el mundo: no existen paí-
ses de primer, segundo o tercer mundo.

• El desarrollo no es un asunto lineal, es un proceso que depen-
de de las concepciones culturales, políticas y sociales propias 
de cada territorio.

• El Estado nación está constituido por la pluriculturalidad y no 
es una negación de dicha situación.

Desde la realpolitik también es posible tomar decisiones en este sen-
tido, no está mal que cada Estado o agente tenga sus propios intere-
ses. Con todos, aunque sea la última parte que se hundirá del barco, 
terminará haciéndolo. A la final, la muerte de miles de personas por 
hambre o por sed sí nos afecta a todos como humanidad y nos con-
diciona a vivir escenarios cada vez más violentos, más destructivos.
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Las particularidades de  
la justicia transformativa 
en el contexto colombiano

El conflicto armado en Colombia no es una confrontación bélica entre 
fuerzas regulares del Estado y grupos insurgentes, es una imposición 
violenta de un modelo de nación, y, por tanto, la aniquilación de todo 
aquello que lo amenace, por lo cual, la población civil en sí misma se 
convierte en un objetivo militar, así como sus bienes. Las dinámicas 
de guerra tienen tras de sí una apuesta económica y política de quie-
nes, desde esferas de poder institucional, desarrollan una estrategia de 
consolidación territorial para la inversión extranjera, el extractivismo 
y la agroindustria.

La academia ha logrado un cúmulo importante de investigaciones 
sobre la violencia en Colombia. En el cumplimiento de su mandato, la 
Comisión Histórica del Conflicto y sus Víctimas, integrada por acadé-
micos expertos, elaboró tesis conclusivas, en su mayoría convergentes 
en que la disputa por la tierra7 y por el escenario político constituyen 
el origen del conflicto armado. La reinvención de la violencia para 
continuar dicha disputa se ejerce hoy a través de la concesión masiva 
del territorio colombiano para el desarrollo de economías de extrac-
ción. Este proceso se adelanta sin que se reconozcan los derechos de 
las comunidades étnicas y campesinas sobre el territorio, su cultura y 
su configuración social a través de la vocación agrícola de los suelos.

7 Según el coeficiente Gini, la distribución de la tierra en Colombia mejoró entre 
1960 y 1984, pero desde entonces la desigualdad no ha dejado de aumentar. 
Con base en datos igac de 2012, complementados con el referido Censo, entre 
1960 y 2014, se visibiliza una dramática y acelerada tendencia a la concentra-
ción de la tierra en grandes extensiones, las cuales acaparan cada vez mayor 
tierra a costa de las explotaciones pequeñas y medianas. Las explotaciones 
de más de 500 hectáreas se han mantenido en torno al 0.4 %-0.5 % del total 
de explotaciones, sin embargo, han ampliado enormemente su superficie, pa-
sando de 5 millones de hectáreas en 1970 (el 29 % del área total censada) a 47 
millones en 2014 (68 %). (Guereña, 2017).
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Es así como Colombia se sitúa en el primer lugar en el ranking 
de la desigualdad en la distribución de la tierra en América Latina: el  
1 % de las explotaciones de mayor tamaño se ubican en más del  
80 % de la tierra, mientras que el 99 % restante se reparte en menos 
del 20 % del territorio (Guereña, 2017). La desigualdad es incluso evi-
dente entre las propias regiones del país: en la costa Pacífica, la costa 
Caribe, la Orinoquia y la Amazonia se concentra el 60 % de las perso-
nas en condiciones de pobreza (Galvis-Aponte y Alba-Fajardo, 2016).

Durante las últimas décadas esta tendencia se ha ido incrementan-
do. A lo largo del más reciente conflicto armado (1985-2016) fueron 
abandonadas y despojadas entre ocho y diez millones de hectáreas, 
una superficie comparable a la que se dedica actualmente a la agri-
cultura en todo el país, como consecuencia del conflicto social, que 
en las diferentes regiones se acompaña de diversas formas de violen-
cia (Guereña, 2017). La informalidad sobre la tierra fue el escenario 
propicio para implementar las diferentes modalidades de despojo y la 
materialización de los intereses agroindustriales.

Lo anterior muestra atrocidades que por su magnitud y profundidad 
son innegables. Por otro lado, revela que el Estado es y ha sido un actor 
del conflicto tanto por no cumplir con las garantías fundamentales en 
materia de derechos y oportunidades sociales como por usar la violencia 
contra la población civil y perseguir físicamente la oposición política.

El contexto anteriormente descrito permite entender la trilogía 
de la violencia planteada por Galtung, esto es, la violencia directa, la 
violencia estructural y la violencia cultural. Se entiende por violencia 
directa aquella que es visible, por ser física o verbal. Los otros dos ti-
pos de violencia, menos visibles, comportan un carácter estructural y 
abarcan fenómenos como la desigualdad, la pobreza, la marginaliza-
ción y el patriarcado (Martínez, 2017).

De ahí que la resolución de los conflictos implique una paz posi-
tiva, que como lo ha señalado Galtung, demanda la atención de todas 
las formas de violencia. El solo cese del fuego implica una paz negati-
va, puesto que lo subyacente, la violencia, permanece en la sociedad y 
sigue siendo la raíz de los conflictos.

Ahora bien, los modelos de justicia vigentes en Colombia no han 
abordado la violencia estructural, al esquivar la judicialización de los 
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autores intelectuales, los determinadores e ideólogos de estos graves 
hechos. Por ende, no es posible que desde la institucionalidad se re-
suelva el problema cuando las investigaciones que van dirigidas, en su 
mayoría, a los autores materiales, omiten los contextos, la gravedad 
de los delitos, las calidades de las víctimas y reducen los hechos a una 
mera confrontación entre individuos.

En gran parte de los procesos judiciales, bajo las etiquetas de guerri-
lleros o colaboradores de la guerrilla se justifican los actos, sin que se 
accione el procedimiento correspondiente para adelantar investigacio-
nes exhaustivas, así como sanciones capaces de revertir los contextos 
que propician y mantienen las causas estructurales del conflicto. Así, 
las fórmulas propuestas para abordar la macrocriminalidad no regis-
tran un balance positivo, y más aun, el medio que se concibe como 
sanción es la continuación de lo mismo, de la confrontación, la agre-
sión, la violencia en todas sus manifestaciones.

Por otro lado, y en relación con los grandes responsables de la cri-
minalidad estatal, la labor persecutoria del aparato de justicia se ha 
caracterizado por la negación de las responsabilidades en los niveles 
superiores del Estado. De manera excepcional, cuando los casos han 
obtenido una sentencia definitiva, el Estado ha reconocido la responsa-
bilidad en niveles bajos e intermedios de las estructuras institucionales, 
presentando los casos como hechos aislados y como conductas que obe-
decen a comportamientos individuales, desconociendo con ello su res-
ponsabilidad estructural por graves violaciones a los derechos humanos.

Sin embargo, con el Acuerdo de Paz de 2016, frente al escenario 
descrito, Colombia dio un paso que constituye un vuelco importante 
al plantear un nuevo paradigma de justicia, que, de forma transicio-
nal, permite identificar las posibles respuestas a los interrogantes plan-
teados, no obstante, ello será así en la medida en que dicho modelo 
pueda descentralizarse, armonizando sus mandatos con los sistemas 
propios de justicia de los pueblos étnicos e incorporar en sus decisio-
nes las iniciativas, proyectos y estrategia de la agenda de paz que nace 
en el seno del movimiento social, la cual, como a continuación se de-
talla, sí aborda la violencia estructural.

Es así como hablar de justicia transformativa en Colombia es evo-
car los procesos sociales, que, desde su cotidianidad, han creado los 
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espacios y estrategias para buscar la salida negociada al conflicto ar-
mado en Colombia, pero, además, la construcción de una agenda de 
paz amplia e incluyente, que en definitiva haga posible la paz territo-
rial. Es decir, que en la realidad modifique los contextos y patrones 
que han apalancado la violencia; fin que se ajusta a la definición y a 
los elementos que caracterizan el modelo de justicia transformativa 
como bien lo describen Hoddy y Gutiérrez.

El movimiento social inmerso en cada uno de los contextos políti-
cos, sociales y culturales, propios de cada región del país, han puesto 
de presente sus propuestas para la resolución del conflicto armado. 
Son históricos los procesos reivindicativos de pueblos indígenas, co-
munidades afro y campesinas, tanto en la construcción como en la 
materialización del derecho a la paz. Se trata de una paz con justicia 
social, donde el fin perseguido no es un tema coyuntural, sino que, 
por el contrario, hace parte de las reivindicaciones históricas del pue-
blo colombiano.

Desde esta perspectiva se concibe que la única manera de conquis-
tar una paz duradera está en la transformación del modelo de Estado, 
puesto que este históricamente ha generado una violencia estructural, 
dinamizando el escalonamiento del actual conflicto social, político y 
armado. En este orden de ideas, la paz es un proyecto político de país 
que debe garantizar los derechos fundamentales de sus ciudadanos y 
que no se limita al Acuerdo de Paz alcanzado en La Habana. Es por 
ello que la paz con justicia social se enmarca en una disputa política 
contra quienes intentan, a través de sus medios de poder, reducir y di-
fundir un modelo de paz mínima, neutral y apolítica, sin cambios cru-
ciales del régimen político.

La apuesta por la paz territorial se ha tejido con hilos milenarios, 
desde diferentes escenarios reivindicativos y espacios de lucha social 
que precisamente se sincronizan con la necesidad de un nuevo mode-
lo económico cuyo vértice sea la reforma agraria integral. No fueron 
pocos los escenarios donde los procesos sociales, en el seno de sus or-
ganizaciones, discutieron y reflexionaron, durante las negociaciones 
de paz entre el Gobierno nacional y las extintas farc-ep, cuál era el 
sentido de la paz alcanzar y las diferencias que desde un inicio se de-
jaban ver con la paz neoliberal propuesta por el gobierno de Santos o 
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la paz militarista propia del estamento castrense que hablaba de unas 
condiciones reducidas para la desmovilización y la entrega de armas.

Una de las principales conclusiones de este ejercicio, propio del 
movimiento social, fue efectivamente que las propuestas de la agenda 
de paz no iniciaron ni se terminarían con lo acordado en La Habana, 
puesto que se trataba de una negociación bilateral, que, aunque hu-
biese generado escenarios específicos de participación, no acotaba, ni 
podría tener la pretensión de hacerlo, la agenda de paz amplia, histó-
rica y reivindicativa del movimiento social. No obstante, y como parte 
de esta conclusión, se decidió que la agenda de paz territorial tendría 
más posibilidades en un escenario donde las dinámicas de guerra no 
siguieran trazando el rumbo de los territorios, por lo cual se definió 
refrendar el Acuerdo, respaldarlo y tomar sus elementos y escenarios 
para continuar posicionando esta agenda.

Algunos de los elementos centrales de la paz territorial lograron 
tener un desarrollo conceptual y normativo en el Acuerdo de paz de 
2016. Sin embargo, en el camino desde la negociación hasta la imple-
mentación, su alcance y desarrollo se fueron limitando hasta incluso 
quedar en una mera enunciación, entre otros aspectos, dados los com-
plejos debates que se generaron en el Congreso, debido a la polarización 
política, puesto que la mayoría, del partido del Centro Democrático o 
afines (partidos de derecha) estaba alineada con el propósito de “vol-
ver trizas el Acuerdo de paz”. Además, el Acuerdo fue modificado por 
los partidos políticos de oposición8 tras haber ganado el No, por una 
diferencia milimétrica, en el plebiscito del 2016.

Aunque el reto está vigente en la actualidad, no podrían descono-
cerse los grandes avances que desde lo local hasta lo nacional ha obte-
nido el movimiento social, y lo logrado con el Acuerdo de Paz. El texto 
final está compuesto por una serie de acuerdos que constituyen, como 
allí mismo se define, “un todo indisoluble”, que se suscribe como un 

8 Con el resultado, durante 45 días, las partes escucharon diversas expre-
siones del No, realizando ajustes, y precisiones, incluyendo más del 70 % 
de los planteamientos por esta expresiones políticas, sociales y religiosas  
(El Tiempo, 2016).
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acuerdo especial en los términos del artículo 3 común a los convenios 
de Ginebra de 1949, para efectos de su vigencia internacional.

Los contenidos generales del Acuerdo, llamados a cumplirse de for-
ma integral, son: 1) Acuerdo de reforma rural integral; 2) Acuerdo de 
participación política, “Apertura democrática para construir la paz”; 
3) Acuerdo de cese al fuego de hostilidades bilateral y definitivo, de-
jación de armas, el cual incluye un subacuerdo sobre 

garantías de seguridad y lucha contra las organizaciones crimi-

nales responsables de homicidios, masacres o que atenten contra 

defensores/as de derechos humanos, movimientos sociales o mo-

vimientos políticos o que amenacen o atenten contra las personas 

que participen en la implementación de los acuerdos y la cons-

trucción de la paz, incluyendo las organizaciones criminales que 

hayan sido denominadas como sucesoras del paramilitarismo y 

sus redes de apoyo; 

4) Solución al problema de drogas ilícitas; 5) Acuerdo de víctimas, 
Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición.

Los aspectos que se pensaban podrían contribuir a propiciar una 
reforma integral agraria real, contemplada en el primer punto del 
Acuerdo de Paz, dada su potencialidad transformativa, en su fase de 
implementación ha venido siendo cada vez más desconocido. Son estos 
elementos los que están directamente relacionados con las propuestas 
que se encaminaban a abordar la violencia estructural de aquellos terri-
torios que histórica y estructuralmente han sido sometidos a la exclu-
sión, el empobrecimiento y la discriminación. No obstante, cualquier 
proceso de negociación apenas empieza con la refrendación o firma 
de los acuerdos, es decir, no basta su origen si estos no hacen tránsito, 
como proceso, a una etapa de maduración que tendrá que darse nece-
sariamente en el seno de la sociedad en su conjunto.

En razón de lo anterior, la puesta en marcha de la justicia restau-
rativa en Colombia exige el diseño e implementación de medidas de 
no repetición, la implementación de políticas públicas que aseguren 
la superación de las condiciones que generan y sostienen el conflicto 
armado y que están directamente relacionadas con la violencia estruc-
tural, siendo esta una apuesta intergeneracional, que como se señaló 
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no inicia ni se termina con el Acuerdo de paz de La Habana. Por lo 
anterior, su implementación exige la materialización del enfoque de 
género, el enfoque territorial, el enfoque étnico. Estos elementos im-
plican una transformación institucional y la adopción de políticas que 
propicien no solo la terminación del conflicto armado sino también la 
materialización de la justicia social.

En consonancia con lo planteado por Hoddy y Gutiérrez, el mo-
delo de justicia transformativa desborda los marcos conceptuales, 
doctrinales y legales establecidos por el derecho. Máxime cuando hay 
una significación distinta a la mirada clásica sobre el objetivo de la 
pena, las formas de la pena, así como del origen del delito y el fin de 
las sanciones. Pero, además, y de forma central, hay una validación 
de los mecanismos propios de los procesos sociales, es decir, que estos 
no necesitan per se incorporarse al lenguaje jurídico o al diseño cen-
tralizado del modelo transicional para que los mismos adquieren vi-
gencia y se puedan materializar, en este sentido se habla, más que de 
integración, de armonización.

De ahí que la fórmula de la justicia transformativa resulte ser muy 
pertinente, máxime cuando se trata de conflictos de larga durabilidad, 
con múltiples actores, con la participación directa de los estamentos 
estatales de poder y con un universo de víctimas que es generacional, 
sin perder de vista los patrones y contextos que hacen de la violencia 
un fenómeno cíclico.

Sin embargo, mientras los modelos de justicia transicional sigan 
siendo direccionados desde una realidad abstraída de dichas iniciativas 
difícilmente podrán posibilitar los fines propios de la justicia trans-
formativa, es decir, la superación de las causas que han sostenido y 
alimentan la violencia cíclica en Colombia. Tras más de cinco años de 
implementación, lamentablemente estos aspectos que constituyen una 
apuesta por atender la violencia estructural, cultural y física que sub-
yacen al conflicto armado, presentan pocos o nulos avances.

Por lo tanto, y a modo de conclusión, se evidencia que mientras 
el conflicto social no sea dirimido y haya una reforma agraria inte-
gral, como lo propone el primer punto del Acuerdo Final, para favo-
recer a las mayorías, con justicia e igualdad, los grupos guerrilleros 
podrán desaparecer, pero no el conflicto social. Igualmente, mientras 
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la agenda amplia del movimiento social siga siendo desconocida o sus 
voceros silenciados mediante actos de violencia, las potencialidades del 
Acuerdo tendrán posibilidades muy reducidas de materializarse y así 
lograr una paz estable y duradera.

Las metodologías propuestas en 
relación con la justicia transformativa
Este apartado muestra otras técnicas propuestas desde la justicia res-
taurativa que podrían facilitar o sumar a los ejercicios participativos 
que propone la Matriz para la Reducción de la Violencia Estructural 
(mrve), compuesta por tres elementos esenciales: diagnóstico, proce-
so y resultados. Para tal fin, se tienen en cuenta el ideal de la justicia 
transformativa y la base metodológica propuesta por Dáire McGill, así 
como los resultados arrojados en el caso particular de los Montes de 
María, respecto a la constitución de las Zonas de Reserva Campesina. 

En este sentido, Paul McCold y Ted Wachtel señalan que los avances 
teóricos sobre la justicia restaurativa parten de tres marcos conceptua-
les que, aunque presentan elementos distintos, están relacionados; estos 
son: la ventana de la disciplina social (Wachtel, 1997; 2000; Wachtel 
y McCold, 2000); la función de las partes interesadas (McCold, 1996; 
2000); y la tipología de las prácticas restaurativas (McCold, 2000; 
McCold y Wachtel, 2002) (ver tabla 2).

Tabla 2. Marcos conceptuales de los avances 
teóricos en la justicia restaurativa 

La ventana de la  
disciplina social

La función de las partes 
interesadas

La tipología de las  
prácticas restaurativas

Representa la 
combinación entre 
imponer limitaciones 
o enseñar, asistir y 
estimular, en el control 
social ejercido

La participación y el 
diálogo directos entre 
las personas primarias 
afectadas (tanto víctimas 
como responsables) 

• Parcialmente 
restaurativo

• Mayormente 
restaurativo

• Completamente 
restaurativo

Fuente: elaboración propia con base en McCold y Wachtel (2003).
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Para el ejercicio aquí propuesto, se hará énfasis en las tipologías de las 
prácticas restaurativas (ver figura 1).

Figura 1. Tipos y grados de prácticas de justicia restaurativa

Completamente 
restaurativo

Mayormente 
restaurativo

Parcialmente 
restaurativo

Responsabilidad 
del delincuente

Reparación del daño 
a las víctimas

Acuerdo de 
comunidades de apoyo

Servicios para 
las víctimas

Resarcimiento 
por el delito

Servicios para las 
familias de los 
delincuentes

Asistencia social 
para familias

Círculos de 
apoyo para 
las víctimas

JUSTICIA 
RESTAURATIVA

Círculos de paz 

Conferencias para 
grupos familiares

Reuniones 
restaurativas

Restitución de 
las víctimas 

Disciplina  
positiva

Mediación 
entre víctimas y 

delincuentes
Comunidades 
terapéuticas

Reuniones de 
restauración sin 

las víctimas

Servicios comunitarios 
relacionados

Algunos paneles 
de ayuda para 

jóvenes

Algunas juntas 
de reparación

Capacitación para 
víctimas sobre 
sensibilidad

Fuente: McCold y Wachtel (2003, p. 8).

Eligiendo las fórmulas propuestas por la justicia restaurativa y en par-
ticular por la Jurisdicción Especial para la Paz, se percibe la dificultad 
que acarrea su puesta en marcha en contextos donde las poblaciones 
siguen viviendo bajo dinámicas de control, hostigamiento y violencia. 
Ni para la comunidad internacional ni para la propia sociedad co-
lombiana es un secreto la nueva escalada de violencia que se registra 
contra defensores de derechos humanos, profesores, líderes sociales, 
reclamantes de tierras y excombatientes, en un escenario que no ter-
mina de ser de posconflicto. Sin perder de vista esta situación y aun 
sabiendo que el cese de hostilidades es necesario para la garantía real 
de participación, algunas ideas sencillas para Colombia, en relación 
con las prácticas totalmente restaurativas, en el marco de las actua-
ciones de la jep, son:
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1. El reconocimiento del pluralismo jurídico y la agenda amplia 
de paz construida desde el movimiento amplio social.

2. La presencia permanente de la jep en los territorios, en la con-
solidación de su enfoque territorial.

3. La cristalización de espacios y escenarios participativos que 
involucren los diferentes estamentos sociales.

Por lo anterior, y a modo de conclusión, la mrve podría aprovechar el 
contexto actual de justicia transicional, desde el enfoque de la justicia 
restaurativa, para fortalecer el pluralismo jurídico, la agenda social de 
paz, con justicia ambiental, y los escenarios propios de la jurisdicción 
de paz, en la formulación tanto de sanciones propias como de garan-
tías de no repetición.
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